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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación e Innovación en Educación Física

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física por la Universidad de Córdoba

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN DE DIOS BENITEZ SILLERO DIRECTOR DEL MASTER

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MANUEL TORRALBO RODRIGUEZ RECTOR

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA CRISTINA AGUILAR PORRO VICERRECTORA DE POSGRADO

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

RECTORADO - AVDA. MEDINA AZAHARA, 5 14071 Córdoba 639886132

E-MAIL PROVINCIA FAX

mtorralbo@uco.es Córdoba

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Córdoba, AM 20 de septiembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación e Innovación
en Educación Física por la Universidad de Córdoba

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

32 8 14

1.4-1.9 Universidad de Córdoba
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado Si No

1.4-1.9.2 Instituto de Estudios de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Profundizar en aspectos relacionados con la innovación en educación física.

Iniciar en la investigación aplicada a la realidad educativa en educación física.

Ampliar el conocimiento y mejorar la aplicabilidad de los fundamentos relacionados con la metodología, evaluación y otros aspectos curriculares en
educación física.

Profundizar en los recursos didácticos a aplicar en los diferentes bloques de contenidos y saberes de la educación física.

Justificar y desarrollar una educación física que mejore al alumnado desde el punto de vista integral, desde un punto de vista profundo y maduro.

Conocer el diseño de la investigación y el planteamiento de proyectos educativos en los que pueda participar la educación física.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Especialización avanzada en investigación e innovación en educación física. Acceso al doctorado en relación con la educación física.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

HD03 - Diseña y aplica diferentes diseños tanto experimentales como no experimentales en educación física. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Confecciona y diseña diferentes estrategias para la recogida de datos en la investigación en educación física. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica diferentes técnicas estadísticas en base a los objetivos de la investigación en educación física. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Implementa estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Diseña propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica diferentes metodologías activas e innovadoras en la innovación didáctica de los juegos, deportes y actividades en la
naturaleza. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula en juegos y deportesindividuales y de adversario. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD11 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula de actividades en la naturaleza. TIPO: Habilidades o
destrezas
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HD12 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula en juegos y deportes colectivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD13 - Confecciona y desarrolla estrategias para la organización y gestión deportiva y de actividades en la naturaleza del centro
escolar desde la innovación educativa. TIPO: Habilidades o destrezas

HD14 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula en Expresión Corporal. TIPO: Habilidades o destrezas

HD15 - Confecciona y desarrolla estrategias para la organización y gestión de actividades físicas expresivas y/o artístico-expresivas
en el centro escolar desde la innovación educativa. TIPO: Habilidades o destrezas

HD16 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula de las habilidades motrices y el acondicionamiento físico.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD17 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en la salud con aplicación a su práctica docente. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD18 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula relacionados con la inclusión desde la educación física.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD19 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula desde la metodología de la educación física. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD20 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula desde la evaluación de la educación física. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD21 - Diseña la organización de eventos y crea proyectos para la innovación educativa en el ámbito de la actividad físico-
deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

HD23 - Analiza, discute y extrae conclusiones de su investigación educativa en el contexto de educación física. TIPO: Habilidades
o destrezas

HD22 - Aplica un diseño de investigación educativa en el contexto de educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Conoce las bases conceptuales y teóricas del conocimiento científico social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce los diferentes paradigmas de la investigación científica social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Sabe discernir entre las distintas metodologías y técnicas de investigación social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce la metodología de investigación aplicada a la Educación Física y Deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Está capacitado para la evaluación y recogida de datos en Educación Física y Deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce las fuentes documentales y las técnicas de busqueda bibliográfica TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce la estructura básica de un artículo científico TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Conoce las estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce las claves para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Distingue estrategias para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Conoce y profundiza en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de los juegos, deportes y actividades en la
naturaleza. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conoce y distingue las claves de la investigación en juegos, deportes y actividades en la naturaleza con aplicación a su
práctica docente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conoce y profundiza en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de la Expresión Corporal. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Conoce y distingue las claves de la investigación en Expresión Corporal con aplicación a su práctica docente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C15 - Conoce y profundiza en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de las habilidades motrices y el
acondicionamiento físico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conoce y distingue las claves de la investigación en las habilidades motrices y el acondicionamiento físico con aplicación a
su práctica docente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conoce y profundiza las particularidades de la actividad física en niños y adolescentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Reconoce las claves de la evaluación integral de la actividad física y la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Distingue las claves para promocionar la actividad física en el entorno escolar y mejorar la adherencia a la actividad física.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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C20 - Conoce y distingue las claves de la investigación en la salud con aplicación a su práctica docente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C21 - Profundiza en el conocimiento de la diversidad educativa e inclusiva en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Conoce y distingue las claves de la investigación en educación física en los ámbitos personales, sociales e inclusivos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C23 - Conoce y profundiza en los distintos elementos que componen el currículum educativo de Educación Primaria, Educación
Secundaria y Bachillerato en relación con la metodología y evaluación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C24 - Conoce y distingue las claves de la investigación en metodología en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Conoce y distingue las claves de la evaluación en la investigación en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Conoce los fundamentos para la organización de eventos y crea proyectos para la innovación educativa en el ámbito de la
actividad físico-deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

C27 - Reconoce las claves fundamentales para la puesta en práctica de la investigación en educación física. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Adquirir y aplicar la formación científica básica a la investigación en el ámbito de la educación física y al deporte en sus
diferentes manifestaciones. TIPO: Competencias

COM02 - Saber elegir las técnicas de investigación social aplicables en cada momento. TIPO: Competencias

COM03 - Tener capacidad de reunir o interpretar datos relevantes para emitir juicios producto de una reflexión sobre temas de
índole social, científica o ética relacionados con las ciencias de la actividad física y el deporte. TIPO: Competencias

COM07 - Implementar estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Competencias

COM09 - Diseñar propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Competencias

COM10 - Analizar y profundizar en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de los juegos, deportes y actividades en
la naturaleza. TIPO: Competencias

COM11 - Planificar y organizar proyectos extraescolares y complementarios innovadores en el centro educativo relacionados con la
educación física TIPO: Competencias

COM12 - Analizar y profundizar en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de la Expresión Corporal. TIPO:
Competencias

COM13 - Analizar y profundizar en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de las habilidades motrices y el
acondicionamiento físico. TIPO: Competencias

COM14 - Programar y aplicar las propuestas didácticas de las habilidades motrices y el acondicionamiento físico, desde una
vertiente educativa e inclusiva en función del contexto educativo. TIPO: Competencias

COM15 - Analizar, comprender y dar respuesta a las particularidades de la actividad física en niños y adolescentes. TIPO:
Competencias

COM18 - Plantear, diseñar y aplicar de forma inicial propuestas de investigación en la salud con aplicación a su práctica docente.
TIPO: Competencias

COM04 - Seleccionar la metodología adecuada para abordar una investigación en el ámbito de la Educación Física y Deportiva.
TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

COM16 - Evaluar de forma integral de la actividad física y la salud. TIPO: Competencias

COM17 - Promocionar la actividad física en el entorno escolar y mejorar la adherencia a la actividad física. TIPO: Competencias

COM19 - Reconocer y atender a las necesidades del alumnado en función del desarrollo personal y social del mismo en educación
física. TIPO: Competencias

COM20 - Programar y aplicar las propuestas didácticas para atender a la diversidad en educación física desde un punto de vista
inclusivo. TIPO: Competencias

COM21 - Analizar y profundizar en los aspectos de innovación educativa relacionados con la metodología en la enseñanza de la
educación física. TIPO: Competencias
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COM22 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la metodología en educación
física. TIPO: Competencias

COM23 - Analizar y profundizar en los aspectos de innovación educativa relacionados con la evaluación en la enseñanza de la
educación física y saber implementar indicadores para evaluar el progreso o retroceso de la acción educativa desde la Educación
Física TIPO: Competencias

COM24 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la evaluación en educación
física. TIPO: Competencias

COM25 - Diseñar la organización de eventos y crear proyectos para la innovación educativa en el ámbito de la actividad físico-
deportiva. TIPO: Competencias

HD01 - Analiza datos de investigación social y formula un informe de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica diferentes metodologías de investigación aplicadas a la educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los que se establecen en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Además de los requisitos de acceso, se establecen los siguientes criterios de admisión:
- Los estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial o no hayan cursado la totalidad de un grado en este idioma deberán
acreditar al menos un nivel B2 de español según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
- Estar en posesión de alguna de las titulaciones y/o equivalentes que se refieren a continuación, según el orden indicado:
· Prioridad alta: Grado en Educación Primaria con mención en Educación Física, Graduado en Ciencias de la Actividad Física y Deporte.
· Prioridad media: Grado en Educación Primaria sin mención en Educación Física y Grado en Educación Infantil
· Prioridad baja: Resto de titulaciones.
Los expedientes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad con arreglo a los criterios de valoración que
se especifican al final de este apartado, comenzando con el grupo de prioridad alta, y continuando con el resto de grupos de manera consecutiva.
Estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universi-
dad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de Másteres del Portal del Distrito Único Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

Criterios de Valoración: Las solicitudes de admisión se ordenarán atendiendo a los criterios siguientes:
· Valoración del expediente académico: 100%
Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza puede consultarse:
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php
La Comisión Académica del Máster será la responsable del proceso de admisión.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Las Universidad de Córdoba establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de los más-
teres universitarios en el artículo 48 del Reglamento 35/2019 de Consejo de Gobierno, de 19 de diciembre de 2019,
que regula los Estudios de Máster Universitario de la Universidad de Córdoba, modificado por acuerdo de Consejo
de Gobierno de 30 de junio de 2023: http://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2023/00740

Se podrán reconocer los créditos transversales de investigación de la UCO si ya se hubiesen cursado previamente
en algún otro Máster Universitario.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA
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La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la Universidad de Córdoba es la encargada de gestionar las diversas relaciones de la Universidad
con el ámbito exterior, así como de proyectar y promocionar este tipo de acciones en coordinación con los distintos Órganos Universitarios y con otras
entidades e instituciones. Su página web (http://www.uco.es/internacional/movilidad/es/) ofrece información de los distintos programas de movilidad
para los estudiantes de Grado, estudiantes internacionales que visitan la UCO o convenios internacionales de movilidad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Metodológico: Fundamentos de investigación en educación física.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Fundamentos de la investigación social aplicada a la educación física y la actividad físico-deportiva

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Diseña y aplica diferentes diseños tanto experimentales como no experimentales en educación física. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Confecciona y diseña diferentes estrategias para la recogida de datos en la investigación en educación física. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica diferentes técnicas estadísticas en base a los objetivos de la investigación en educación física. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Implementa estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Conoce las bases conceptuales y teóricas del conocimiento científico social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Conoce los diferentes paradigmas de la investigación científica social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Sabe discernir entre las distintas metodologías y técnicas de investigación social. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Adquirir y aplicar la formación científica básica a la investigación en el ámbito de la educación física y al deporte en sus
diferentes manifestaciones. TIPO: Competencias

COM02 - Saber elegir las técnicas de investigación social aplicables en cada momento. TIPO: Competencias

COM03 - Tener capacidad de reunir o interpretar datos relevantes para emitir juicios producto de una reflexión sobre temas de
índole social, científica o ética relacionados con las ciencias de la actividad física y el deporte. TIPO: Competencias

COM04 - Seleccionar la metodología adecuada para abordar una investigación en el ámbito de la Educación Física y Deportiva.
TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

HD01 - Analiza datos de investigación social y formula un informe de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica diferentes metodologías de investigación aplicadas a la educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de la investigación cuantitativa aplicados a la Educación Física y Deportiva
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Diseña y aplica diferentes diseños tanto experimentales como no experimentales en educación física. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Confecciona y diseña diferentes estrategias para la recogida de datos en la investigación en educación física. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica diferentes técnicas estadísticas en base a los objetivos de la investigación en educación física. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Implementa estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Conoce la metodología de investigación aplicada a la Educación Física y Deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Está capacitado para la evaluación y recogida de datos en Educación Física y Deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce las fuentes documentales y las técnicas de busqueda bibliográfica TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce la estructura básica de un artículo científico TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Adquirir y aplicar la formación científica básica a la investigación en el ámbito de la educación física y al deporte en sus
diferentes manifestaciones. TIPO: Competencias

COM02 - Saber elegir las técnicas de investigación social aplicables en cada momento. TIPO: Competencias

COM03 - Tener capacidad de reunir o interpretar datos relevantes para emitir juicios producto de una reflexión sobre temas de
índole social, científica o ética relacionados con las ciencias de la actividad física y el deporte. TIPO: Competencias

COM04 - Seleccionar la metodología adecuada para abordar una investigación en el ámbito de la Educación Física y Deportiva.
TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

HD01 - Analiza datos de investigación social y formula un informe de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica diferentes metodologías de investigación aplicadas a la educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Asignaturas transversales de investigación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Transversal de investigación de la UCO 1

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las bases conceptuales y teóricas del conocimiento científico social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce las fuentes documentales y las técnicas de busqueda bibliográfica TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce la estructura básica de un artículo científico TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Adquirir y aplicar la formación científica básica a la investigación en el ámbito de la educación física y al deporte en sus
diferentes manifestaciones. TIPO: Competencias

COM02 - Saber elegir las técnicas de investigación social aplicables en cada momento. TIPO: Competencias

HD01 - Analiza datos de investigación social y formula un informe de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica diferentes metodologías de investigación aplicadas a la educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Transversal de investigación de la UCO 2

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las bases conceptuales y teóricas del conocimiento científico social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce las fuentes documentales y las técnicas de busqueda bibliográfica TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce la estructura básica de un artículo científico TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Adquirir y aplicar la formación científica básica a la investigación en el ámbito de la educación física y al deporte en sus
diferentes manifestaciones. TIPO: Competencias

COM02 - Saber elegir las técnicas de investigación social aplicables en cada momento. TIPO: Competencias

HD01 - Analiza datos de investigación social y formula un informe de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica diferentes metodologías de investigación aplicadas a la educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Fundamentos de la innovación didáctica e investigación de los contenidos propios de Educación Física.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 16

NIVEL 2: Innovación didáctica e iniciación a la investigación en juegos y deportes individuales y de adversario y actividades en la
naturaleza.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD06 - Implementa estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Diseña propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica diferentes metodologías activas e innovadoras en la innovación didáctica de los juegos, deportes y actividades en la
naturaleza. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula en juegos y deportesindividuales y de adversario. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD11 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula de actividades en la naturaleza. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD13 - Confecciona y desarrolla estrategias para la organización y gestión deportiva y de actividades en la naturaleza del centro
escolar desde la innovación educativa. TIPO: Habilidades o destrezas

C08 - Conoce las estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce las claves para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Distingue estrategias para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Conoce y profundiza en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de los juegos, deportes y actividades en la
naturaleza. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conoce y distingue las claves de la investigación en juegos, deportes y actividades en la naturaleza con aplicación a su
práctica docente. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM07 - Implementar estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Competencias

COM09 - Diseñar propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Competencias

COM10 - Analizar y profundizar en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de los juegos, deportes y actividades en
la naturaleza. TIPO: Competencias

COM11 - Planificar y organizar proyectos extraescolares y complementarios innovadores en el centro educativo relacionados con la
educación física TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Innovación didáctica e iniciación a la investigación en juegos y deportes colectivos.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD06 - Implementa estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Diseña propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Aplica diferentes metodologías activas e innovadoras en la innovación didáctica de los juegos, deportes y actividades en la
naturaleza. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula en juegos y deportes colectivos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD13 - Confecciona y desarrolla estrategias para la organización y gestión deportiva y de actividades en la naturaleza del centro
escolar desde la innovación educativa. TIPO: Habilidades o destrezas

C08 - Conoce las estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce las claves para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Distingue estrategias para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Conoce y profundiza en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de los juegos, deportes y actividades en la
naturaleza. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Conoce y distingue las claves de la investigación en juegos, deportes y actividades en la naturaleza con aplicación a su
práctica docente. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM07 - Implementar estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Competencias

COM09 - Diseñar propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Competencias

COM10 - Analizar y profundizar en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de los juegos, deportes y actividades en
la naturaleza. TIPO: Competencias

COM11 - Planificar y organizar proyectos extraescolares y complementarios innovadores en el centro educativo relacionados con la
educación física TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Innovación didáctica e iniciación a la investigación en la expresión corporal.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD06 - Implementa estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Diseña propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD14 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula en Expresión Corporal. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD15 - Confecciona y desarrolla estrategias para la organización y gestión de actividades físicas expresivas y/o artístico-expresivas
en el centro escolar desde la innovación educativa. TIPO: Habilidades o destrezas

C08 - Conoce las estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce las claves para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Distingue estrategias para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Conoce y profundiza en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de la Expresión Corporal. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Conoce y distingue las claves de la investigación en Expresión Corporal con aplicación a su práctica docente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM07 - Implementar estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Competencias

COM09 - Diseñar propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Competencias

COM11 - Planificar y organizar proyectos extraescolares y complementarios innovadores en el centro educativo relacionados con la
educación física TIPO: Competencias

COM12 - Analizar y profundizar en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de la Expresión Corporal. TIPO:
Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Innovación didáctica e iniciación a la investigación de las habilidades motrices y el acondicionamiento físico.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD06 - Implementa estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Diseña propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD16 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula de las habilidades motrices y el acondicionamiento físico.
TIPO: Habilidades o destrezas

C08 - Conoce las estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce las claves para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Distingue estrategias para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conoce y profundiza en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de las habilidades motrices y el
acondicionamiento físico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conoce y distingue las claves de la investigación en las habilidades motrices y el acondicionamiento físico con aplicación a
su práctica docente. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM07 - Implementar estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Competencias
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COM09 - Diseñar propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Competencias

COM13 - Analizar y profundizar en los aspectos de innovación educativa en la enseñanza de las habilidades motrices y el
acondicionamiento físico. TIPO: Competencias

COM14 - Programar y aplicar las propuestas didácticas de las habilidades motrices y el acondicionamiento físico, desde una
vertiente educativa e inclusiva en función del contexto educativo. TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Innovación didáctica e iniciación a la investigación en actividad física y salud.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD06 - Implementa estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Diseña propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD17 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en la salud con aplicación a su práctica docente. TIPO: Habilidades o
destrezas

C08 - Conoce las estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce las claves para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Distingue estrategias para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conoce y profundiza las particularidades de la actividad física en niños y adolescentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Reconoce las claves de la evaluación integral de la actividad física y la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Distingue las claves para promocionar la actividad física en el entorno escolar y mejorar la adherencia a la actividad física.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Conoce y distingue las claves de la investigación en la salud con aplicación a su práctica docente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM07 - Implementar estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Competencias

COM09 - Diseñar propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Competencias

COM15 - Analizar, comprender y dar respuesta a las particularidades de la actividad física en niños y adolescentes. TIPO:
Competencias

COM18 - Plantear, diseñar y aplicar de forma inicial propuestas de investigación en la salud con aplicación a su práctica docente.
TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias
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COM16 - Evaluar de forma integral de la actividad física y la salud. TIPO: Competencias

COM17 - Promocionar la actividad física en el entorno escolar y mejorar la adherencia a la actividad física. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Estrategias curriculares en la innovación didáctica en la Educación Física.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Estrategias de innovación didácticas para la mejora de aspectos personales, sociales e inclusivos desde la educación física,
evidencias desde la investigación.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD06 - Implementa estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Diseña propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD18 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula relacionados con la inclusión desde la educación física.
TIPO: Habilidades o destrezas

C08 - Conoce las estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce las claves para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Distingue estrategias para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Distingue las claves para promocionar la actividad física en el entorno escolar y mejorar la adherencia a la actividad física.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Profundiza en el conocimiento de la diversidad educativa e inclusiva en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Conoce y distingue las claves de la investigación en educación física en los ámbitos personales, sociales e inclusivos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM07 - Implementar estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Competencias

COM08 - Aplicar estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Competencias

COM09 - Diseñar propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

COM17 - Promocionar la actividad física en el entorno escolar y mejorar la adherencia a la actividad física. TIPO: Competencias

COM19 - Reconocer y atender a las necesidades del alumnado en función del desarrollo personal y social del mismo en educación
física. TIPO: Competencias

COM20 - Programar y aplicar las propuestas didácticas para atender a la diversidad en educación física desde un punto de vista
inclusivo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Profundización en innovación metodológica en educación física, evidencias desde la investigación.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD07 - Aplica estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Diseña propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

HD19 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula desde la metodología de la educación física. TIPO:
Habilidades o destrezas

C09 - Reconoce las claves para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Distingue estrategias para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Conoce y profundiza en los distintos elementos que componen el currículum educativo de Educación Primaria, Educación
Secundaria y Bachillerato en relación con la metodología y evaluación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C24 - Conoce y distingue las claves de la investigación en metodología en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM08 - Aplicar estrategias para garantizar la coeducación en educación física. TIPO: Competencias

COM09 - Diseñar propuestas para favorecer el desarrollo sostenible en educación física. TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

COM17 - Promocionar la actividad física en el entorno escolar y mejorar la adherencia a la actividad física. TIPO: Competencias

COM21 - Analizar y profundizar en los aspectos de innovación educativa relacionados con la metodología en la enseñanza de la
educación física. TIPO: Competencias

COM22 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la metodología en educación
física. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Profundización en innovación didáctica mediante la evaluación en educación física y gestión de proyectos educativos, evidencias
desde la investigación.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD06 - Implementa estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD20 - Diseña de forma inicial propuestas de investigación en el aula desde la evaluación de la educación física. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD21 - Diseña la organización de eventos y crea proyectos para la innovación educativa en el ámbito de la actividad físico-
deportiva. TIPO: Habilidades o destrezas

C08 - Conoce las estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Conoce y profundiza en los distintos elementos que componen el currículum educativo de Educación Primaria, Educación
Secundaria y Bachillerato en relación con la metodología y evaluación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Conoce y distingue las claves de la evaluación en la investigación en educación física. TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Conoce los fundamentos para la organización de eventos y crea proyectos para la innovación educativa en el ámbito de la
actividad físico-deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM07 - Implementar estrategias de evaluación formativa en educación física. TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

COM23 - Analizar y profundizar en los aspectos de innovación educativa relacionados con la evaluación en la enseñanza de la
educación física y saber implementar indicadores para evaluar el progreso o retroceso de la acción educativa desde la Educación
Física TIPO: Competencias

COM24 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la evaluación en educación
física. TIPO: Competencias

COM25 - Diseñar la organización de eventos y crear proyectos para la innovación educativa en el ámbito de la actividad físico-
deportiva. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 14

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

14

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Diseña y aplica diferentes diseños tanto experimentales como no experimentales en educación física. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Confecciona y diseña diferentes estrategias para la recogida de datos en la investigación en educación física. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD23 - Analiza, discute y extrae conclusiones de su investigación educativa en el contexto de educación física. TIPO: Habilidades
o destrezas

HD22 - Aplica un diseño de investigación educativa en el contexto de educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Sabe discernir entre las distintas metodologías y técnicas de investigación social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce la metodología de investigación aplicada a la Educación Física y Deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Está capacitado para la evaluación y recogida de datos en Educación Física y Deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C06 - Conoce las fuentes documentales y las técnicas de busqueda bibliográfica TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce la estructura básica de un artículo científico TIPO: Conocimientos o contenidos

C27 - Reconoce las claves fundamentales para la puesta en práctica de la investigación en educación física. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Adquirir y aplicar la formación científica básica a la investigación en el ámbito de la educación física y al deporte en sus
diferentes manifestaciones. TIPO: Competencias

COM02 - Saber elegir las técnicas de investigación social aplicables en cada momento. TIPO: Competencias

COM03 - Tener capacidad de reunir o interpretar datos relevantes para emitir juicios producto de una reflexión sobre temas de
índole social, científica o ética relacionados con las ciencias de la actividad física y el deporte. TIPO: Competencias

COM04 - Seleccionar la metodología adecuada para abordar una investigación en el ámbito de la Educación Física y Deportiva.
TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

HD01 - Analiza datos de investigación social y formula un informe de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica diferentes metodologías de investigación aplicadas a la educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Diseña y aplica diferentes diseños tanto experimentales como no experimentales en educación física. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Confecciona y diseña diferentes estrategias para la recogida de datos en la investigación en educación física. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica diferentes técnicas estadísticas en base a los objetivos de la investigación en educación física. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD23 - Analiza, discute y extrae conclusiones de su investigación educativa en el contexto de educación física. TIPO: Habilidades
o destrezas

HD22 - Aplica un diseño de investigación educativa en el contexto de educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

C03 - Sabe discernir entre las distintas metodologías y técnicas de investigación social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Conoce la metodología de investigación aplicada a la Educación Física y Deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Está capacitado para la evaluación y recogida de datos en Educación Física y Deportiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce las fuentes documentales y las técnicas de busqueda bibliográfica TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce la estructura básica de un artículo científico TIPO: Conocimientos o contenidos
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C27 - Reconoce las claves fundamentales para la puesta en práctica de la investigación en educación física. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM01 - Adquirir y aplicar la formación científica básica a la investigación en el ámbito de la educación física y al deporte en sus
diferentes manifestaciones. TIPO: Competencias

COM02 - Saber elegir las técnicas de investigación social aplicables en cada momento. TIPO: Competencias

COM03 - Tener capacidad de reunir o interpretar datos relevantes para emitir juicios producto de una reflexión sobre temas de
índole social, científica o ética relacionados con las ciencias de la actividad física y el deporte. TIPO: Competencias

COM04 - Seleccionar la metodología adecuada para abordar una investigación en el ámbito de la Educación Física y Deportiva.
TIPO: Competencias

COM05 - Analizar y comprender de diferentes fuentes bibliográficas de investigación, los aspectos relacionados con aplicación en
educación física TIPO: Competencias

COM06 - Plantear, diseñar y aplicar en el aula propuestas de investigación sencillas en relación con la educación física. TIPO:
Competencias

HD01 - Analiza datos de investigación social y formula un informe de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica diferentes metodologías de investigación aplicadas a la educación física. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código Actividad Docente

AD1 Clases Teóricas: Exposición de contenidos  mediante presentación o explicación por  parte del profesorado

AD2 Clases Prácticas: Resolución de  problemas, ejercicios y casos prácticos  vinculados con los contenidos teóri-

cos,  reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o simuladas.

AD3 Prácticas físicas: Experimentación de las propuestas didácticas físicas dirigidas por el docente.

AD4 Dirección de prácticas físicas: Exposición de propuestas didácticas físicas por parte del alumnado.

AD5 Seminarios: Actividades en la que se  profundiza en un tema (monográfico)  o se amplía y relacionan los con-

tenidos  impartidos en las sesiones magistrales con  la actividad profesional.

AD6 Estudio de casos: Analizar las  problemáticas del aula para  tomar decisiones sobre  posibles soluciones.

AD7 Tutorías en grupo: Actividad en la que se  promueve el aprendizaje cooperativo.

AD8 Trabajo autónomo y/o colaborativo  del estudiante para la generación  de conocimiento individual y/o  compar-

tido (portafolio, diario de campo,  memoria de prácticas, ¿): Trabajo  teórico/práctico que facilita la  adquisi-

ción de las competencias de la  materia y puede realizarse de forma  individual o en grupo.

AD9 Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas a impartir posteriormente de forma presen-

cial.

AD10 Actividades de Autoevaluación.  Evaluación participativa: Evalúan los  conocimientos y destrezas adquiridas 

por el estudiantado para demostrar la  adquisición de las competencias desde  un proceso de evaluación por

pares o de  reflexión individual del trabajo realizado  a partir de rúbricas y otros instrumentos  similares que

ayuden a evaluar sus logros  desde un proceso de evaluación interna y  autoformativa.

AD11 Actividades de Coevaluación. Evaluación  participativa: Evalúan los conocimientos  y destrezas adquiridas por

el estudiantado  para demostrar la adquisición de las  competencias desde un proceso de  evaluación por pares

o de reflexión  individual del trabajo realizado a partir  de rúbricas y otros instrumentos similares  que ayuden a

evaluar sus logros desde  un proceso de evaluación interna y  autorformativa.

AD12 Exposición presencial y pública de trabajos: Presentación pública de las memorias, portafolio y/o trabajos de

diferente índole.

AD13 Tutoría individualizada de Trabajo de Fin de Máster

AD14 Preparación estancia en centro de prácticas. Atención personalizada por el profesor-tutor académico.

AD15 Estancia en centro de prácticas y recogida de datos de investigación.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Código Metodología Docente

OM1 Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y secuencial incidien-

do en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e investigativa del educando

OM2 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de problemas que ocurren

en las situaciones didácticas.

OM3 Estudio de casos: Análisis de la aplicación de las propuestas didácticas en diferentes contextos educativos.

OM4 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula para mejorar la

atención, la implicación y la reflexión compartida de conocimiento.

OM5 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido desde la reflexión indi-

vidual y compartida.

OM6 Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte del estudiantado desde una ac-

titud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las problemáticas del contexto educativo para mejorar desde

un proceso de aprendizaje significativo.

OM7 Aprendizaje invertido: Lectura o visionado de los materiales previo a algunas de las clases para participar con

mayor fundamento en las mismas.
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OM8 Participación en las actividades físicas, vivenciando las propuestas planteadas para un aprendizaje más signifi-

cativo y con una visión crítica.

OM9 Dirección de actividades físicas simulando la labor docente.

OM10 Metodología observacional para conocer la realidad educativa.

OM11 Experimentación mediante la recogida de datos de investigación.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código Sistema de evaluación

SE1 Trabajo individual de aplicación.

SE2 Trabajo grupal de aplicación

SE3 Fichero de actividades

SE4 Actividades de autoevaluación

SE5 Prueba presencial de conocimientos.

SE6 Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios

SE7 Exposición individual

SE8 Informe del tutor

SE9 Diario de prácticas

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No es necesario

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uco.es/sgc/index.php?option=com_content&view=article&id=333&Itemid=271

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la Información Pública

La información acerca del Máster se recoge en la página web de la UCO https://www.uco.es/estudios/idep/idep-masteres

8.2.1. Apoyo y orientación al estudiantado, una vez matriculado

Cada alumno/a contará con un Tutor/a Académico que lo asesorará y orientará durante el desarrollo completo del Máster. Sistemas de Tutorías, Orien-
tación y Apoyo al Aprendizaje

1. Tutoría y orientación académica: acogida y fijación del programa de estudio de cada estudiante

Agentes: Comisión Académica del Máster, Tutores personales, Profesores.

Sistemas y/o actuaciones

a) Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración al
Programa. Las acciones concretas del Plan variarán en función de las características de los alumnos (si han estudiado previamente o no, en el Cen-
tro/campus, si provienen de otros países, etc.). Tipo de actividades: recepción por parte del Equipo Responsable: visita a las instalaciones; charlas in-
formativas sobre diversos aspectos concretos del Programa Formativo, formación como usuarios de recursos e infraestructuras (ejemplo, bibliotecas
aulas de informática, talleres, laboratorios, etc.), presentación de tutores personales, etc.

b) Programa de Estudios de cada Estudiante. Fijación del Programa de Estudios de cada Estudiante. Antes del inicio del Programa, la Comisión Aca-
démica del Máster auxiliada por el personal administrativo, revisará los impresos de pre-matrícula y determinará, para cada uno de los futuros estu-
diantes, el número mínimo de créditos y las materias concretas del Programa que ha de cursar cada estudiante y si precisa de algún tipo de ayuda o
soporte en el caso de que tenga algún tipo de discapacidad física. La comunicación de este Programa Individualizado será personal y presencial a tra-
vés de una entrevista entre el alumno y un profesor.

c) Seguimiento del Programa de Estudios de cada Estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías:

1. Profesores de cada materia o conjunto de materias que harán el seguimiento continúo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes me-
diante sus contactos permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Los profesores pueden
ayudarse de pruebas para determinar el nivel real de conocimientos de sus alumnos y la heterogeneidad u homogeneidad del grupo. Esta información
le será de suma utilidad para determinar los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de aprendizaje en las que ten-
gan que integrar conocimientos y capacidades de diversas materias, trabajos para los que se tengan que consultar diferentes fuentes de información,
materiales intermedios, etc.

2. Tutores: Cada estudiante tendrá asignado por un Tutor personal. Este Tutor, realizará un seguimiento del plan de trabajo global del estudiante y fun-
ciones de orientación académica y de orientación al trabajo y al Doctorado.

2. Orientación profesional

La orientación profesional se hará principalmente por los siguientes medios:
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- Las propias materias/asignaturas del Programa del Máster. En el desarrollo de cada una de ellas se especificará su conexión con el mundo profesio-
nal y/o con el de la investigación (doctorado).

- El Plan de Acción Tutorial, en el área de la orientación profesional. Los contenidos son los relacionados con la información y orientación sobre las sa-
lidas profesionales, estrategias e implicación activa del estudiante en la búsqueda de empleo, entrenamiento simulado de competencias profesionales,
pruebas de selección, etc.

1) Tutores Académicos.

2) Programa de Orientación Laboral del Consejo Social de la Universidad de Córdoba dispone de una red de Centros de Información y Orientación La-
boral (COIE), ubicados en los diferentes centros y/o campus. Su función es facilitar el acceso a las fuentes de información de los titulados universita-
rios, orientarlos en la construcción de un itinerario personalizado de inserción laboral y aproximarlos al entorno socioeconómico y productivo.

Se pretende ofrecer un servicio de Orientación Profesional lo más completo posible e inmerso en la realidad del mercado laboral actual. Para capacitar
a los usuarios de una mayor competencia profesional se abarcan los ámbitos de la formación complementaria y de la experiencia profesional a través
de la realización de prácticas en empresas. Para conseguir esta finalidad la Oficina tiene establecidos lazos de colaboración con numerosas entidades
y organismos públicos y privados.

Los Servicios que se ofrecen son: ·Información sobre las necesidades del mercado y salidas profesionales (Nuevos Yacimientos de Empleo)

·Asesoramiento sobre Herramientas de Búsqueda de Empleo: elaboración de currículum, cartas de presentación, entrevistas de selección...

·Información y captación de ofertas de empleo. ·Difusión de prácticas formativas en Entidades públicas y/o privadas.

·Bolsa de Empleo. ·Información sobre cursos, oposiciones, becas, jornadas, cursos, congresos, Másteres, etc.

·Desarrollo de actividades formativas y de orientación laboral. ·Realización de talleres grupales para la búsqueda de empleo.

·Información sobre otros organismos en Córdoba donde dirigirse para recibir asesoramiento más específico.

Los servicios se prestan a través de: a) Atención personalizada; b) Orientación sobre las posibilidades personales y aspectos a desarrollar para acce-
der al mercado laboral, y c) Preparación y motivación para la inserción sociolaboral (https://www.uco.es/eps/es/oficina-de-informacion-y-orienta-
cion-laboral).

3) Servicio de Atención Psicológica. La UCO dispone de un Servicio de Atención Psicológica (SAP) para dar respuesta a las necesidades asistencia-
les de la numerosa y creciente población estudiantil universitaria, a las que una universidad fuertemente comprometida con un proyecto de calidad no
puede resultar ajena. Esta asistencia es completamente gratuita, y está atendida por profesionales del Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico del departamento de Psicología de esta universidad (http://www.uco.es/servicios/sad).

4) Servicio de Orientación Profesional. La Fundación Universitaria para el Desarrollo de la Provincia de Córdoba (Fundecor) ofrece a los estudiantes y
egresados de la Universidad de Córdoba un Servicio de Orientación Profesional a través del Programa Andalucía Orienta, en colaboración con el fon-
do Social Europeo y el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. Este servicio, dirigido al alumnado y titula-
dos universitarios, facilita, mediante un itinerario individualizado de inserción, tanto herramientas para mejorar su inserción en el mundo laboral como
acompañamiento en la búsqueda del empleo (https://ucoprem2.fundecor.es/index.php/empleo/orientacion-profesional)

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30956348G MARIA CRISTINA AGUILAR PORRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Ollerias 1, Portal 7, 1º
- 1

14001 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

caguilar@uco.es 627337769 VICERRECTORA DE
POSGRADO

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30470346S MANUEL TORRALBO RODRIGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

RECTORADO - AVDA.
MEDINA AZAHARA, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mtorralbo@uco.es 639886132 RECTOR
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SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30827602N JUAN DE DIOS BENITEZ SILLERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FAC. CC. EDUCACIÓN Y
PSICOLOGÍA - AVDA. SAN
ALBERTO MAGNO S/N

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eo1besij@uco.es 652249669 DIRECTOR DEL MASTER

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :carta contestación informe marzo y justificacion 2024.pdf

HASH SHA1 :DF94BBB57F23359F5E7C67880EBD273C3740E727

Código CSV :727420135789103707344082
Ver Fichero: carta contestación informe marzo y justificacion 2024.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos.pdf

HASH SHA1 :AD2A350A9F2FAE6A572F8CE6BA2E2D53FFE56953

Código CSV :668043938358680271193921
Ver Fichero: Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Estructuras básicas de las enseñanzas corregido mazo 2024.pdf

HASH SHA1 :5A51AFB179490BC6EE22169ED4F203D9E75500EB

Código CSV :727420363557680035747450
Ver Fichero: Estructuras básicas de las enseñanzas corregido mazo 2024.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :personal academico corregido.pdf

HASH SHA1 :102930BCB4A416E1D4994EE335E14E3D0F5618C4

Código CSV :711356575038916016466921
Ver Fichero: personal academico corregido.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Otros recursos humanos corregido.pdf

HASH SHA1 :D4FE038E2149F9E0ABF0712E6E172D7702A2BF38

Código CSV :711356778862024467996367
Ver Fichero: Otros recursos humanos corregido.pdf
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4. ESTRUCTURAS BÁSICAS DE LAS ENSEÑANZAS 


 


4.1. Estructura del Plan de Estudios 


4.1.a) Descripción General del Plan de Estudios 


 


Tabla 1. Estructura del plan de estudios 
 


Créditos de: Asignaturas transversales de 


investigación de la Universidad. 


8 


Créditos: Metodológico: Fundamentos de 


investigación en educación física. 


8 


Créditos Optativos 24 


Créditos de Prácticas Académicas Externas 6 


Créditos de Trabajo Fin de Máster 14 


Total Créditos ECTS 60 


 


Según el Reglamento 35/2019 de los Estudios de Máster Universitario: 


El alumnado podrá cursar estudios a tiempo parcial con una matrícula de 28 a 54 


créditos. Para el estudiantado a tiempo parcial se tendrá en cuenta las circunstancias y 


disponibilidad de cada uno de ellos, tanto para el desarrollo de la asignatura como para 


su evaluación. 


 


 


Tabla 2. Resumen del plan de estudios 


 Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


Curso Asignatura ECTS Tipología Modalidad Lengua Asignatura ECTS Tipología Modalidad Lengua 


 


 


 


1º 


Fundamentos de la 


investigación 


social aplicada a la 


educación física y 


la actividad físico-


deportiva        


4 Obligatoria Presencial Castellano Transversal 


UCO * 


Aclaración 


al final de 


la tabla. 


 


4 Optativa Online o 


semipresencial 


Castellano 


Fundamentos de la 


investigación 


cuantitativa 


aplicados a la 


Educación Física y 


Deportiva 


4 Obligatoria Presencial Castellano Transversal 


UCO * 


Aclaración 


al final de 


la tabla. 


 


4 Optativa Online o 


semipresencial 


Castellano 
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Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en 


juegos y 


deportes 


individuales y de 


adversario y 


actividades en la 


naturaleza. 


4 Optativa Presencial Castellano Prácticas 


externas 


 


6 Prácticas 


académicas 


externas 


Presencial Castellano 


Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en 


juegos y 


deportes 


colectivos.    


4 Optativa Presencial Castellano Trabajo Fin 


de Máster 


14 TFM Presencial Castellano 


Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en la 


expresión 


corporal. 


4 Optativa Presencial Castellano      


Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación de 


las habilidades 


motrices y el 


acondicionamiento 


físico. 


4 Optativa Presencial Castellano      


Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en 


salud y actividad 


física. 


4 Optativa Presencial Castellano      


Estrategias de 


innovación 


didácticas para 


la mejora de 


aspectos 


personales, 


sociales e 


inclusivos desde 


la educación 


física, evidencias 


desde la 


investigación.   


4 Optativa Presencial Castellano      
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Profundización 


en innovación 


metodológica en 


educación física, 


evidencias desde 


la investigación. 


4 Optativa Presencial Castellano      


Profundización 


en innovación 


didáctica 


mediante la 


evaluación en 


educación física 


y gestión de 


proyectos 


educativos, 


evidencias desde 


la investigación. 


4 Optativa Presencial Castellano      


TOTAL ECTS  32 TOTAL 


ECTS 


 28 


 


* En el diseño del Máster se ha considerado el carácter investigador del mismo que 


faculte al alumnado para la realización posterior de los estudios de doctorado, para lo 


cuál según el Reglamento 35/2019 de los estudios de Máster Universitario, estos deben 


cursar 16 créditos obligatorios del ámbito de investigación (Artículo 16. 6.): 8 créditos 


metodológicos incluidos en el Máster. Y  8 créditos de asignaturas transversales de 


investigación que serán ofertados de forma global por la Universidad tras consulta a 


departamentos y grupos de investigación… Por lo que se han considerado esos 16 


créditos, 8 como obligatorios y 8 como de Formación transversal de investigación, 


como de obligado cumplimiento. 


Según el reglamento de la Universidad de Córdoba 35/2019 se deberán cursar 8 


créditos de asignaturas transversales de investigación ofertadas, de forma global, por 


la Universidad. Las asignaturas transversales de las que cursar esos 8 créditos serán 


determinadas, cada curso, por la Comisión Académica del Máster. El estudiantado 


deberá elegir dos de las asignaturas optativas.  Pudiendo cursar las encuadradas en el 


primer o segundo cuatrimestre. Al poder variar asignaturas en los diferentes cursos 


académicos, no se incluyen los nombres de las mismas para no limitar las 


posibilidades. 


Las asignaturas Transversales de la UCO constituyen un paquete formativo propio de 


los másteres orientados a la Investigación, que aporta un conocimiento básico y 


transversal sobre investigación (objetivos, metodología, recogida y análisis de datos,...), 


comunes para los másteres, de cada macroárea ofertados por la UCO. Pudiendo 


comprobarse la oferta de la Universidad en el enlace anterior. Teniendo en cuenta que 


dicha oferta varia anualmente no se han incluido denominaciones, contenidos, ni 
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resultados de aprendizaje concretos de ninguna de ellas, que pudiese limitar en el 


futuro las posibilidades de elección del alumnado, por causas como la eliminación de la 


misma por parte de los órganos que la proponen o incluso la posibilidad de la oferta de 


nuevas materias en cursos posteriores, lo que podría verse limitado por la no inclusión 


concreta en dicha memoria de verificación. 
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4.1.b) Plan de Estudios Detallado 


Tabla 4. Plan de Estudios detallado 


MÓDULO 1. Metodológico: Fundamentos de investigación en educación física. 


Materia 1: Fundamentos de la investigación social aplicada a la educación física y la actividad físico-deportiva 


Número de 


créditos 


ECTS 


4 


Tipología obligatoria 


Organizació


n temporal 
cuatrimestre nº 1 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 


Resultados 


del proceso 


de 


formación y 


aprendizaje 


C01, C02, C03, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, HD01, HD02, HD03, HD04, 


HD05, HD06. 


Contenidos 


Nociones generales sobre la investigación social.  


Bases epistemológicas de los métodos y las técnicas de investigación social educativa.  


Diseños de investigación.  


Métodos y técnicas cualitativas de investigación social aplicada a la educación física y el deporte.  


Cómo elaborar informes de investigación y cómo transferir los     resultados de la investigación en 


educación física y actividad físico-deportiva al ámbito práctico 


Actividades 


formativas/ 


Metodologí


as docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad (%)  


Clases Teóricas: Exposición de contenidos  
mediante presentación o explicación por  
parte del profesorado  


10  100  


Clases Prácticas: Resolución de  
problemas, ejercicios y casos prácticos  
vinculados con los contenidos teóricos,  
reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o simuladas.  


14  100  


Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  
impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


2  100  


Tutorías en grupo: Actividad en la que se  
promueve el aprendizaje cooperativo.  


2  100  


Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido. Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.  


60  0  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas 
a impartir posteriormente de forma presencial.  


10  0  


Actividades de Autoevaluación.  
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas  
por el estudiantado para demostrar la  
adquisición de las competencias.  


2  ´100  
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Metodologías Docente 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y 
secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e investigativa 
del educando  


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de problemas 
que ocurren en las situaciones didácticas.   


Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula 
para mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida de conocimiento.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido desde la 
reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte del estudiantado 
desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las problemáticas socioambientales 
del entorno para mejorar las condiciones de la comunidad y  
contexto de referencia desde un proceso de aprendizaje significativo.  


Aprendizaje invertido: Lectura o visionado de los materiales previo a algunas de las clases para 
participar con mayor fundamento en las mismas.  


 


Sistemas de 


evaluación 


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Trabajo individual de 
aplicación.   


10  40  


Trabajo grupal de aplicación  10  40  


Fichero de actividades  10  40  


Actividades de autoevaluación   10  40  


Prueba presencial de 
conocimientos.  


20  60  


Participación en las clases 
teórico-prácticas, debates y 
seminarios  


5  20  


 


Observacio


nes 
 


Asignaturas 


que 


componen 


la materia 


Denominación Carácter Créditos 
Organización 


temporal 
Idioma 


     


     


Materia 2: Fundamentos de la investigación cuantitativa aplicados a la Educación Física y Deportiva 


Número de 


créditos 


ECTS 


4 


Tipología obligatoria 


Organizació


n temporal 
cuatrimestre nº 1 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 


Resultados 


del proceso 


de 


formación y 


aprendizaje 


C04, C05, C06, CO7, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, HD01, HD02, HD03, 


HD04, HD05, HD06. 


Contenidos 


Introducción a la metodología de investigación cuantitativa.  


Diseños de investigación desde la perspectiva cuantitativa y mixta.  


Técnicas e instrumentos de recogida de información en investigación cuantitativa   


en Educación Física y Deportiva  
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Estrategias de análisis de datos cuantitativos.  


Mecanismos de difusión de resultados de investigación.  


Fuentes documentales en investigación en Educación Física y Deportiva  


Actividades 


formativas/ 


Metodologí


as docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad (%)  


Clases Teóricas: Exposición de contenidos  
mediante presentación o explicación por  
parte del profesorado  


10  100  


Clases Prácticas: Resolución de  
problemas, ejercicios y casos prácticos  
vinculados con los contenidos teóricos,  
reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o simuladas.  


14  100  


Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  
impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


2  100  


Tutorías en grupo: Actividad en la que se  
promueve el aprendizaje cooperativo.  


2  100  


Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido. Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.  


60  0  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas 
a impartir posteriormente de forma presencial.  


10  0  


Actividades de Autoevaluación.  
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas  
por el estudiantado para demostrar la  
adquisición de las competencias.  


2  ´100  


Metodologías Docente 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y 
secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e investigativa 
del educando  


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de problemas 
que ocurren en las situaciones didácticas.   


Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula 
para mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida de conocimiento.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido desde la 
reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte del estudiantado 
desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las problemáticas socioambientales 
del entorno para mejorar las condiciones de la comunidad y  
contexto de referencia desde un proceso de aprendizaje significativo.  


Aprendizaje invertido: Lectura o visionado de los materiales previo a algunas de las clases para 
participar con mayor fundamento en las mismas.  


 


Sistemas de 


evaluación 


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Trabajo individual de 
aplicación.   


10  40  


Trabajo grupal de aplicación  10  40  


Fichero de actividades  10  40  


Actividades de autoevaluación   10  40  


Prueba presencial de 
conocimientos.  


20  60  
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Participación en las clases 
teórico-prácticas, debates y 
seminarios  


5  20  


 


 


MÓDULO 2. Asignaturas transversales de investigación 


Materia 1: Transversal de investigación de la UCO 1 


Número de 


créditos ECTS 
4 


Tipología Optativa 


Organización 


temporal 
Cuatrimestre 2º 


Modalidad Presencial u Online 


Lenguas Español 


Resultados del 


proceso de 


formación y 


aprendizaje 


C01, C06, C07, COM01, COM02, HD01,HD02. 


Entre algunas de las opciones que aporte cada optativa del catálogo de la UCO. 


Contenidos Los propios de la optativa elegida del catálogo. 


Actividades 


formativas/ 


Metodologías 


docentes 


Los propios de la optativa elegida del catálogo. 


Sistemas de 


evaluación 
Los propios de la optativa elegida del catálogo. 


Observaciones Elegir una asignatura del catálogo de la UCO 


Asignaturas 


que 


componen la 


materia 


Denominación Carácter Créditos 
Organización 


temporal 
Idioma 


     


     


Materia 2: Transversal de investigación de la UCO 2 


Número de 


créditos ECTS 
4 


Tipología Optativa 


Organización 


temporal 
Cuatrimestre 2º 


Modalidad Presencial u Online 


Lenguas Español 


Resultados del 


proceso de 


formación y 


aprendizaje 


C01, C06, C07, COM01, COM02, HD01,HD02. 


Entre algunas de las opciones que aporte cada optativa del catálogo de la UCO. 


Contenidos Los propios de la optativa elegida del catálogo. 


Actividades 


formativas/ 


Metodologías 


docentes 


Los propios de la optativa elegida del catálogo. 
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Sistemas de 


evaluación 
Los propios de la optativa elegida del catálogo. 


Observaciones Elegir una asignatura del catálogo de la UCO 


Asignaturas 


que 


componen la 


materia 


Denominación Carácter Créditos 
Organización 


temporal 
Idioma 


     


     


 


 


 


MÓDULO 3. Fundamentos de la innovación didáctica e investigación de los contenidos propios de Educación 


Física. 


Materia 1: Innovación didáctica e iniciación a la investigación en juegos y deportes individuales y de 


adversario y actividades en la naturaleza. 


Número de 


créditos 


ECTS 


4 


Tipología optativa 


Organizació


n temporal 
cuatrimestre nº 1 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 


Resultados 


del proceso 


de 


formación y 


aprendizaje 


C08, C09, C10, C11, C12, COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM10, COM11, 


HD06,HD07,HD08, HD09, HD10, HD11, HD13. 


Contenidos 


Innovación en la enseñanza de los juegos y deportes individuales y de adversario.  


Profundización en la metodología activa y en sus evidencias científicas de las propuestas 


ludotécnicas. 


Innovación en la enseñanza de las actividades en la naturaleza.  


Profundización en la metodología activa y en sus evidencias científicas de la educación aventura. 


Profundización en las relaciones de la educación física con la sostenibilidad, especialmente en las 


actividades en la naturaleza. 


Organización y gestión de las actividades deportivas y en la naturaleza desde la innovación 


docente. 


La investigación en juegos, deportes y actividades en la naturaleza aplicadas a la educación física.  


 


Actividades 


formativas/ 


Metodologí


as docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad (%)  


Clases Teóricas: Exposición de contenidos  
mediante presentación o explicación por  
parte del profesorado  


5  100  


Clases Prácticas: Resolución de  
problemas, ejercicios y casos prácticos  
vinculados con los contenidos teóricos,  
reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o simuladas.  


5 100  


Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  


2 100  
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impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


Prácticas físicas: Experimentación de las propuestas didácticas 
físicas dirigidas por el docente.  


5 100  


Dirección de prácticas físicas: Exposición de propuestas didácticas 
físicas por parte del alumnado.  


5 100  


Estudio de casos: Analizar las problemáticas en situaciones 
educativas y tomar decisiones sobre posibles soluciones desde el 
desarrollo de competencias vinculadas a la reflexión, el 
pensamiento sistémico y la lógica anticipatoria.  


2  100  


Tutorías en grupo: Actividad en la que se  
promueve el aprendizaje cooperativo.  


2  100  


Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido. Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.  


60  0  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las 
propuestas a impartir posteriormente de forma presencial.  


10  0  


Actividades de Autoevaluación.  
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas  
por el estudiantado para demostrar la  
adquisición de las competencias.  


1 100  


Actividades de Coevaluación. Evaluación  
participativa: Evalúan los conocimientos  
y destrezas adquiridas por el estudiantado  
para demostrar la adquisición de las  
competencias desde un proceso de  
evaluación por pares o de reflexión  
individual del trabajo realizado a partir  
de rúbricas y otros instrumentos similares  
que ayuden a evaluar sus logros desde  
un proceso de evaluación interna y  
autorformativa.  


1  100  


Exposición presencial y pública de  
trabajos: Presentación pública de las  
memorias, portafolio y/o trabajos de  
diferente índole  


2  100  


Metodologías Docentes 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y 
secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e 
investigativa del educando  


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de 
problemas de la vida real  


Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula 
para mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida de conocimiento.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido desde la 
reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte del estudiantado 
desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las problemáticas 
socioambientales del entorno para mejorar las condiciones de la comunidad y contexto de 
referencia desde un proceso de aprendizaje significativo.  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas a impartir posteriormente de 
forma presencial.  


Participación en las actividades físicas, vivenciando las propuestas planteadas para un 
aprendizaje más significativo y con una visión crítica.  


Dirección de actividades físicas simulando la labor docente.  
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Sistemas de 


evaluación 


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Trabajo individual de 
aplicación.   


10  40  


Trabajo grupal de aplicación  10  40  


Fichero de actividades  10  40  


Actividades de autoevaluación   10  40  


Prueba presencial de 
conocimientos.  


20  60  


Participación en las clases 
teórico-prácticas, debates y 
seminarios  


5  20  


 


Observacio


nes 
 


Asignaturas 


que 


componen 


la materia 


Denominación Carácter Créditos 
Organización 


temporal 
Idioma 


     


     


Materia 2: Innovación didáctica e iniciación a la investigación en juegos y deportes colectivos.    


Número de 


créditos 


ECTS 


4 


Tipología optativa 


Organizació


n temporal 
cuatrimestre nº 1 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 


Resultados 


del proceso 


de 


formación y 


aprendizaje 


C08, C09, C10, C11, C12, COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM10, COM11, HD06, 


HD07,HD08, HD09, HD12, HD13. 


Contenidos 


Metodologías activas aplicadas a la enseñanza de los juegos y deportes colectivos.  


 Profundización en las relaciones cognitivas y motivacionales de las propuestas metodológicas de 


la enseñanza comprensiva del deporte y el modelo de educación Deportiva. 


Profundización en las relaciones entre la aplicación del aprendizaje cooperativo con la mejora de 


habilitades personales, sociales, coeducativas e inclusivas. 


 La investigación en juegos y deportes colectivos aplicadas a la educación física.   


 Organización y gestión del deporte escolar desde la innovación educativa. 


Actividades 


formativas/ 


Metodologí


as docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad (%)  


Clases Teóricas: Exposición de contenidos  
mediante presentación o explicación por  
parte del profesorado  


5  100  


Clases Prácticas: Resolución de  
problemas, ejercicios y casos prácticos  
vinculados con los contenidos teóricos,  
reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o simuladas.  


5 100  


Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  
impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


2 100  
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Prácticas físicas: Experimentación de las propuestas didácticas 
físicas dirigidas por el docente.  


5 100  


Dirección de prácticas físicas: Exposición de propuestas didácticas 
físicas por parte del alumnado.  


5 100  


Estudio de casos: Analizar las problemáticas en situaciones 
educativas y tomar decisiones sobre posibles soluciones desde el 
desarrollo de competencias vinculadas a la reflexión, el 
pensamiento sistémico y la lógica anticipatoria.  


2  100  


Tutorías en grupo: Actividad en la que se  
promueve el aprendizaje cooperativo.  


2  100  


Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido. Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.  


60  0  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las 
propuestas a impartir posteriormente de forma presencial.  


10  0  


Actividades de Autoevaluación.  
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas  
por el estudiantado para demostrar la  
adquisición de las competencias.  


1 100  


Actividades de Coevaluación. Evaluación  
participativa: Evalúan los conocimientos  
y destrezas adquiridas por el estudiantado  
para demostrar la adquisición de las  
competencias desde un proceso de  
evaluación por pares o de reflexión  
individual del trabajo realizado a partir  
de rúbricas y otros instrumentos similares  
que ayuden a evaluar sus logros desde  
un proceso de evaluación interna y  
autorformativa.  


1  100  


Exposición presencial y pública de  
trabajos: Presentación pública de las  
memorias, portafolio y/o trabajos de  
diferente índole  


2  100  


Metodologías Docentes 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y 
secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e 
investigativa del educando  


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de 
problemas de la vida real  


Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula 
para mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida de conocimiento.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido desde la 
reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte del estudiantado 
desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las problemáticas 
socioambientales del entorno para mejorar las condiciones de la comunidad y contexto de 
referencia desde un proceso de aprendizaje significativo.  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas a impartir posteriormente de 
forma presencial.  


Participación en las actividades físicas, vivenciando las propuestas planteadas para un 
aprendizaje más significativo y con una visión crítica.  


Dirección de actividades físicas simulando la labor docente.  
 


Sistemas de 


evaluación 


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Trabajo individual de 
aplicación.   


10  40  
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Trabajo grupal de aplicación  10  40  


Fichero de actividades  10  40  


Actividades de autoevaluación   10  40  


Prueba presencial de 
conocimientos.  


20  60  


Participación en las clases 
teórico-prácticas, debates y 
seminarios  


5  20  


 


Materia 3: Innovación didáctica e iniciación a la investigación en la expresión corporal. 


Número de 


créditos 


ECTS 


4 


Tipología optativa 


Organizació


n temporal 
cuatrimestre nº 1 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 


Resultados 


del proceso 


de 


formación y 


aprendizaje 


C08, C09, C10, C13, C14, COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM11, COM12, HD06, 


HD07,HD08, HD014, HD15. 


Contenidos 


Innovación, enfoques y nuevas tendencias en Expresión Corporal.  


Aplicación y fundamentación del aprendizaje basado en proyectos y del contrato didáctico en 


expresión corporal. 


El papel de la expresión corporal en la coeducación y el desarrollo personal y social. 


La investigación en la Expresión Corporal relacionada con la Educación Física.  


Organización y gestión de eventos relacionados con las actividades artístico-expresivas desde la 


innovación educativa. 


Actividades 


formativas/ 


Metodologí


as docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad 
(%)  


Clases Teóricas: Exposición de contenidos  
mediante presentación o explicación por  
parte del profesorado  


5  100  


Clases Prácticas: Resolución de  
problemas, ejercicios y casos prácticos  
vinculados con los contenidos teóricos,  
reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o 
simuladas.  


5 100  


Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  
impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


2 100  


Prácticas físicas: Experimentación de las propuestas 
didácticas físicas dirigidas por el docente.  


5 100  


Dirección de prácticas físicas: Exposición de 
propuestas didácticas físicas por parte del alumnado.  


5 100  
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Estudio de casos: Analizar las problemáticas en 
situaciones educativas y tomar decisiones sobre 
posibles soluciones desde el desarrollo de 
competencias vinculadas a la reflexión, el 
pensamiento sistémico y la lógica anticipatoria.  


2  100  


Tutorías en grupo: Actividad en la que se  
promueve el aprendizaje cooperativo.  


2  100  


Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido. Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.  


60  0  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en 
las propuestas a impartir posteriormente de forma 
presencial.  


10  0  


Actividades de Autoevaluación.  
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas  
por el estudiantado para demostrar la  
adquisición de las competencias.  


1 100  


Actividades de Coevaluación. Evaluación  
participativa: Evalúan los conocimientos  
y destrezas adquiridas por el estudiantado  
para demostrar la adquisición de las  
competencias desde un proceso de  
evaluación por pares o de reflexión  
individual del trabajo realizado a partir  
de rúbricas y otros instrumentos similares  
que ayuden a evaluar sus logros desde  
un proceso de evaluación interna y  
autorformativa.  


1  100  


Exposición presencial y pública de  
trabajos: Presentación pública de las  
memorias, portafolio y/o trabajos de  
diferente índole  


2  100  


Metodologías Docentes 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, 
analítica y secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la 
participación reflexiva e investigativa del educando  


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y 
resolución de problemas de la vida real  


Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de 
estudiantes como fórmula para mejorar la atención, la implicación y la reflexión 
compartida de conocimiento.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento 
compartido desde la reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte 
del estudiantado desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta 
las problemáticas socioambientales del entorno para mejorar las condiciones 
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de la comunidad y contexto de referencia desde un proceso de aprendizaje 
significativo.  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas a impartir 
posteriormente de forma presencial.  


Participación en las actividades físicas, vivenciando las propuestas planteadas 
para un aprendizaje más significativo y con una visión crítica.  


Dirección de actividades físicas simulando la labor docente.  
 


Sistemas de 


evaluación 


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Trabajo individual de 
aplicación.   


10  40  


Trabajo grupal de 
aplicación  


10  40  


Fichero de actividades  10  40  


Actividades de 
autoevaluación   


10  40  


Prueba presencial de 
conocimientos.  


20  60  


Participación en las clases 
teórico-prácticas, debates 
y seminarios  


5  20  


 


Observacio


nes 
 


Asignaturas 


que 


componen 


la materia 


Denominación Carácter Créditos 
Organización 


temporal 
Idioma 


     


     


Materia 4:  Innovación didáctica e iniciación a la investigación de las habilidades motrices y el 


acondicionamiento físico. 


Número de 


créditos 


ECTS 


4 


Tipología optativa 


Organizació


n temporal 
cuatrimestre nº 1 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 


Resultados 


del proceso 


de 


formación y 


aprendizaje 


C08, C09, C10, C15, C16, COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM13, COM14, HD06, 


HD07,HD08, HD016. 


Contenidos 


Innovación metodológica en la enseñanza de las habilidades motrices y el  


acondicionamiento físico.  


El papel educativo y motivacional del aprendizaje y desarrollo de las habilidades motrices y el 


acondicionamiento físico.  


Fundamentos y estrategias de la gamificación y el aprendizaje basado en retos como propuestas 


metodológicas en las habilidades motrices y el acondicionamiento físico. 
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La importancia de la evaluación formativa en la mejora personal de las habilidades motrices y el 


acondicionamiento físico. 


La investigación en habilidades motrices y condición física en el ámbito educativo.  


Actividades 


formativas/ 


Metodologí


as docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad (%)  


Clases Teóricas: Exposición de contenidos  
mediante presentación o explicación por  
parte del profesorado  


5  100  


Clases Prácticas: Resolución de  
problemas, ejercicios y casos prácticos  
vinculados con los contenidos teóricos,  
reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o simuladas.  


5 100  


Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  
impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


2 100  


Prácticas físicas: Experimentación de las propuestas didácticas 
físicas dirigidas por el docente.  


5 100  


Dirección de prácticas físicas: Exposición de propuestas didácticas 
físicas por parte del alumnado.  


5 100  


Estudio de casos: Analizar las problemáticas en situaciones 
educativas y tomar decisiones sobre posibles soluciones desde el 
desarrollo de competencias vinculadas a la reflexión, el 
pensamiento sistémico y la lógica anticipatoria.  


2  100  


Tutorías en grupo: Actividad en la que se  
promueve el aprendizaje cooperativo.  


2  100  


Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido. Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.  


60  0  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las 
propuestas a impartir posteriormente de forma presencial.  


10  0  


Actividades de Autoevaluación.  
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas  
por el estudiantado para demostrar la  
adquisición de las competencias.  


1 100  


Actividades de Coevaluación. Evaluación  
participativa: Evalúan los conocimientos  
y destrezas adquiridas por el estudiantado  
para demostrar la adquisición de las  
competencias desde un proceso de  
evaluación por pares o de reflexión  
individual del trabajo realizado a partir  
de rúbricas y otros instrumentos similares  
que ayuden a evaluar sus logros desde  
un proceso de evaluación interna y  
autorformativa.  


1  100  


Exposición presencial y pública de  
trabajos: Presentación pública de las  
memorias, portafolio y/o trabajos de  
diferente índole  


2  100  


Metodologías Docentes 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y 
secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e 
investigativa del educando  
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Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de 
problemas de la vida real  


Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula 
para mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida de conocimiento.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido desde la 
reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte del estudiantado 
desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las problemáticas 
socioambientales del entorno para mejorar las condiciones de la comunidad y contexto de 
referencia desde un proceso de aprendizaje significativo.  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas a impartir posteriormente de 
forma presencial.  


Participación en las actividades físicas, vivenciando las propuestas planteadas para un 
aprendizaje más significativo y con una visión crítica.  


Dirección de actividades físicas simulando la labor docente.  
 


Sistemas de 


evaluación 


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Trabajo individual de 
aplicación.   


10  40  


Trabajo grupal de aplicación  10  40  


Fichero de actividades  10  40  


Actividades de autoevaluación   10  40  


Prueba presencial de 
conocimientos.  


20  60  


Participación en las clases 
teórico-prácticas, debates y 
seminarios  


5  20  


 


Materia 5: Innovación didáctica e iniciación a la investigación en actividad física y salud. 


Número de 


créditos 


ECTS 


4 


Tipología optativa 


Organizació


n temporal 
cuatrimestre nº 1 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 


Resultados 


del proceso 


de 


formación y 


aprendizaje 


C08, C09, C10, C17, C18, C19,C20, COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM15, COM16, 


COM17, COM18, HD06, HD07,HD08, HD017. 


Contenidos 


Actividad Física en Niños y Adolescentes.   


Evaluación integral de la actividad física y la salud.  


Recursos didácticos para la adherencia a la actividad física.  


Aplicación del aprendizaje servicio como metodología innovadora para el fomento de la actividad 


física y salud, desde la evidencia científica. 


La investigación en actividad física y salud en el contexto escolar. 


Actividades 


formativas/ 


Metodologí


as docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad 
(%)  


Clases Teóricas: Exposición de contenidos  
mediante presentación o explicación por  
parte del profesorado  


5  100  
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Clases Prácticas: Resolución de  
problemas, ejercicios y casos prácticos  
vinculados con los contenidos teóricos,  
reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o 
simuladas.  


5 100  


Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  
impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


2 100  


Prácticas físicas: Experimentación de las propuestas 
didácticas físicas dirigidas por el docente.  


5 100  


Dirección de prácticas físicas: Exposición de 
propuestas didácticas físicas por parte del alumnado.  


5 100  


Estudio de casos: Analizar las problemáticas en 
situaciones educativas y tomar decisiones sobre 
posibles soluciones desde el desarrollo de 
competencias vinculadas a la reflexión, el 
pensamiento sistémico y la lógica anticipatoria.  


2  100  


Tutorías en grupo: Actividad en la que se  
promueve el aprendizaje cooperativo.  


2  100  


Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido. Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.  


60  0  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en 
las propuestas a impartir posteriormente de forma 
presencial.  


10  0  


Actividades de Autoevaluación.  
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas  
por el estudiantado para demostrar la  
adquisición de las competencias.  


1 100  


Actividades de Coevaluación. Evaluación  
participativa: Evalúan los conocimientos  
y destrezas adquiridas por el estudiantado  
para demostrar la adquisición de las  
competencias desde un proceso de  
evaluación por pares o de reflexión  
individual del trabajo realizado a partir  
de rúbricas y otros instrumentos similares  
que ayuden a evaluar sus logros desde  
un proceso de evaluación interna y  
autorformativa.  


1  100  


Exposición presencial y pública de  
trabajos: Presentación pública de las  
memorias, portafolio y/o trabajos de  
diferente índole  


2  100  
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Metodologías Docentes 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, 
analítica y secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la 
participación reflexiva e investigativa del educando  


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y 
resolución de problemas de la vida real  


Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de 
estudiantes como fórmula para mejorar la atención, la implicación y la reflexión 
compartida de conocimiento.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento 
compartido desde la reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte 
del estudiantado desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta 
las problemáticas socioambientales del entorno para mejorar las condiciones 
de la comunidad y contexto de referencia desde un proceso de aprendizaje 
significativo.  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas a impartir 
posteriormente de forma presencial.  


Participación en las actividades físicas, vivenciando las propuestas planteadas 
para un aprendizaje más significativo y con una visión crítica.  


Dirección de actividades físicas simulando la labor docente.  
 


Sistemas de 


evaluación 


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Trabajo individual de 
aplicación.   


10  40  


Trabajo grupal de 
aplicación  


10  40  


Fichero de actividades  10  40  


Actividades de 
autoevaluación   


10  40  


Prueba presencial de 
conocimientos.  


20  60  


Participación en las clases 
teórico-prácticas, debates 
y seminarios  


5  20  


 


 


 


MÓDULO 4. Estrategias curriculares en la innovación didáctica en la Educación Física. 


Materia 1: Estrategias de innovación didácticas para la mejora de aspectos personales, sociales e inclusivos 


desde la educación física, evidencias desde la investigación.   


Número de 


créditos 


ECTS 


4 


Tipología optativa 


Organizació


n temporal 
cuatrimestre nº 1 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 
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Resultados 


del proceso 


de 


formación y 


aprendizaje 


C08, C09, C10, C19, C21, C22, COM05, COM06, COM07, COM08, COM09, COM17, COM19, 


COM20, HD06, HD07, HD08, HD018. 


Contenidos 


Estrategias para la mejora de aspectos personales desde la educación física.   


Estrategias para la mejora de aspectos sociales desde la educación física.   


Estrategias inclusivas y de igualdad desde la educación física.  


Aplicación de modelos innovadores para la mejora de la convivencia escolar y la responsabilidad 


personal y social. 


Fundamentos de investigación en el aula en los aspectos personales, sociales e inclusivos en 


educación física.  


Actividades 


formativas/ 


Metodologí


as docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad (%)  


Clases Teóricas: Exposición de contenidos  
mediante presentación o explicación por  
parte del profesorado  


5  100  


Clases Prácticas: Resolución de  
problemas, ejercicios y casos prácticos  
vinculados con los contenidos teóricos,  
reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o simuladas.  


5 100  


Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  
impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


2 100  


Prácticas físicas: Experimentación de las propuestas didácticas 
físicas dirigidas por el docente.  


5 100  


Dirección de prácticas físicas: Exposición de propuestas didácticas 
físicas por parte del alumnado.  


5 100  


Estudio de casos: Analizar las problemáticas en situaciones 
educativas y tomar decisiones sobre posibles soluciones desde el 
desarrollo de competencias vinculadas a la reflexión, el 
pensamiento sistémico y la lógica anticipatoria.  


2  100  


Tutorías en grupo: Actividad en la que se  
promueve el aprendizaje cooperativo.  


2  100  


Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido. Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.  


60  0  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las 
propuestas a impartir posteriormente de forma presencial.  


10  0  


Actividades de Autoevaluación.  
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas  
por el estudiantado para demostrar la  
adquisición de las competencias.  


1 100  


Actividades de Coevaluación. Evaluación  
participativa: Evalúan los conocimientos  
y destrezas adquiridas por el estudiantado  
para demostrar la adquisición de las  
competencias desde un proceso de  
evaluación por pares o de reflexión  
individual del trabajo realizado a partir  
de rúbricas y otros instrumentos similares  
que ayuden a evaluar sus logros desde  


1  100  
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un proceso de evaluación interna y  
autorformativa.  


Exposición presencial y pública de  
trabajos: Presentación pública de las  
memorias, portafolio y/o trabajos de  
diferente índole  


2  100  


Metodologías Docentes 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y 
secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e 
investigativa del educando  


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de 
problemas de la vida real  


Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula 
para mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida de conocimiento.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido desde la 
reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte del estudiantado 
desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las problemáticas 
socioambientales del entorno para mejorar las condiciones de la comunidad y contexto de 
referencia desde un proceso de aprendizaje significativo.  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas a impartir posteriormente de 
forma presencial.  


Participación en las actividades físicas, vivenciando las propuestas planteadas para un 
aprendizaje más significativo y con una visión crítica.  


Dirección de actividades físicas simulando la labor docente.  
 


Sistemas de 


evaluación 


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Trabajo individual de 
aplicación.   


10  40  


Trabajo grupal de aplicación  10  40  


Fichero de actividades  10  40  


Actividades de autoevaluación   10  40  


Prueba presencial de 
conocimientos.  


20  60  


Participación en las clases 
teórico-prácticas, debates y 
seminarios  


5  20  


 


Observacio


nes 
 


Asignaturas 


que 


componen 


la materia 


Denominación Carácter Créditos 
Organización 


temporal 
Idioma 


     


     


Materia 2: Profundización en innovación metodológica en educación física, evidencias desde la investigación. 


Número de 


créditos 


ECTS 


4 


Tipología optativa 


Organizació


n temporal 
cuatrimestre nº 1 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 


Resultados 


del proceso 


C09, C10, C23, C24, COM05, COM06, COM08, COM09, COM17, COM21, COM22, HD07, HD08, 


HD19. 
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de 


formación y 


aprendizaje 


Contenidos 


El currículum vigente en educación física relacionado con la metodología.  


Actualización en innovación educativa desde el punto de vista metodológico, tendencias actuales 


basadas en la evidencia científica. 


El aprendizaje basado en problemas, el método de casos y modelos neuroeducativos aplicados a 


educación física. 


La investigación en metodología educativa en educación física. 


Actividades 


formativas/ 


Metodologí


as docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad (%)  


Clases Teóricas: Exposición de contenidos  
mediante presentación o explicación por  
parte del profesorado  


5  100  


Clases Prácticas: Resolución de  
problemas, ejercicios y casos prácticos  
vinculados con los contenidos teóricos,  
reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o simuladas.  


5 100  


Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  
impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


2 100  


Prácticas físicas: Experimentación de las propuestas didácticas 
físicas dirigidas por el docente.  


5 100  


Dirección de prácticas físicas: Exposición de propuestas didácticas 
físicas por parte del alumnado.  


5 100  


Estudio de casos: Analizar las problemáticas en situaciones 
educativas y tomar decisiones sobre posibles soluciones desde el 
desarrollo de competencias vinculadas a la reflexión, el 
pensamiento sistémico y la lógica anticipatoria.  


2  100  


Tutorías en grupo: Actividad en la que se  
promueve el aprendizaje cooperativo.  


2  100  


Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido. Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.  


60  0  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las 
propuestas a impartir posteriormente de forma presencial.  


10  0  


Actividades de Autoevaluación.  
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas  
por el estudiantado para demostrar la  
adquisición de las competencias.  


1 100  


Actividades de Coevaluación. Evaluación  
participativa: Evalúan los conocimientos  
y destrezas adquiridas por el estudiantado  
para demostrar la adquisición de las  
competencias desde un proceso de  
evaluación por pares o de reflexión  
individual del trabajo realizado a partir  
de rúbricas y otros instrumentos similares  
que ayuden a evaluar sus logros desde  
un proceso de evaluación interna y  
autorformativa.  


1  100  


Exposición presencial y pública de  
trabajos: Presentación pública de las  


2  100  
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memorias, portafolio y/o trabajos de  
diferente índole  


Metodologías Docentes 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y 
secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e 
investigativa del educando  


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de 
problemas de la vida real  


Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula 
para mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida de conocimiento.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido desde la 
reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte del estudiantado 
desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las problemáticas 
socioambientales del entorno para mejorar las condiciones de la comunidad y contexto de 
referencia desde un proceso de aprendizaje significativo.  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas a impartir posteriormente de 
forma presencial.  


Participación en las actividades físicas, vivenciando las propuestas planteadas para un 
aprendizaje más significativo y con una visión crítica.  


Dirección de actividades físicas simulando la labor docente.  
 


Sistemas de 


evaluación 


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Trabajo individual de 
aplicación.   


10  40  


Trabajo grupal de aplicación  10  40  


Fichero de actividades  10  40  


Actividades de autoevaluación   10  40  


Prueba presencial de 
conocimientos.  


20  60  


Participación en las clases 
teórico-prácticas, debates y 
seminarios  


5  20  


 


Materia 3: Profundización en innovación didáctica mediante la evaluación en educación física y gestión de 


proyectos educativos, evidencias desde la investigación. 


Número de 


créditos 


ECTS 


4 


Tipología optativa 


Organizació


n temporal 
cuatrimestre nº 1 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 


Resultados 


del proceso 


de 


formación y 


aprendizaje 


C08,C23, C25, C26, COM05, COM06, COM07, COM23, COM24, COM25, HD06, HD20, HD21. 


Contenidos 


El currículum vigente en educación física relacionado con la evaluación.  


La evaluación de la educación física basada en competencias.  


La evaluación formativa aplicada a la educación física desde la evidencia en la investigación. 


Dimensiones e indicadores de un proceso educativo de calidad. 
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Conocimiento de iniciativas y organización y gestión de proyectos educativos desde la visión de la 


educación física. 


Investigación e innovación en el área de Educación Física, bajo la perspectiva de la mejora 


educativa 


Actividades 


formativas/ 


Metodologí


as docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad (%)  


Clases Teóricas: Exposición de contenidos  
mediante presentación o explicación por  
parte del profesorado  


5  100  


Clases Prácticas: Resolución de  
problemas, ejercicios y casos prácticos  
vinculados con los contenidos teóricos,  
reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o simuladas.  


5 100  


Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  
impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


2 100  


Prácticas físicas: Experimentación de las propuestas didácticas 
físicas dirigidas por el docente.  


5 100  


Dirección de prácticas físicas: Exposición de propuestas didácticas 
físicas por parte del alumnado.  


5 100  


Estudio de casos: Analizar las problemáticas en situaciones 
educativas y tomar decisiones sobre posibles soluciones desde el 
desarrollo de competencias vinculadas a la reflexión, el 
pensamiento sistémico y la lógica anticipatoria.  


2  100  


Tutorías en grupo: Actividad en la que se  
promueve el aprendizaje cooperativo.  


2  100  


Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido. Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.  


60  0  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las 
propuestas a impartir posteriormente de forma presencial.  


10  0  


Actividades de Autoevaluación.  
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas  
por el estudiantado para demostrar la  
adquisición de las competencias.  


1 100  


Actividades de Coevaluación. Evaluación  
participativa: Evalúan los conocimientos  
y destrezas adquiridas por el estudiantado  
para demostrar la adquisición de las  
competencias desde un proceso de  
evaluación por pares o de reflexión  
individual del trabajo realizado a partir  
de rúbricas y otros instrumentos similares  
que ayuden a evaluar sus logros desde  
un proceso de evaluación interna y  
autorformativa.  


1  100  


Exposición presencial y pública de  
trabajos: Presentación pública de las  
memorias, portafolio y/o trabajos de  
diferente índole  


2  100  


Metodologías Docentes 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y 
secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e 
investigativa del educando  
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Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de 
problemas de la vida real  


Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula 
para mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida de conocimiento.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido desde la 
reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte del estudiantado 
desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las problemáticas 
socioambientales del entorno para mejorar las condiciones de la comunidad y contexto de 
referencia desde un proceso de aprendizaje significativo.  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas a impartir posteriormente de 
forma presencial.  


Participación en las actividades físicas, vivenciando las propuestas planteadas para un 
aprendizaje más significativo y con una visión crítica.  


Dirección de actividades físicas simulando la labor docente.  
 


Sistemas de 


evaluación 


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Trabajo individual de 
aplicación.   


10  40  


Trabajo grupal de aplicación  10  40  


Fichero de actividades  10  40  


Actividades de autoevaluación   10  40  


Prueba presencial de 
conocimientos.  


20  60  


Participación en las clases 
teórico-prácticas, debates y 
seminarios  


5  20  


 


Observacio


nes 
 


Asignaturas 


que 


componen 


la materia 


Denominación Carácter Créditos 
Organización 


temporal 
Idioma 


     


     


 


MÓDULO 5. Trabajo Fin de Máster 


Materia 1: Trabajo Fin de Máster 


Número de 


créditos 


ECTS 


14 


Tipología Trabajo Fin de Máster 


Organizació


n temporal 
cuatrimestre nº 2 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 


Resultados 


del proceso 


de 


formación y 


aprendizaje 


C03, C04, C05, C06, C07, C27, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, HD01, HD02, 


HD03, HD04, HD22, HD23. 


Contenidos 


Los contenidos irán encaminados a la reunificación estructurada de la información proporcionada 


en los diversos módulos que integran este máster, para la elaboración, presentación escrita y oral 


de un trabajo científico de calidad en formato artículo basado en una investigación real. 
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Elección de una temática realista para realizar una investigación aplicada en educación física.  


Diseño y aplicación de un proyecto de investigación en educación física.  


Escritura de un informe de investigación en formato artículo sobre el proyecto de investigación 


llevada a cabo. 


Exposición de forma oral del trabajo realizado de investigación  


Actividades 


formativas/ 


Metodologí


as docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad (%)  


Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  
impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


5  100  


Tutoría individualizada de Trabajo de Fin de Máster  20  100  


Exposición presencial y pública de trabajos: Presentación pública 
de las  
memorias, portafolio y/o trabajos de  
diferente índole  


5  100  


Recogida de datos de investigación 70  0  


Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido (portafolio, diario de campo,  
memoria de prácticas, ¿): Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.   


250  0  


 Metodologia docente 


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de 
problemas que ocurren en las situaciones didácticas.   


Estudio de casos: Análisis de la aplicación de las propuestas didácticas en diferentes contextos 
educativos.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido desde la 
reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte del  
estudiantado desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las  
problemáticas del contexto educativo para mejorar desde un proceso de aprendizaje  
significativo.  


Aprendizaje invertido: Lectura o visionado de los materiales previo a algunas de las clases para 
participar con mayor fundamento en las mismas.  


  
  


 


Sistemas de 


evaluación 


  


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Trabajo individual de 


aplicación.  Diseño de un artículo 


de investigación en un proyecto 


llevado a cabo por el alumnado. 


40  70  


Exposición individual  30  60  
 


Observacio


nes 


Según lo establecido en el artículo 51.2 del Reglamento 35/2019 de los Estudios de Máster 


Universitario de la Universidad de Córdoba, "los TFM serán expuestos y defendidos en acto 


público ante un tribunal para su evaluación y calificación. Este tribunal será aprobado por el CAM 


y estará compuesto como mínimo por seis personas doctoras, tres titulares y tres suplentes. En el 


tribunal de evaluación siempre debe haber al menos una persona externa al Máster y no formará 
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parte del mismo el profesorado que haya dirigido los trabajos objeto de evaluación. 


Excepcionalmente podrán contar con titulados/as superiores aquellos másteres profesionales y/o 


que habiliten para la profesión. Si por alguna causa debidamente justificada, la persona que 


ejerce la dirección de TFM debiera formar parte del tribunal de estos trabajos, será sustituida en 


el proceso de evaluación del trabajo dirigido. Todo el profesorado que imparta docencia en la 


titulación de Máster está obligado a formar parte de los tribunales". 


La recogida de datos de investigación deberán contar con el pertinente informe positivo del 


Comité de Bioética y Seguridad de la UCO y cumplir la legislación de protección de datos vigente. 


Esta no será obligatoria y dependerá del contexto y planteamiento del alumnado, guiado por su 


tutor de TFM. 


Asignaturas 


que 


componen 


la materia 


Denominación Carácter Créditos 
Organización 


temporal 
Idioma 


     


     


 


MÓDULO 6. Prácticas Externas 


Materia 1: Prácticas Externas 


Número de 


créditos ECTS 
6 


Tipología obligatoria 


Organización 


temporal 
cuatrimestre nº 2 


Modalidad presencial 


Lenguas Castellano 


Resultados 


del proceso 


de formación 


y aprendizaje 


C03, C04, C05, C06, C07, C27, COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, HD01, 


HD02,HD03,HD04, HD05, HD22, HD23. 


Contenidos 


Análisis de la realidad educativa en educación física para aplicación de la investigación  


Aplicación de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos en cada uno de los módulos de 


este máster a la investigación e innovación en educación física. 


Reflexión sobre la labor de los profesionales de la educación física desde un contexto 


innovador. 


Actividades 


formativas/ 


Metodologías 


docentes 


Actividad Formativa  Horas  Presencialidad (%)  


Estudio de casos: Analizar las problemáticas del aula para   tomar 
decisiones sobre posibles soluciones, durante la estancia en 
centro de prácticas.   


50 100  


Estancia en centro de prácticas y recogida de datos de 
investigación.  


55 100  


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de 
proyectos y resolución de problemas que ocurren en las 
situaciones didácticas.   


10  0  


Estudio de casos: Análisis de la aplicación de las propuestas 
didácticas en diferentes contextos educativos.  


15 0  


Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las 
propuestas a impartir posteriormente de forma presencial.  
  


15  0  


Preparación estancia en centro de prácticas. Atención 
personalizada por el profesor-tutor académico. 


5 0 
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 Metodología docente 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y 
secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e 
investigativa del educando  


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de 
problemas que ocurren en las situaciones didácticas.   


Estudio de casos: Análisis de la aplicación de las propuestas didácticas en diferentes contextos 
educativos.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido desde la 
reflexión individual y compartida.  


Metodología observacional para conocer la realidad educativa. 


Experimentación mediante la recogida de datos de investigación. 


  
  


 


Sistemas de 


evaluación 


  


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Informe del tutor  40  70  


Diario de prácticas.  30  60  
 


Observacione


s 


Las prácticas externas tienen la finalidad de que el alumnado aplique los aprendizajes 


adquiridos en el periodo formativo del Máster, en primer lugar, desarrollando la observación 


crítica de la realidad docente desde el punto de vista de lo aprendido en el Máster y 


contribuyendo en la medida de lo posible a la realización práctica y real del Trabajo Fin de 


Máster, proporcionando un entorno real de aplicación de la investigación aplicada a la 


innovación en Educación Física. Para su realización se asignará un tutor académico y un tutor 


laboral, para supervisar y garantizar la adecuación y calidad de las mismas, que serán los 


responsables de su evaluación. Para aquellas prácticas que conlleven la relación con menores 


se solicitará al alumnado que presente el Certificado de Delitos Sexuales. 


La recogida de datos de investigación deberá contar con el pertinente informe positivo del 


Comité de Bioética y Seguridad de la UCO y cumplir la legislación de protección de datos 


vigente. Esta no será obligatoria y dependerá del contexto y planteamiento del alumnado, 


guiado por su tutor de TFM. 


Asignaturas 


que 


componen la 


materia 


Denominación Carácter Créditos 
Organización 


temporal 
Idioma 
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4.2. Actividades y Metodologías Docentes 


 


Código  Metodología Docente 


OM1 Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, 
analítica y secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la 
participación reflexiva e investigativa del educando  


OM2 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y 
resolución de problemas que ocurren en las situaciones didácticas.   


OM3 Estudio de casos: Análisis de la aplicación de las propuestas didácticas en 
diferentes contextos educativos.  


OM4 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de estudiantes 
como fórmula para mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida 
de conocimiento.  


OM5 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento 
compartido desde la reflexión individual y compartida.  


OM6 Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte 
del estudiantado desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta 
las problemáticas del contexto educativo para mejorar desde un proceso de 
aprendizaje significativo.  


OM7 Aprendizaje invertido: Lectura o visionado de los materiales previo a algunas de 
las clases para participar con mayor fundamento en las mismas.  


OM8 Participación en las actividades físicas, vivenciando las propuestas planteadas 
para un aprendizaje más significativo y con una visión crítica.  


OM9 Dirección de actividades físicas simulando la labor docente.  
OM10 Metodología observacional para conocer la realidad educativa. 
OM11 Experimentación mediante la recogida de datos de investigación. 


- La finalidad de las actividades docentes será la adquisición ordenada de conocimientos y la consecución 


de habilidades y competencias 


Código  Actividad Docente 


AD1 Clases Teóricas: Exposición de contenidos  
mediante presentación o explicación por  
parte del profesorado  


AD2 Clases Prácticas: Resolución de  
problemas, ejercicios y casos prácticos  
vinculados con los contenidos teóricos,  
reflexión crítica sobre situaciones docentes reales o simuladas.  


AD3 Prácticas físicas: Experimentación de las propuestas didácticas físicas dirigidas 
por el docente.  


AD4 Dirección de prácticas físicas: Exposición de propuestas didácticas físicas por 
parte del alumnado.  


AD5 Seminarios: Actividades en la que se  
profundiza en un tema (monográfico)  
o se amplía y relacionan los contenidos  
impartidos en las sesiones magistrales con  
la actividad profesional.  


AD6 Estudio de casos: Analizar las  
problemáticas del aula para   
tomar decisiones sobre  
posibles soluciones.  
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AD7 Tutorías en grupo: Actividad en la que se  
promueve el aprendizaje cooperativo.  


AD8 Trabajo autónomo y/o colaborativo  
del estudiante para la generación  
de conocimiento individual y/o  
compartido (portafolio, diario de campo,  
memoria de prácticas, ¿): Trabajo  
teórico/práctico que facilita la  
adquisición de las competencias de la  
materia y puede realizarse de forma  
individual o en grupo.  


AD9 Clase invertida: Visualización y trabajo autónomo en las propuestas a impartir 
posteriormente de forma presencial.  


AD10 Actividades de Autoevaluación.  
Evaluación participativa: Evalúan los  
conocimientos y destrezas adquiridas  
por el estudiantado para demostrar la  
adquisición de las competencias desde  
un proceso de evaluación por pares o de  
reflexión individual del trabajo realizado  
a partir de rúbricas y otros instrumentos  
similares que ayuden a evaluar sus logros  
desde un proceso de evaluación interna y  
autoformativa.  


AD11 Actividades de Coevaluación. Evaluación  
participativa: Evalúan los conocimientos  
y destrezas adquiridas por el estudiantado  
para demostrar la adquisición de las  
competencias desde un proceso de  
evaluación por pares o de reflexión  
individual del trabajo realizado a partir  
de rúbricas y otros instrumentos similares  
que ayuden a evaluar sus logros desde  
un proceso de evaluación interna y  
autorformativa.  


AD12 Exposición presencial y pública de trabajos: Presentación pública de las 
memorias, portafolio y/o trabajos de diferente índole. 


AD13 Tutoría individualizada de Trabajo de Fin de Máster 
AD14 Preparación estancia en centro de prácticas. Atención personalizada por el 


profesor-tutor académico. 
AD15 Estancia en centro de prácticas y recogida de datos de investigación. 


 


- Las actividades académicas se medirá en créditos que siguen el formato del Sistema ECTS. 


- Podrán tener lugar en los espacios lectivos presenciales como aulas, laboratorios, aulas de informática y 


de audiovisuales, aulas de simulación, espacios especializados, o en espacios lectivos virtuales, ya sean 


sincrónicas y asincrónicas. 


- También podrán ser actividades que se realicen de forma autónoma. 


- En las actividades formativas desarrolladas a través de Internet, de modo sincrónico e interactivo en un 


aula/espacio universitario, la universidad que imparte la formación debe garantizar la calidad de la 
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conectividad de la red de un extremo a otro (profesorado-estudiantado), un sistema de control fehaciente 


de la identidad del estudiantado y de su presencialidad mientras se desarrolle la actividad docente, 


además de un calendario y unos horarios públicos previamente establecidos.  


 


4.3. Sistemas de Evaluación 


Se incluirá un listado de sistemas de evaluación codificadas:  


Código  Sistema de evaluación 


SE1 Trabajo individual de aplicación.   
SE2 Trabajo grupal de aplicación  
SE3 Fichero de actividades  
SE4 Actividades de autoevaluación   
SE5 Prueba presencial de conocimientos.  
SE6 Participación en las clases teórico-prácticas, debates y seminarios  
SE7 Exposición individual 
SE8 Informe del tutor 
SE9 Diario de prácticas 


 


 


 


4.4. Estructuras Curriculares Específicas 


No existen. 


 


4.5 Procedimientos de Coordinación Docente 


La coordinación docente en el título sigue las indicaciones de la Universidad de 


Córdoba en Reglamento 35/2019 de los Estudios de Máster Universitario, a este 


respecto, asegurando una estructura que garantiza la coordinación entre los diferentes 


docentes dentro de un título. Para ello tiene una doble estructura: vertical y 


horizontal.  


En relación con la coordinación vertical: 


La estructura de un Máster estará constituida por un Consejo Académico de Máster, 


un/a Director/a, y una Unidad de Garantía de Calidad del Máster. 


El Consejo Académico de Máster (CAM)  


1. El Consejo Académico de Máster (CAM) será el responsable de la coordinación 


académica del Máster. Estará compuesto por un mínimo de 4 personas y un 


máximo de 8, incluyendo a la dirección del Máster, que ejercerá la presidencia 


del mismo. Excepcionalmente podrá estar formadpor hasta 12 personas en el 


caso de que participen en el Máster más de 8 departamentos y/o áreas de 


conocimiento. Se incluirá un representante del estudiantado del Máster.   
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2. Deberán estar representados todos los departamentos y/o áreas de 


conocimiento que tengan, al menos, una actividad docente del 10% de los 


créditos ofertados por el Máster sin considerar el Trabajo Fin de Máster.  


3. Todo el profesorado del CAM deberá impartir docencia en el título, tener 


dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con la Universidad de 


Córdoba. Serán designados por los Departamentos entre el profesorado del 


Máster.  


4. Podrá formar parte del CAM el presidente de la Unidad de Garantía de Calidad 


del Máster.  


5. En caso de ser necesario, se podrá nombrar un Secretario/a Académico/a, que 


colabore con la gestión académica del Máster. Debe ser miembro del CAM y la 


propuesta debe ser aprobada por la Comisión de Másteres y Doctorado.   


6. La composición del CAM deberá ser ratificada por la Comisión de Másteres y 


Doctorado y su renovación se hará cada tres años, a excepción del 


estudiantado, que se hará anualmente.  


7. Las funciones que desarrollará el CAM serán las siguientes:  


a. Proponer los criterios de prelación de los/las estudiantes que hayan 


solicitado acceder al Máster.  


b. Proponer la distribución de los fondos de los másteres.  


c. Asignar a cada estudiante admitido/a un tutor/a para la realización del TFM o 


de las prácticas.  


d. Velar por el funcionamiento de las actividades académicas del Máster.  


e. Realizar la planificación anual de la organización de las enseñanzas (PAOE) de 


cada edición del Máster.  


f. Aprobar la participación de profesorado externo, que será incluido en la 


PAOE correspondiente.   


g. Promover y apoyar la movilidad de estudiantes y profesorado.  


h. Informar sobre las solicitudes de reconocimiento a la Comisión de Másteres y 


Doctorado.  


i. Mantener actualizada la información referente al Máster, disponible 


fundamentalmente en la página web del mismo.  


j. Velar por el correcto cumplimiento de los procesos de seguimiento y 


acreditación del Máster.  


k. Otras funciones de coordinación y dirección que le sean conferidas por la 


Comisión de Másteres y Doctorado.  


9. El CAM distribuirá entre sus miembros la responsabilidad del cumplimento 


de estas funciones, nombrando en caso de ser necesario, un/a coordinador/a 


de prácticas externas.  
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Dirección del Máster  


1. Se designará entre y por el profesorado del CAM. Deberá estar en posesión del 


título de doctor/a, con vinculación permanente a la Universidad de Córdoba, 


dedicación a tiempo completo y contar con acreditada calidad docente e 


investigadora en la temática del Máster. 


2. La dirección deberá tener, al menos, dos sexenios de investigación reconocidos 


o un sexenio de investigación vivo. En programas interuniversitarios la 


dirección será nombrada por la Universidad coordinadora.  


3. La dirección podrá estar acompañada de un/a co-Director/a, en quien podrá 


delegar la gestión ordinaria de la dirección del Máster. Los requisitos que debe 


cumplir serán los mismos que los del/la Director/a.   


4. La dirección deberá ser ratificada por la Comisión de Másteres y Doctorado y 


será designada cada vez que se renueve la composición del CAM. 


La jerarquía vertical del Máster por lo tanto será la siguiente: 


1. El Consejo Académico de Máster (CAM)  


2. Dirección del Máster. 


3. Coordinación de materias 


4. Profesores de materias. 


En relación con la coordinación horizontal: 


Este sistema de coordinación horizontal lo constituye cada equipo docente de cada 


una de las asignaturas, bajo la persona que asume la coordinación de la asignatura. 


La persona que asume la coordinación es propuesta por los departamentos en los que 


están adscritas las asignaturas. 


Son funciones de la persona que asume la coordinación de la asignatura: 


a ) Coordinar con todo el equipo docente de la asignatura la elaboración de la guía 
docente en el plazo previsto para ello. 


b ) Velar por que el número y duración de las actividades docentes programadas se 
adapten correctamente a los créditos de la asignatura, así como por su adecuada 
coordinación con el resto de las asignaturas del título. 


c ) Coordinar al equipo docente que participa en la asignatura en lo referente a evolución 
del programa, contenidos teórico-prácticos, métodos de evaluación, etc. 


d ) Elaborar un informe al final del periodo docente de la asignatura, de acuerdo con los 
Sistemas de Garantía de Calidad de los Títulos. 


Este es un proceso de revisión y mejora continua se inicia con el diseño de la guía 
docente del curso próximo. El equipo docente debe reunirse bajo la coordinación de la 
asignatura y consensuar la guía docente, en base a la experiencia del curso anterior y 
cumpliendo lo señalado en el documento de Verificación del Título. Así mismo, se 
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incorporan a la Guía todas aquellas cuestiones que puedan mejorar la docencia en la 
materia. Durante el curso, la coordinación de la asignatura, junto con el responsable del 
grupo, vela por el desarrollo de la guía docente. Estas acciones serán la base para la 
elaboración de la nueva guía docente del curso próximo. 


Para la coordinación entre docentes de diferentes asignaturas. 


En el plazo señalado por el Calendario Académico, la CAM revisa las diferentes materias 
para comprobar que se adecúan a los Verifica de los títulos. 


En las reuniones de coordinación de cada título se genera un espacio de puesta en 
común e intercambio entre los docentes de diferentes asignaturas que se encuentran 


en un mismo grado, curso y cuatrimestres. En estos espacios de intercambio los 
docentes exponen la carga de trabajo que realizan los estudiantes y se proponen 
colaboraciones entre diferentes materias. 
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Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


El título no incorpora estructuras curriculares abiertas 


Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus 


objetivos 


Lección Magistral Participativa: Presentación de contenidos de forma sintética, analítica 


y secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e 


investigativa del educando  


Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos: Elaboración de proyectos y resolución de 


problemas que ocurren en las situaciones didácticas.   


Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo: Consiste en la agrupación de estudiantes como 


fórmula para mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida de 


conocimiento.  


Aprendizaje basado en el diálogo y el debate: Generación de conocimiento compartido 


desde la reflexión individual y compartida.  


Aprendizaje Basado en Retos: Favorece también el aprendizaje activo por parte del 


estudiantado desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las 


problemáticas socioambientales del entorno para mejorar las condiciones de la 


comunidad y  


contexto de referencia desde un proceso de aprendizaje significativo.  


Aprendizaje invertido: Lectura o visionado de los materiales previo a algunas de las 


clases para participar con mayor fundamento en las mismas. 
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OTROS RECURSOS HUMANOS 


La UCO cuenta con recursos docentes adecuados y suficientes para la impartición de la 


docencia en todos sus edificios destinados a este fin. Estas dotaciones se refieren tanto 


a mobiliario de aulas, como a medios audiovisuales para impartición de docencia. 


Además, cuenta con servicios técnicos para mantenimiento y reparación de sus 


instalaciones, centralizados y coordinados en el servicio Unidad Técnica 


(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/) Otros servicios relacionados, son: -Servicio 


de Coordinación de la Docencia: http://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/ -


Dirección General de Prevención y Protección Ambiental: 


http://www.uco.es/servicios/dgppa/ 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN DE APOYO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE 


POSGRADO (IDEP) 


El IDEP, se encarga en la Universidad de Córdoba de dar soporte y apoyo a la gestión 


administrativa de los títulos oficiales de máster.  


En el siguiente enlace se encuentra la composición de su personal con sus funciones.  


Ver composición en https://www.uco.es/idep/menu-masteres/quienes-somos 


Se establecerá una de las personas que se encargan de la gestión y apoyo de otros 


másteres de referencia para dicho máster. Realizando funciones específicas de gestión 


de la matriculación, acceso, gestión de documentos de evaluación, atención al alumnado 


y por otro lado existe personal con funciones específicas como; gestión de certificados, 


gestión de las prácticas el alumnado, internacionalización, tramitación de títulos, gestión 


económica entre otras. 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 


EDUCACIÓN 


El Centro donde se desarrolla el Máster cuenta con el apoyo de personal adscrito al 


centro que presta su apoyo en la gestión de los procesos administrativos derivados de la 


actividad académica docente e investigadora que en ella se ejerce. Según se aprecia por 


los datos aportados en la tabla, cuenta con un total de treinta y seis personas encargadas 


del buen funcionamiento del centro y del desarrollo adecuado de las diferentes 


actividades que en él se realizan. Aunque la labor fundamental de gestión 


administrativa y de apoyo del Máster se lleva a cabo desde el IDEP. 


Este personal desarrollará funciones de apoyo a la reserva de aulas, soporte 


informático en las aulas, información, prestamos de biblioteca… entre otras. 
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Personal de Administración y Servicios adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación 


 


ÁREA 


CATEGORÍA  


TOTAL Funcionario Laboral Interino 


Departamentos 4 1 - 5 


Secretaría 4 - - 4 


Información - 8 - 8 


Biblioteca 3 5 - 8 


Mantenimiento - 2 - 2 


Decanato 1 - 1 2 


Medios 


Audiovisuales 


- 3 - 3 


Informática 1 3 - 4 


Total 13 22 1 36 


 


 


INSTALACIONES DEPORTIVAS PARA LAS ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS 


Las mismas se encuentran gestionadas por la empresa UCODEPORTE S.L.M.P. es una 


empresa perteneciente a la Corporación Empresarial de la Universidad de Córdoba, cuyo 


objeto social es la explotación y gestión de los activos de naturaleza y uso deportivo de 


la Universidad de Córdoba; satisfacer las necesidades de uso docentes relacionadas con 


la educación física y deporte; y promocionar, desarrollar y realizar cualquier actividad 


relacionada con los activos objeto de explotación y uso deportivo de la Universidad de 


Córdoba. 


Las instalaciones deportivas Menéndez Pidal cuentan con 6 trabajadores que realizan 


trabajos de mantenimiento, limpieza y cuidado de las instalaciones y otros 4 que llevan 


a cabo labores de gestión de la empresa. Existen 4 responsables de áreas. Dirección de 


deportes, Administración y Gestión, Información y Promoción y Actividades e 


Instalaciones. 


 


TUTORES LABORALES DE PRÁCTICAS EXTERNAS  


En cumplimiento de lo regulado por Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 


regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios 


https://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-8138-consolidado.pdf, para poder 


cursar la asignatura de Prácticas externas los estudiantes contarán con un tutor asignado 
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por las entidades colaboradoras, además del tutor académico designado del equipo 


docente del Máster. El tutor externo, que no podrá coincidir con la persona que 


desempeñe las funciones de tutor académico del máster, ha de ser una persona 


vinculada a las entidades colaboradoras. El Consejo Académico del Máster velará por 


que esta tenga la titulación, la experiencia profesional y los conocimientos necesarios 


para poder cumplir con una tutela de forma eficaz y garantizar la formación del 


alumnado en las competencias descritas en el diseño de las Prácticas Externas del 


Máster. A tenor de lo establecido en el Real Decreto citado anteriormente, artículo 11, 


el tutor de la entidad colaboradora tendrá entre sus funciones: acoger al estudiante y 


organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el Proyecto Formativo; 


supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica; informar al 


estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad; proporcionar la formación 


complementaria y los medios materiales indispensables que precise el estudiante para 


la realización de las prácticas; facilitar y estimular la aportación de propuestas de 


innovación, mejora y emprendimiento por parte del estudiante; y prestar ayuda y 


asistencia al estudiante, durante su estancia en la entidad, para la resolución de aquellas 


cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las 


actividades que realiza en la misma. De igual modo, deberá coordinarse y mantener 


informado al tutor académico sobre el desarrollo de las prácticas y ante cualquier posible 


incidencia, así como elaborar los informes necesarios sobre el alumno. La colaboración 


de tutores externos está garantizada para este Máster, en base a la firma de convenios 


con distintas entidades, suficientes para el número de plazas ofertado en el Máster. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


7.1. Cronograma de Implantación del Título 


DESCRIPCIÓN DEL APARTADO: se deberá indicar el curso de inicio y la secuencia cronológica de 


implantación del título y en su caso extinción del anterior.  


Se deben concretar los calendarios de implantación para cada una de las modalidades si fueran 


diferentes.  


 Curso de inicio: 2024/2025 


 Cronograma:  


 Cronograma estimado 


  


 


Periodo 


 


Bloques 


 


 


Noviembre 


a febrero 


 


 


Módulos 1, 2 y 3 


 


 


 


Bloque transversal 


 


Marzo - abril  


 


 


Prácticas 


 


Marzo – junio 


 


 


Trabajo Fin de máster 


 


 


7.2. Procedimiento de Adaptación 


No es necesario 


7.3. Enseñanzas que se Extinguen 


Ninguna 
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Alegaciones informe provisional de evaluación de la solicitud para la verificación de 


un título oficial “Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación 


Física por la Universidad de Córdoba” 26/02/2024 


A continuación, se detallan las contestaciones a las cuestiones sugeridas en la evaluación, 


siguiendo el siguiente patrón. Se escribe en negrita los elementos del informe y sin negrita 


una a una las contestaciones a las mismas. 


Así mismo en los documentos adjuntos en los diferentes puntos de la memoria se indican 


los cambios en color rojo. 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


Aspectos que, solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título que 


no determinan el sentido del informe: 


- Se debe recoger en la memoria la formulación precisa del objetivo formativo: 


“Profundizar en aspectos relacionados con la innovación en educación física”, tal y 


como se recoge en el escrito de respuesta al Informe Provisional de Evaluación de 


21 de diciembre 


Se ha comprobado en el apartado 1.11 de la aplicación que dicho objetivo esta redactado 


como se indica en el escrito de respuesta y en color rojo indicando “Profundizar en 


aspectos relacionados con la innovación en educación física” 


4. Planificación de las enseñanzas 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta 


definitiva de informe favorable: 


- Se deben modificar las actividades formativas de las Prácticas Externas de modo 


que al menos un 70% de las horas de dedicación del estudiante sean presenciales 


en el centro de trabajo. Así como incorporar un tiempo específico a la atención 


personalizada al estudiante por el profesor-tutor académico. 


Se ha modificado la dedicación del estudiante en el documento del punto 4. “Estructuras 


básicas de las enseñanzas” en el Modulo 6. Prácticas Externas. 


- Se deben revisar los contenidos de las Prácticas Académicas Externas. 


Se han modificado los contenidos en el documento “Estructuras básicas de las 


enseñanzas” en el Modulo 6. Prácticas Externas. 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva 


de informe favorable: 


- Se deberá aportar el Reglamento específico de Prácticas para este título, que 


contenga como mínimo, los requisitos de los y las estudiantes y entidades 


colaboradoras, el contenido de los Convenios de Cooperación Educativa, los 


mecanismos de seguimiento y evaluación de las prácticas, el reconocimiento 


académico de las prácticas del estudiante, la labor de coordinación y tutorización 
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académica, y la duración y horarios de realización de las prácticas, incluyendo las 


adaptaciones  necesarias para el estudiantado con discapacidades y necesidades 


específicas de apoyo educativo. 


Se ha elaborado el Reglamento específico de prácticas con los puntos solicitados, en el 


documento adjunto en el punto 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios”. 


- Se deberá aportar los convenios o cartas de compromiso de prácticas específicos 


para este título, indicando: nombre de la institución u organismo, número de plazas 


que se ofertarán y tipo de actividad que se desarrollará (el acuerdo que presentan 


de la Junta es del curso 2019-20, donde no se incluye este máster). 


Se han incluido las cartas de compromiso de las entidades algunas con convenio previo y 


otras con la intención de firmar el mismo una vez sea aprobado el “Máster de 


Investigación e Innovación en Educación Física”. Las que ya tienen convenio se firmará 


una adenda al convenio existente, y las que no tienen convenio previo se firmará el 


convenio incluyendo el “Máster de Investigación e Innovación en Educación Física” 


punto 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios”. 


En relación a el Convenio con la Consejería de Educación Junta de Andalucía, el cual no 


se ha podido conseguir la carta de compromiso con dicha celeridad, ya que además el 


convenio con la misma tiene que actualizarse en el año 2024 y por el cual se incluirá el 


“Máster de Investigación e Innovación en Educación Física” 
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Justificación del Título 


Interés académico, científico, profesional y social del título:  


El Máster en “Investigación e Innovación en Educación Física" se inscribe en la rama de 


conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas. Como tal, es su finalidad proporcionar al 


alumnado, el perfil investigador relacionado la adquisición de una formación avanzada, 


orientada a la especialización académica e investigadora, en la temática específica del 


Máster. Buscando así mismo una mayor profundización en los modelos innovadores 


relacionados con la actividad física que tengan a su vez una función formativa para los 


futuros docentes especialistas en educación física. 


El Máster pretende que el alumnado sea capaz de relacionar la investigación y la 


innovación en educación física, para fomentar perfiles del alumnado que puedan 


continuar su formación desde programas de doctorado, pero a su vez que aquellos que 


continúen su opción personal en la docencia en los distintos niveles educativos, tenga 


unos conocimientos y competencias para poder aplicar la investigación en sus aulas de 


educación física y en sus centros educativos o formativos basados en la evidencia que 


aporta el conocimiento científico al avance de la disciplina de la Educación Física. 


“Por una Educación Física de calidad; ODS 3 y 4” 


Según señala la Carta internacional de la educación física, la actividad física y el deporte 


(2015) para lograr que la educación física, la actividad física y el deporte sean de buena 


calidad todo el personal, tanto el profesional como el voluntario, debe tener acceso a 


una formación, una supervisión y un asesoramiento apropiados. 


De forma más concreta en el artículo 6, nos dice que “La investigación, los datos 


empíricos y la evaluación son componentes indispensables para el desarrollo de la 


educación física, la actividad física y el deporte.” 


6.1 Las decisiones en materia de políticas deben basarse en datos fidedignos y 
concretos. Una formulación de políticas de buena calidad se basa en una información de 
alta calidad acopiada de diversas fuentes, a saber, la investigación científica, los 
conocimientos especializados, los medios de comunicación, la consulta con las partes 
interesadas, y la evaluación y el seguimiento de políticas y programas anteriores.  


6.2 Los gobiernos y otras partes interesadas principales deberían dar inicio y prestar 
apoyo a investigaciones en el ámbito de la educación física, la actividad física y el 
deporte.  


6.3 La investigación, los datos empíricos y la evaluación deberían ceñirse a las normas 
éticas establecidas y no prestarse a aplicaciones inapropiadas en la educación física, la 
actividad física y el deporte como el dopaje, las trampas u otras formas de mala 
conducta.  


6.4 Es esencial acopiar y difundir los resultados de la investigación, los estudios de 
evaluación y otros documentos sobre la educación física, la actividad física y el deporte. 
Los resultados de la investigación científica deberían comunicarse de tal modo que 
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resulten comprensibles y pertinentes para todas las partes interesadas y el público en 
general.  


6.5 Los medios de comunicación pueden desempeñar un papel crucial en el suministro 
de datos y la sensibilización a la importancia social, los valores éticos y los beneficios de 
la educación física, la actividad física y el deporte. Es a un tiempo una responsabilidad 
mutua y una oportunidad de estrechar la cooperación entre los medios de 
comunicación, la comunidad científica y demás partes interesadas con miras a alimentar 
el debate público y la adopción de decisiones.  


Adhiriéndose a dichas propuestas el Colegio de Licenciados en Educación Física en 


España. 


Asimismo, la Red europea para el fomento de la actividad física beneficiosa para la salud 


(HEPA Europe) afirma la importancia de fomentar la comunicación interdisciplinar y el 


intercambio de conocimientos entre investigadores, profesionales y responsables 


políticos. 


Igualmente, en nuestro país la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 


modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, vigente actualmente hace 


referencia a la relación de la investigación con la calidad educativa, en la disposición 


adicional trigésima quinta. Promoción de la investigación e innovación educativas. “El 


Ministerio responsable de Educación y las administraciones educativas facilitarán la 


identificación de grupos de investigación e innovación educativas, fomentarán la 


creación de bases unificadas de conocimiento, evidencias y buenas prácticas, y 


promoverán el desarrollo de centros de investigación que sean referentes 


especializados, con el fin de mejorar las prácticas docentes y los procesos educativos, 


elevar los resultados y asegurar la calidad de la educación con mayor equidad e inclusión. 


Así mismo promoverán la difusión de experiencias y el intercambio de los resultados 


relevantes de la investigación e innovación educativas entre redes de centros educativos 


y las universidades”. 


En la actualidad la Educación Física Basada en Evidencias, contribuye a mejorar la calidad 


en la enseñanza (Blázquez 2022). Harden la definió como “la implementación por 


profesore en su práctica de métodos y aproximaciones a la educación basados en la 


mejor evidencia disponible” (Harden et al. 1999). 


Es por ello por lo que la educación física debe basarse en las evidencias científicas en 


contraposición con una educación basada en la opinión. La investigación debe descubrir, 


lo que funciona en educación física. La habitual forma de hacer esto es a través de la 


investigación experimental (Blázquez 2022). 


Pero la verdad científica no es la verdad absoluta y es por ello que esta tiene que estar 


basada en el vinculo entre la investigación y la práctica (Chalmers 2005). 


Por tanto si se quiere aspirar a una Educación Física de calidad, esta debe basarse en la 


transferencia del conocimiento científico como reclaman los expertos e instituciones 


nacionales e internacionales como las mencionadas anteriormente(Aznar Cebamanos et 
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al . 2017). Buscando además que se genere un impacto social, en la mejora de la vida del 


alumnado (Flecha y Molina 2015). 


Si tenemos en cuenta los planes de estudios de los Grados de Educación Primaria y del 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y Deporte, existe formación en investigación 


educativa en el Grado de Educación Primaria, con una materia básica y el Grado de 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con un módulo de “Metodología, diseños y 


análisis de investigación en intervenciones de actividad física y deporte”. Si 


consideramos el Máster de Enseñanza Secundaria por ejemplo en la Universidad de 


Córdoba, encontramos una asignatura titulada “Innovación docente e iniciación a la 


investigación educativa en educación física” en la que se imparten otros 3 contenidos 


más en dicha materia.  Siendo por tanto la formación en la investigación educativa en 


educación física, escasa para poder llevar a cabo una formación concreta que fomente 


la misma como mejora de la calidad docente de los futuros maestros y profesores de 


educación física. 


Demandas formativas de la sociedad 


La preocupación de la sociedad ante los problemas derivados de la inactividad física y el 


sedentarismo, así como la consolidación de las evidencias científicas sobre los beneficios 


de la actividad física y el deporte, no solo para el ámbito de la salud personal y social 


sino para aspectos de la configuración personal y las relaciones sociales, han llevado a 


un aumento de la demanda formativa en los ámbitos de actividad física y deportiva en 


nuestra sociedad.  


En los centros escolares, el horario de la asignatura de educación física ha aumentado 


en primaria y en secundaria de 2 a 3 horas. Esto ha llevado a un incremento de la 


demanda formativa en el campo de la educación y la actividad física. El creciente 


aumento de la formación profesional en la especialidad es evidente en nuestra 


comunidad, así como el aumento de Grados en CC. de la Actividad física y deporte, con 


una estimación de unos 1200 egresados al año en 13 centros en Andalucía, habiendo 


comenzado en el curso 22/23 estos estudios en Córdoba en el centro Loyola. 


Así mismo el interés por la especialidad de educación física en el Grado de Educación 


Primaria sigue siendo elevado, con cifras en nuestra provincia de 65 en la FCEP (UCO) y 


unos 40 en el centro Sagrado Corazón, además de en una gran cantidad de centros de la 


comunidad. Es de destacar que la formación de dichos especialistas disminuyó 


sensiblemente con el plan Bolonia, pasando de unos 84 a 30 créditos formativos. Esto, 


junto con la necesidad formativa de los docentes, y sobre todo de futuros docentes, que 


complemente su curriculum para la participación en los procesos selectivos y de 


concurso de traslados, hace que la demanda en el ámbito específico de la educación 


física sea amplia. Sin embargo, las universidades andaluzas ofrecen una oferta de 9 


Masters relacionados con la actividad física, más especializados en otros ámbitos como 


la salud, personas adultas, patologías, entrenamiento deportivo…, siendo muy escasa la 


oferta formativa en relación a la enseñanza de la educación física y la iniciación a la 


investigación en el aula. 
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Tabla 1: Máster Universitarios relacionados en Universidades Andaluzas. 


Universidad 
Andaluza 


Título 


Pablo Olavide Máster Universitario en Actividad Física y Salud     


Jaén Máster Universitario en Investigación y Docencia en Ciencias 
de la Actividad Física y Salud   


Sevilla Máster Universitario en Actividad Física y Calidad de Vida de 
Personas Adultas y Mayores 


Pablo Olavide Máster Rendimiento Físico y Deportivo 


Cádiz Máster Universitario en Actividad Física y Salud     


Almería Máster en Investigación e Innovación en CC de la Actividad 
Física y del Deporte   


Huelva Máster en Investigación en Educación física y Ciencias del 
Deporte 


Málaga Máster en Investigación en Actividad Física y Deporte   


Granada Máster en Investigación en Actividad Física y Deporte   


 


 


Es por ello que los estudios propuestos se centran en aumentar y consolidar los escasos 


conocimientos que el estudiantado, tanto del Grado de Educación Primaria como de CC. 


de la Actividad Física y Deporte, en aspectos educativos de dichas materias e iniciándolos 


en el conocimiento de la investigación acción que los docentes pueden plantear en su 


aula como recurso de mejora e innovación educativa, asentando las bases investigadoras 


para además poder seguir formándose a través de los estudios de doctorado. Al que, en 


la oferta de Máster de las universidades andaluzas, las líneas de investigación doctorales 


en educación física son escasas, destacando principalmente aquellas relacionadas con la 


actividad física y salud, entrenamiento deportivo o en personas adultas entre otras. 


Consideramos, por tanto, que este planteamiento supone un avance importante y 


atractivo en su formación inicial enfocado a un estudiantado que demanda formación 


específica, en un ámbito como el educativo con poca presencia en los estudios de 


postgrado. 


Justificación de la pertenencia del título al ámbito del conocimiento de Ciencias de la 


Educación. 


El título está enfocado a la educación física, es por tanto que dicha orientación encaja de 


una forma más específica con ámbito de Ciencias de la Educación. Se hace referencia a 


la aplicación de la educación física en el contexto escolar en todos los niveles de 


aplicación obligatoria según el sistema educativo español. 
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Entendemos que es por ello y al igual que la ANECA, sitúa por ejemplo la evaluación del 


profesorado en las comisiones de Ciencias de la Educación, por lo que se decide dicha 


elección. 


Así mismo actualmente en la Universidad de Córdoba no existen los estudios de Grado 


de Ciencias de la Actividad Física y Deporte y no hay profesorado del Área de Educación 


Física y Deportiva y todos pertenecen al Área de Didáctica de la Expresión Corporal. 


Es por ello que basándonos en el RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 


el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad. En particular, en el párrafo decimotercero del 


preámbulo, se da nueva redacción a sus dos últimas proposiciones: “(…) En todo caso, 


serán las universidades las que propondrán el campo de estudio donde se adscriben sus 


títulos, asumiendo así su autonomía y experiencia y liderazgo educativo. En todo caso, 


serán las universidades las que propondrán el ámbito donde se adscriben sus títulos, 


asumiendo así su autonomía y experiencia y liderazgo educativo. 


Diferenciación de títulos dentro de una misma universidad 


En la Universidad de Córdoba, tan solo se aborda la Educación Física de forma parcial 


en el Máster Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 


El Máster de Secundaria de la UCO, se organiza con unas enseñanzas de 20 créditos 


que no son específicas de la educación física y 24 créditos divididos en 3 asignaturas 


específicos de educación física para secundaria. Estas son las siguientes con sus 


contenidos correspondientes según su Memoria Verifica: 


 


1. Complementos para la formación disciplinar en Educación Física  


a· Diseño Curricular Específico de la Educación Física y el Deporte.  


b· Evolución histórica de la Educación Física y el Deporte.  


c· Prevención de problemas y atención a la diversidad en el proceso de 


Enseñanza/Aprendizaje en la Educación Física y el Deporte.  


d· Evaluación, control y organización de la Educación Física y el Deporte.  


e· Orientación académica y profesional de la Educación Física y el Deporte.  


2. Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes en Educación Física  


a· Planificación y programación en la enseñanza de la Educación Física y el Deporte. · 


Los recursos materiales específicos de la Educación Física y el Deporte.  


b· La intervención docente como facilitadora del proceso de Enseñanza/Aprendizaje  


c· Las tecnologías de la Información y Comunicación en la enseñanza de la Educación 


Física y el Deporte.  
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d· Evaluación en la enseñanza de la Educación Física y el Deporte.  


3. Innovación docente e iniciación a la investigación educativa en Educación Física  


a· Innovación docente en Artes (Plásticas y Musicales) y en Educación Física.  


b· Los indicadores de calidad en las Artes, en Música y en la enseñanza de la Educación 


Física y el Deporte.  


c· La capacitación para la formación de Técnicos en la Formación Profesional Específica 


en tales materias.  


d· La investigación docente en las Artes y en la Educación Física y el Deporte. 


 


En primer lugar, destacamos que dicho Máster se refiere a la educación física en las 


etapas de Secundaria y Bachillerato, mientras que el Máster propuesto se refiere a la 


educación física de forma global con una visión de todas las etapas del sistema 


educativo, desde la educación infantil a la educación primaria. 


Así mismo como se puede observar la materia con alguna posible mayor relación es la 3, 


en donde especialmente en los contenidos a y d, se podría encontrar la misma. En 


concreto con el MÓDULO 3. Fundamentos de la innovación didáctica e investigación de 


los contenidos propios de Educación Física y el MÓDULO 4. Estrategias curriculares en la 


innovación didáctica en la Educación Física. Con un total entre ambos de una oferta de 


optatividad de 8 materias de 4 créditos cada una. 


Lo que indica que en los módulos del Máster propuesto lo que se hace es una 


profundización muy superior, mientras que en el Máster de Secundaria lo que se lleva a 


cabo es una introducción a la misma. 


Las prácticas de dicho Máster se orientan a la formación pedagógica en un centro de 


Enseñanza Secundaria, sin ningún tipo de orientación investigadora, con una intención 


profesional para conocer el funcionamiento y la labor del profesor de Educación Física. 


Mientras que las prácticas del Máster propuesto podrán plantearse en centros 


educativos de cualquier etapa y con la intención del diseño y puesta en práctica de un 


proyecto de investigación. Así mismo el Trabajo Fin de Grado del Máster (TFM) de 


Secundaria, al tener un carácter profesional, está orientado a la planificación docente, 


con la elaboración de programación y unidades didácticas de un curso escolar elegido. 


Mientras que el TFM del Máster propuesto, al ser de carácter investigador, tiene el 


objetivo de que el alumnado desarrolle una memoria de investigación en forma de 


artículo científico de un proyecto elaborado mediante la aplicación de la investigación 


en la realidad educativa en educación física. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos humanos  


 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría  Número  ECTS  Doctores/as  Acreditados/as  Sexenio  Quinquenio  


Catedráticos de 
Universidad 


2  6  2 2 CU  8 7 


Catedrático de 
Escuela Universitaria  


1  2  1 1 CEU 2 6 


Profesor Titular de 
Univesidad  


1   8 1 1 PTU o 5  


Profesor Contratado 
Doctor  


 3  8 3 2 TU, 1 PCD 4  8 


Profesor Ayudante 
Doctor 


2 8 2 2 PCD no No 


Profesor Comisión 
de Servicios 


2 6 2 2 PCD no No 


Profesor Sustituto 
interino 


1 2 1 1 PAYD no no 


Total 12 40 12 1 CU, 1CEU, 
3PTU, 5PCD, 
1PAYD 


14 26 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


Área de conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal 


Número de profesorado 7 C
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Número de doctores/as 7 


Categorías  PTU 1, PCD 1, PAYD 2, PCS 2, PSI 1 


Número de profesorado acreditado 2 acredidatos a PTU, 3 acreditados a PCD. 1 acreditado a PAYD 


Materias / asignaturas 10 


ECTS impartidos (previstos) 74 


ECTS disponibles (potenciales) -18,23 


Área de conocimiento: Sociología 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías CU 1 


Número de profesorado acreditado 1 acreditado a CU 


Materias / asignaturas 4 


ECTS impartidos (previstos) 8 


ECTS disponibles (potenciales) -27,95 


Área de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías CU 1 


Número de profesorado acreditado 1 acreditado a CU 


Materias / asignaturas 3 


ECTS impartidos (previstos) 4 


ECTS disponibles (potenciales) -56,45 


Área de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías CEU 1, PCD 2 


Número de profesorado acreditado 1 a CEU, 1 a PTU, 1 a PCD 


Materias / asignaturas 3 


ECTS impartidos (previstos) 14 


ECTS disponibles (potenciales) -9,9 


 


Los créditos ECTS disponibles se verán incrementados con las plazas de PDI que se encuentran en 


proceso de provisión.


C
SV


: 7
11


35
65


75
03


89
16


01
64


66
92


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711356575038916016466921





Tabla 7. Personal disponible para impartir el título          


Denominación del título:  Máster en Enseñanza e Investigación en Educación Física        


 


  


Universidad/es (si es título conjunto):              


  


 
  Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad(1) Identificador 


del 


profesor/a 


Denominación 


asignatura 


N º ECTs 


asignatura 


Modalida


d de 


enseñanza 
(2) 


Área de 


Conocimiento 


del 


Profesorado 
(3) 


Nivel 


de 


idioma 
(4) 


Categoría (5) Doctor/


a (S/N) 


Experi


encia 


docen


te (6) 


(años) 


Exp


erie


ncia 


inve


stig


ado


ra 
(7) 


(sex


eni


os) 


Experi


encia 


profes


ional 


(años) 


Dedic


ación 


(TC ó 


TP)(8) 


Tiempo (horas 


/semana) 


Denominación de título/s (9) Tiempo total de 


dedicación a 


otro/s título/s 


(horas/semana) 


Córdoba DMS Fundamentos de la 


investigación social 


aplicada a la 


educación física y la 


actividad físico-


deportiva     


Fundamentos de la 


investigación 


cuantitativa 


aplicados a la 


Educación Física y 


Deportiva      


Estrategias de 


innovación 


didácticas para la 


1 


 


 


 


 


1 


 


 


 


2 


 


 


Presencial 


 


 


Presencial 


 


 


Presencial 


Sociología  Catedrático 


de 


Universidad 


S 15 4 22 TC 1,33 Grado de Turismo 
 


Máster Universitario de 


Estrategias de Desarrollo Rural y 


Territorial 


2  


 


 


4  
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mejora de 


aspectos 


personales, 


sociales e 


inclusivos desde 


la educación 


física, evidencias 


desde la 


investigación.   


Trabajo fin de 


máster 


 


 


 


 


 


 


 


4 


Córdoba IGL Fundamentos de la 


investigación social 


aplicada a la 


educación física y la 


actividad físico-


deportiva 


Fundamentos de la 


investigación 


cuantitativa 


aplicados a la 


Educación Física y 


Deportiva 


Trabajo fin de 


máster        


 


1 


 


 


 


1 


 


 


 


2 


 


 


Presencial 


 


 


Presencial 


 


Métodos de 


Investigación 


y Diagnóstico 


en Educación 


 Catedrático 


de 


Universidad 


s 22 4 24 TC 0,66 - Grado en Educación Social:  
- Máster en Educación Inclusiva. 


- Máster en Educación Ambiental 


para la Sostenibilidad.  
- Máster en Supervisión, 


evaluación y dirección de centros 


y programas  
educativos:  


- Máster en Neuropedagogía, 


Creatividad y Gestión de la 


Capacidad y  
del Talento. Aplicaciones 


Educativas. 
 


1 


2 


2 


 


2 


 


 


1 


Córdoba REM Fundamentos de la 


investigación social 


aplicada a la 


educación física y la 


actividad físico-


deportiva 


Fundamentos de la 


investigación 


1 


 


 


 


 


Presencial 


 


 


 


 


Estadística e 


Investigación 


Operativa 


 Catedrático 


de Escuela 


Universitaria 


s 35 2 35 TC 0,66 Máster universitario en traducción 


especializada 


(inglés/francés/alemán/español) 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Juego, Educación, 


Juguetes y Lenguas 


0,5  


 


 


1  
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cuantitativa 


aplicados a la 


Educación Física y 


Deportiva 


Trabajo fin de 


máster        


1 


 


 


 


4 


 


Presencial 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias de la 


Salud 


Grado de Ingeniería Informática 


1  


 


3.5  


Córdoba JAR Fundamentos de la 


investigación 


cuantitativa 


aplicados a la 


Educación Física y 


Deportiva 


Trabajo fin de 


máster        


1 


 


 


 


 


4 


Presencial 


 


 


Estadística e 


Investigación 


Operativa 


 Profesor 


Contratado 


Doctor 


s 26 1 26 TC 0,33 Grado en Administracióny 


Dirección de Empresas 


Máster Universitario en Gestión 


Forestal 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias de la 


Salud 


 


6 


 


 


1 


 


 


1 


Córdoba MIS Fundamentos de la 


investigación social 


aplicada a la 


educación física y la 


actividad físico-


deportiva 


Trabajo fin de 


máster 


       


1 


 


 


 


 


4 


Presencial 


 


 


Estadística e 


Investigación 


Operativa 


 Profesor 


Contratado 


Doctor 


S 18 2 18 TC 0,33 Doble Grado en Derecho y 


Administración y Dirección de 


Empresas 


Máster Universitario en 


Administración y Dirección de 


Empresas (MBA) 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias de la 


Salud 


6 


 


1 


 


 


1 


Córdoba JDB Estrategias de 


innovación 


didácticas para la 


mejora de aspectos 


personales, sociales 


e inclusivos desde 


la educación física, 


2 


 


 


 


 


Presencial 


 


 


 


 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


 Profesor 


Contratado 


Doctor 


S 7  1 20 TC 2 - Grado en Educación Primaria 


- Máster Universitario en 


Profesorado de Enseñanza 


Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanza de 


Idiomas 


5 


 


3 
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evidencias desde la 


investigación.   


Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en 


juegos y deportes 


colectivos. 


Profundización en 


innovación 


metodológica en 


educación física, 


evidencias desde la 


investigación. 


Trabajo fin de 


máster 


Prácticas externas 


 


2 


 


 


 


 


 


 


2 


 


6 


2 


Presencial 


 


 


Presencial 


 


 


Córdoba AMM Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en 


juegos y deportes 


individuales y de 


adversario y 


actividades en la 


naturaleza. 


Profundización en 


innovación 


metodológica en 


educación física, 


evidencias desde la 


investigación. 


Profundización en 


innovación 


2 


 


 


 


 


 


 


2 


 


 


 


Presencial 


 


 


 


Presencial 


 


 


Presencial 


 


 


Presencial 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


 Profesor 


Titular 


Universidad 


S 30  31 TC 2,64 - Grado en Educación Primaria 


- Máster Universitario en 


Profesorado de Enseñanza 


Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanza de 


Idiomas 


5 


 


3 
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didáctica mediante 


la evaluación en 


educación física y 


gestión de 


proyectos 


educativos, 


evidencias desde la 


investigación.  


Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación de las 


habilidades 


motrices y el 


acondicionamiento 


físico. 


Trabajo fin de 


máster 


2 


 


 


 


 


 


 


2 


 


 


 


 


6 


 


 


Córdoba MAP Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en 


juegos y deportes 


individuales y de 


adversario y 


actividades en la 


naturaleza. 


Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación de las 


habilidades 


motrices y el 


2 


 


 


 


 


 


 


1 


 


 


 


 


 


Presencial 


 


 


 


 


Presencial 


 


 


 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


 Profesor 


Ayudante 


Doctor 


S 6   10 TC 1,65 - Grado en Educación Primaria 


- Máster Universitario en 


Profesorado de Enseñanza 


Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanza de 


Idiomas 


- Grado en educación infantil. 


4 


 


2 


 


 


2 
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acondicionamiento 


físico. 


Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en 


salud y actividad 


física. 


 


Trabajo fin de 


máster 


 


 


2 


 


 


 


6 


Presencial 


Córdoba FLL Profundización en 


innovación 


didáctica mediante 


la evaluación en 


educación física y 


gestión de 


proyectos 


educativos, 


evidencias desde la 


investigación. 


Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en 


salud y actividad 


física. 


Trabajo fin de 


máster 


1 


 


 


 


 


 


 


 


2 


 


 


 


6 


 


 


 


Presencial 


 


 


 


 


Presencial 


 


 


 


 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


 Profesor 


Ayudante 


Doctor 


S 9   12 TC 1 - Grado en Educación Primaria 


- Máster Universitario en 


Profesorado de Enseñanza 


Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanza de 


Idiomas 


- Grado en educación infantil. 


2 


 


2 


 


 


4 
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Córdoba MDE Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en la 


expresión corporal. 


Profundización en 


innovación 


didáctica mediante 


la evaluación en 


educación física y 


gestión de 


proyectos 


educativos, 


evidencias desde la 


investigación. 


Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación de las 


habilidades 


motrices y el 


acondicionamiento 


físico. 


Trabajo fin de 


máster 


2 


 


 


 


 


1 


 


 


 


 


 


1 


 


 


 


 


6 


 


 


Presencial 


 


 


 


 


Presencial 


 


 


 


Presencial 


 


 


Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


 Profesora en 


Comisión de 


Servicios 


S 22   29 TC 1,32 - Grado en Educación Primaria 


- Grado en educación infantil 


2 


4 


Córdoba JAC Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en la 


expresión corporal. 


Trabajo fin de 


máster 


2 


 


 


 


6 


Presencial Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


 Profesor 


Sustituto 


Interino 


S 4  


 


 5,6 


 


TC 0,66 - Grado en Educación Primaria 


- Grado en educación social 


- Máster Universitario en 


Profesorado de Enseñanza 


Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanza de 


Idiomas 


3 


 


2,75 


 


1 
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- Grado en educación infantil 


-Máster Universitario en 


“Neuropedagogía, Creatividad y 


Gestión de la Capacidad y del 


Talento. Aplicaciones educativas”, 


1 


 


0,25 


Córdoba LAV Innovación 


didáctica e 


iniciación a la 


investigación en 


juegos y deportes 


colectivos.    


Trabajo fin de 


máster 


2 


 


 


 


 


6 


Presencial Didáctica de 


la Expresión 


Corporal 


 Profesora en 


Comisión de 


Servicio 


S 17   33 TC 0,66 - Grado en Educación Primaria 


- Grado en educación infantil 


 


4 


4 


 


 


 


 


 Núm. Total 


prof. 


Diferentes 


12 


      % de 


Doctore


s sobre 


el total 


de 


profeso


rado 


diferent


e del 


título 


100% 


    


 (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)  
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


  (9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


 


 


 


 Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas.   
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5.1.a) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


DESCRIPCIÓN DEL APARTADO: la universidad deberá aportar los méritos docentes más 


relevantes del profesorado no acreditado que participará en el título. Se puede aportar 


la información específica para cada profesor/a mediante un enlace a la página web o 


documento público correspondiente.  


Todo el profesorado está acreditado 


 


5.1. B) Líneas de Investigación del Profesorado 


 


David Moscoso Sánchez (Catedrático de Universidad) 


- Métodos y Técnicas de Investigación Social Cuantitativa y Cualitativa;  


- Planificación Estratégica del Sistema Deportivo; 


- Actitudes, Comportamientos y Hábitos Deportivos de la Población; 


- Sedentarismo, Estilos de Vida y Autopercepción Subjetiva de Salud y Bienestar 


en el Deporte. 


- Impacto Económico y Social de los Deportes de Naturaleza en el Medio Rural. 


Ignacio González López (Catedrático de Universidad) 


- Evaluación Educativa e Innovación 


- Intervención socioeducativa. 


- Construccion de instrumentos de medición y evaluación de competencias de carácter 


profesional. 


Roberto Espejo Mohedano (Catedrático de Escuela Universitaria) 


-    Métodos estadísticos aplicados a las ciencias de la educación 


-   Análisis multivariante aplicado. ciencia de datos 


 


Álvaro Morente Montero (Profesor Titular de Universidad) 


-   Condición física y entrenamiento en niños y adolescentes. 


-  Hidratación en niños en la actividad física. 


-  Relaciones entre aspectos sociales y personales con la condición física en niños 


y adolescentes. 
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Juan de Dios Benítez Sillero (Profesor Contratado Doctor) 


-  Acoso escolar y educación física.  


-  Relaciones entre aspectos sociales y personales con la condición física en niños 


y adolescentes. 


María Isabel Sánchez Rodríguez (Profesora Contratado Doctor) 


- Métodos estadísticos aplicados a las ciencias de la educación 


-   Análisis multivariante aplicado. ciencia de datos 


José Ángel Roldan Casas (Profesor Contratado Doctor) 


- Métodos estadísticos aplicados a las ciencias de la educación 


-   Análisis multivariante aplicado. ciencia de datos 


Francisco Jesús Llorente Cantarero (Profesor Ayudante Doctor) 


-  Metabolismo infantil: efectos de la condición física, actividad física y el 


sedentarismo sobre los factores de riesgo metabólico y la obesidad infantil.  


- Patología cardiovascular y respiratoria en el niño. 


Miguel Ángel Pérez Sousa (Profesor Ayudante Doctor) 


- Ejercicio físico y enfermedades asociadas al sedentarismo en niños y mayores 


- Envejecimiento, deterioro cognitivo y actividad física: Valoración del equilibrio, 


la 


marcha, y la potencia muscular. Efectos del ejercicio 


José Manuel Armada Crespo (Profesor Sustituto Interino) 


-  Habilidades socioafectivas en Expresión Corporal. 


-  Evaluación en Educación Física en Infantil y Primaria 


Marta Domínguez Escribano (Profesora en Comisión de Servicios) 


- Motivación, género y compromiso deportivo. 


- Educación Física y obesidad infantil 


Leopoldo Ariza Vargas (Profesor de Enseñanza Secundaria, en Comisión de Servicio) 


- Creación de baterías de test funcionales en deportes 


gimnásticos.  


- Evaluación polidinamométrica de la fuerza.  C
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- Flexibilidad FNP, electro estimulación y biofeedbak.  


- Perfil motor, morfológico, funcional y psicológico en deportes gimnásticos. 


- Feedback en el desarrollo de la flexibilidad y de la fuerza muscular. 


 


Cristina Castejón Riber (Profesora sustituta interina) 


-  Evaluación de la Condición física.  


- Educación Alimentaria y Nutricional a través de juego motriz. 


 


5.1. c) Curriculum del profesorado sin Sexenios de investigación. 


 


Álvaro Morente Montero (Profesor Titular de Universidad) 


Perfiles científicos: 


https://orcid.org/0000-0003-1288- 


https://www.scopus.com/authid/detail.uri?authorId=56695128600 


https://www.researchgate.net/profile/Alvaro-Montero-9 


Indicadores generales de calidad de la producción científica 


Artículos JCR: Q2:1 Q3: 1 Q4: 1 


Artículos en SJR no JCRR: 2 


Índice H: Wos :1 Scopus: 2  


 Citas en WOS : 3 Citas en Scopus: 19  


 


Francisco Jesús Llorente Cantarero (Profesor Ayudante Doctor) 


Perfiles científicos: 


https://www.researchgate.net/profile/Francisco-Llorente-


Cantarerohttps://www.scopus.com/authid/detail.uri?authorId=55266447400 


Indicadores generales de calidad de la producción científica 


Artículos JCR: Q2:1 Q3: 1 Q4: 1 


Artículos en SJR : 43 


Índice H: Wos :11 Scopus: 11  


 Citas en WOS : 271 Citas en Scopus: 289 Citas Google scholar: 544 
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Miguel Ángel Pérez Sousa (Profesor Ayudante Doctor) 


Perfiles científicos: 


https://orcid.org/0000-0003-4392-6850 


https://www.researchgate.net/profile/Miguel-Angel-Perez-Sousa 


Indicadores generales de calidad de la producción científica 


Artículos: 


JCR                                 SJR 


Q1   Q2   Q3   Q4      Q1   Q2   Q3    Q4 


15    7       3       2       1       3     1         3 


Índice H: Wos :11 Scopus: 12 Google scholar indice h: 15 i10: 19 


Citas en WOS : 445 Citas en Scopus: 456 


José Manuel Armada Crespo (Profesor Sustituto Interino) 


Perfiles científicos: 


https://orcid.org/0000-0003-2429-5600 


https://www.researchgate.net/profile/Jose-Armada-Crespo 


https://dialnet.unirioja.es/metricas/investigadores/3335297 


https://www.scopus.com/authid/detail.uri?authorId=57222009543 


Indicadores generales de calidad de la producción científica 


Artículos JCR: Q1: 1 Q2: 1 Q3: 1 Q4: 1 


Artículo en SJR y no JCR: Q1: 1 Q2: 1 Q3: 3 Q4: 0 


Equipo investigador en proyectos autonómicos: 1 


Índice H: Wos :1 Scopus: 1 Google scholar indice h: 5 i10: 4 Researchgate: 3 


Citas en WOS : 12 Citas en Scopus: 14 Citas en Scholar: 135 Citas en Researchgate: 25 
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Marta Domínguez Escribano (Profesora en Comisión de Servicios) 


Perfiles científicos: 


https://orcid.org/0000-0003-1688-5889 


Scopus Author ID: 42461103400 


https://www.scopus.com/authid/detail.uri?authorId=42461103400 


https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=744948 


Web of Science ResearcherID: AAA-9816-2019 


https://www.webofscience.com/wos/author/record/2482178 


Indicadores generales de calidad de la producción científica 


26 publicaciones de las cuales artículos en JCR: 4; Artículos en SJR: 6 


Miembro del equipo investigador del Proyecto de investigación del Ministerio de 


Ciencia, 


Innovación y Universidades: Autoeficacia, regulación emocional y motivación en el 


afrontamiento y bienestar de personas con enfermedad crónica o en contextos de 


riesgo. Diseño experimental y longitudinal. 


Índice H: Wos :2 Scopus: 4 Google scholar indice h: 4 i10: 4 


 Citas en WOS : 16 Citas en Scopus: 34 


 


Leopoldo Ariza Vargas (Profesor de Enseñanza Secundaria, en Comisión de Servicio) 


Perfiles científicos: 


https://orcid.org/0000-0001-8914-2408 


https://www.researchgate.net/profile/Leopoldo-Ariza-Vargas 


Indicadores generales de calidad de la producción científica 


Artículos JCR: Q3: 3 Q4: 5 


Artículo en SJR y no JCR: 7 


Índice H. Wos : 6 Researchgate: 6 Google scholar indice h: 11 i10: 11 


 Citas en WOS : 96 Citas en Scopus: 59 Citas Researchgate: 125 
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Cristina Castejón Riber (Profesora sustituta interina) 


Perfiles científicos: 


https://orcid.org/0000-0002-4571-5582View this author’s ORCID profile 


https://www.scopus.com/authid/detail.uri?authorId=48261087900 


https://www.researchgate.net/profile/Cristina-Castejon-Riber 


Indicadores generales de calidad de la producción científica 


Artículos JCR: Q1: 9 Q2:4 Q3: 6 Q4: 1 


Índice H: Wos :6 Scopus: 6 Google scholar indice h: 8 i10: 5 


Citas en WOS : 138 Citas en Scopus: 152 Citas Google scholar: 262 


 


 


5.1.d) Personas que tutelan las Prácticas académica Externas 


 


Tabla 9. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas académicas 


externas 


Identificador  


Tutor/Tutora  


Universidad / Entidad  Área de 
Conocimiento  


Categoría académica / 
profesional  


Dedicación al 
título (horas)  


Tutor/a académico de la 
universidad /Tutor/a de la 


entidad colaboradora  


 JDB Córdoba     Didáctica de la 
Expresión Corporal 


Profesor Contratado 
Doctor   


20 de tutoría. 
* 


 Universidad de Córdoba 


*Según Reglamento de Reconocimiento de las Actividades Docentes, de Investigación y de Gestión del 


Profesorado de la Universidad de Córdoba 


 


C
SV


: 7
11


35
65


75
03


89
16


01
64


66
92


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/images/documentacion/documentos/Reglamento_reconocimiento_actividad_docente.pdf

https://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/images/documentacion/documentos/Reglamento_reconocimiento_actividad_docente.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711356575038916016466921



				2024-01-15T14:06:50+0100

		España












6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS 


Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la Adecuación de los Medios Materiales y Servicios 


Disponibles 


 


La realización de las clases del Máster está pensada que se desarrollen en la Facultad de 


Ciencias de la Educación y Psicología de la Universidad de Córdoba, centro que ha dado 


su apoyo a la implantación del mismo en Junta de Facultad. 


La UCO cuenta con recursos docentes adecuados y suficientes para la impartición de la 


docencia en todos sus edificios destinados a este fin. Estas dotaciones se refieren tanto 


a mobiliario de aulas, como a medios audiovisuales para impartición de docencia. 


Además, cuenta con servicios técnicos para mantenimiento y reparación de sus 


instalaciones, centralizados y coordinados en el servicio Unidad Técnica 


(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/) Otros servicios relacionados, son: -


Servicio de Coordinación de la Docencia: 


http://www.uco.es/gestion/coordinacion_docencia/ -Dirección General de Prevención 


y Protección Ambiental: http://www.uco.es/servicios/dgppa/ La información que a 


continuación se aporta se concibe como muy adecuada para garantizar el desarrollo de 


las actividades formativas planificadas. Los diferentes espacios descritos responden a 


los criterios de accesibilidad y gestión ambiental que garantizan un diseño para todos y 


para todas. Asimismo, queremos destacar que ambos centros observan los criterios de 


accesibilidad y no discriminación de personas con discapacidad.  


INFORME DE EDIFICIO Y DOTACIÓN MATERIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 


EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA  


Las clases presenciales de cada una de las asignaturas tendrá lugar en las aulas de las 


que dispone la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Córdoba y en 


el pabellón Polideportivo de la Universidad de Menéndez Pidal, al lado de la facultad. 


Tanto estas como el edificio en su conjunto, atienden a los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 


de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 


derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (BOE núm. 289, de 3 


de diciembre de 2013) el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 


reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 


urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía (BOJA núm. 140, de 21 de julio de 


2009): rampas para el acceso al edificio de minusválidos, dos ascensores, aseos para 


minusválidos en todas las plantas, etc. 
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Todas las aulas cuentan con las siguientes características y dotación: tienen capacidad 


para albergar entre 40 (mínimo) y 80 (máximo) alumnos y alumnas; es decir, cualquiera 


de ellas dispone de capacidad suficiente para albergar el número máximo de alumnos 


con los que contará el Máster. El mobiliario, tanto del profesorado como del alumnado, 


se caracteriza por su movilidad espacial permitiendo, así, el trabajo en grupo cuando se 


estime oportuno o cualquier otro tipo de disposición. Todas las aulas están dotadas de 


ordenador y cañón de proyección, además de red inalámbrica (red que se extiende por 


todo el edificio). Para la impartición del Máster es necesaria un aula y el pabellón 


polideportivo, con uso puntual de algunas otras instalaciones como la biblioteca, sala 


de usos múltiples, aula de informática, sala de reuniones y despachos para tutorías. 


Además de las aulas, anteriormente descritas, se dispone de varios seminarios, una sala 


de reuniones del Departamento de Educación, así como una sala de profesorado, que 


pueden ser utilizadas tanto para la atención del alumnado como para las reuniones de 


CAM y seminarios de formación complementaria, siempre que fuese necesario.   


Para aquel profesorado que quiera hacer uso del ordenador se ha de señalar que esta 


Facultad cuenta con una dotación de ordenadores para su uso en las distintas aulas del 


centro (uno por aula).  Por último, se debe mencionar que el centro también cuenta con 


dos aulas de nuevas tecnologías dotadas de 40 y 60 ordenadores respectivamente (y 


cañones de proyección), destinadas a la impartición de aquella docencia que requiera el 


uso de un ordenador por alumno/a. Entre los espacios restantes hay que citar, además, 


una sala de usuarios con 30 ordenadores de libre disposición para todo el alumnado en 


horario de mañana y tarde y, por último, un laboratorio de investigación educativa para 


el uso exclusivo del profesorado, con ocho ordenadores. Todos estos ordenadores 


funcionan conectados a siete servidores, gestionados por el servicio de informática de 


la Facultad, que se encarga también del mantenimiento y puesta a punto de los mismos. 


Estos servidores poseen conexión a red de banda ancha, que facilita por su rapidez y 


calidad cualquier uso vía web de los diferentes recursos que se utilicen en la impartición 


de las distintas asignaturas que componen el Máster. El alumnado cuenta con red wifi 


en toda la Facultad de Ciencias de la Educación donde podrán hacer uso de su propio 


ordenador personal, si así lo desean. 


El edificio en el que se encuentra situada la Facultad de Ciencias de la Educación está 


estructurado de la siguiente manera:  


*Una planta baja *Una planta primera *Una planta semisótano *Una planta sótano  


Además, está circundado por una zona, también propiedad de la Facultad, destinada a 


aparcamiento cerrado y controlado, con capacidad para 280 plazas. El edificio también 


cuenta con un porche de entrada de 784 metros cuadrados. Todas las plantas tienen la 


misma superficie, salvo la planta 1ª, que dispone de dos módulos menos (los destinados 


a patio en la planta baja) La planta baja está compuesta por 14 módulos. Dos de ellos 
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conforman el vestíbulo y otros dos, el patio. Los otros diez están destinados a los 


servicios de la Facultad (conserjería, secretaría, biblioteca, reprografía, audiovisuales, 


sala de juntas, sala de grados, informática, así como dependencias de alguno de los 


departamentos y aulas). La planta 1ª está compuesta por 12 módulos, todos ellos 


destinados a aulas, laboratorios, seminarios etc. En la 2ª planta está ubicado el salón de 


actos, que extiende su superficie sobre el recibidor de entrada y tiene un aforo de 282 


personas. Cada módulo (tanto de la planta baja como de la planta primera) tiene una 


superficie de 400 m2 , por lo que cada planta cuenta con 5.600 m2 , excepto la 2.ª, que 


tiene 4.800 m2 , de manera que el edificio dispone de 21.600 m2 , más los 784 del 


porche; a todo esto hay que sumar el aparcamiento. El sistema de pasillos que conecta 


los distintos módulos de cada planta es simétrico, de manera que todos los módulos 


están circundados por pasillos, que disponen de bancos y mesas para facilitar el trabajo 


de los alumnos. Disponen de puntos de suministro de agua y conexiones a la red 


eléctrica, así como a Internet. Los pasillos centrales y laterales tienen salidas de 


emergencia al exterior. Graduado/a en Educación Primaria 2 En la planta semisótano 


están las instalaciones técnicas. El ala derecha del sótano está destinada a elementos 


técnicos de suministro y control de energía, tales como transformadores de luz, bomba 


de incendios, etc. En esta planta se encuentra el Aula de Usos Múltiples, con sus 


instalaciones correspondientes (almacenes, vestuarios, aseos, etc.). El ala izquierda está 


destinada fundamentalmente a almacenes y a dependencias de biblioteca y archivos.  


INVENTARIO DE MATERIAL INMOVILIZADO Y ALGUNOS DE LOS SERVICIOS MÁS 


SIGNIFICATIVOS  


En cuanto a los medios materiales e instalaciones de que dispone la Facultad, 


mencionaremos, en primer lugar, que todo el edificio dispone de aire acondicionado y 


de conexión a internet vía WIFI. Además, hay puntos de conexión a internet en los 


pasillos de las plantas 1ª y 2ª. Relacionamos a continuación las distintas dependencias y 


el material inmovilizado que se encuentra actualmente en cada una de ellas. Hemos 


eliminado de la relación la mayor parte del material fungible, y en muchos casos 


agrupamos las dependencias por categorías (aulas, despachos, etc.).  


 


DEPENDENCIAS Y MATERIAL  


21 AULAS CONVENCIONALES con un aforo para el alumnado de: Aula 2.- 85 Aula 3.- 84 


Aula 4.- 95 Aula 5.- 85 Aula 6.- 84 Aula 7.- 75 Aula 8.- 70 Aula 9.- 50 Aula 10.- 100 Aula 


11.- 45 Aula 12.- 50 Aula 13.- 56 Aula 14.- 51 Aula 15.- 75 Aula 16.- 50 Aula 17.- 110 Aula 


18.- 80 Aula 19.- 80 Aula 20.- 80 Aula 21.- 80 Aula 22.- 80 Todas están dotadas de un 


equipo informático completo (mueble, CPU, pantalla TFT y periféricos), proyector de 


vídeo y pantalla mural, altavoces, encerado, tablón de anuncios de corcho y aire 


acondicionado. De entre ellas, 17 disponen de televisión y 7 tienen además vídeo y 
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proyector de diapositivas; 20 están equipadas con mobiliario adecuado para el trabajo 


en grupo, y mesa y sillón para el profesor, y dos están equipadas con pupitres corridos 


y mesa y sillón para el profesor. 


2 AULAS DE NUEVAS TECNOLOGÍAS con capacidad para 65 y 40 alumnos 


respectivamente. Están dotadas de equipos informáticos para 40 y 60 puestos de 


trabajo, proyector de vídeo y pantalla mural. El pupitre del profesor dispone de equipo 


informático (CPU, monitor TFT, y periféricos).  


12 SEMINARIOS: uno de ellos está destinado al aula de gestión ambiental y profesores 


visitantes; otro, a la gestión de créditos ECTS y un tercero, al Aula Virtual de la UCO. El 


número de plazas de los seminarios habilitados para impartir docencia es el siguiente:  


Seminario 2.- 30 Seminario 3.- 22 Seminario 6.- 19 Seminario 7.- 18 Seminario 8.- 40 


Seminario 9.- 18 Seminario 10.- 18 Seminario 11.- 18 Seminario 12.- 12  


Estos seminarios están dotados de mesas para trabajo en grupo, sillón y mesa de 


profesor, encerado y aire acondicionado. Uno de estos tiene proyector de vídeo y 


pantalla mural. 


AULA DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA con ocho puestos de trabajo. Está dotada con 


ocho equipos informáticos completos, cinco videocámaras, dos impresoras, un escáner, 


armarios, nueve mesas modulares, 12 sillas y aire acondicionado.  


AULA DE USOS MÚLTIPLES con aforo para 43 personas. Tiene sala con espejos, 


insonorizada, con suelo de linóleo, espalderas, encerado, mesa y silla para profesor, 


equipo de sonido (amplificador, micrófonos, altavoces, etc.), pantalla mural y proyector 


de vídeo, con posibilidad de incorporación de mobiliario para el alumnado (sillas de pala 


que están depositadas en uno de los almacenes contiguos). Dispone también de tres 


almacenes contiguos, además de vestuarios, aseos y duchas, con su correspondiente 


dotación mobiliaria y aire acondicionado. Esta aula puede utilizarse para actividades de 


expresión corporal, relajación, estiramientos… 


 SALÓN DE ACTOS con aforo para 282 personas. Está dotado de patio de butacas, 


escenario, cortinas opacas para oscurecimiento del recinto, sala de vestuario, puertas 


traseras de emergencia, mesas y sillones para conferenciantes, un piano vertical, equipo 


de sonido, proyector de vídeo, pantalla mural gigante y aire acondicionado.  


SALA DE GRADOS con aforo para 40 personas. Está dotada de patio de butacas, mesas y 


sillones para conferenciantes, pantallas TFT, mesa lateral para presentaciones, equipo 


de sonido (amplificador, micrófonos, altavoces, etc.), armarios para material y recursos 


audiovisuales, proyector de vídeo, pantalla mural y aire acondicionado.  
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SALA DE JUNTAS con aforo para 35 personas. Dispone de siete mesas modulares con sus 


correspondientes sillones, pantalla mural, almacén contiguo con recursos móviles 


(pizarra, proyector de vídeo, y otros materiales) y aire acondicionado.  


BIBLIOTECA con 283 puestos de lectura.  


1. Horas y días de apertura 1.1. Días de apertura anual – 292 


1.2. Horas de apertura semanal – 61 h. 30 min.  


2. Locales 2.1. Puntos de servicio – 2 2.2. Superficie – 1.268 m2 2.3. Puestos de lectura 


– 283 2.4. Biblioteca electrónica, audición y formación – 31 2.5. Estanterías – 3.609 m/l 


2.5.1 Libre acceso – 1.877 m/l 2.5.2.Depósitos – 1.732 m/l 


La biblioteca cuenta con un gran fondo de bibliografía actualizada de educación física y 


deporte. Accesible a través del catálogo Mezquita. 


3. Equipamiento 3.1 Ordenadores para uso de la plantilla – 12 3.2 Ordenadores para uso 


público – 21 3.3 Lectores y reproductores diversos (Vídeo, DVD, CD-A…) – 10 3.4 


Fotocopiadora – 1 3.5 Conexión WIFI en toda la biblioteca 3.6 Aire acondicionado en 


todas las dependencias  


4. Colecciones 4.1 Monografías en papel 4.1.1 Total de volúmenes a 31 de diciembre de 


2008 – 109.523 v. 4.1.2 Volúmenes ingresados en 2008 – 4.455 v. 4.2 Publicaciones 


periódicas en papel 4.2.1 Total de Títulos a 31 de diciembre de 2008 – 1952 4.2.2 


Suscripciones 2008 – 311 4.3 Material no librario (mapas, vídeos, CD- ROM … ) a 31 de 


diciembre de 2008 Total – 6509 4.4 Fondo antiguo 4.4.1 Impresos (1501-1800) – 29 


libros 4.4.2 Impresos (1801-1900) – 1221 libros 4.4.3 Impresos (1901-1958) – 4500 libros 


4.4.4 Archivo Histórico (1837-1970) – 1000000 documentos 


 5. Servicios 5.1 Nº de entradas a la biblioteca (2008) - 276485 5.2 Nº de préstamos 


domiciliarios (2008) – 33723 5.3 Nº de préstamos interbibliotecarios (2008) – 186 


 6. Formación de usuarios (2008) 6.1 Nº de cursos impartidos – 68 6.2 Nº de asistentes 


– 1496 7. Extensión bibliotecaria 7.1 Exposiciones - 3 7.2 Ciclos de cine - 1 7.3 Actividades 


culturales - 2 7.4 Visitas guiadas – 14 


AULA DE USUARIOS DE INFORMÁTICA 


 Dispone de 30 puestos de trabajo con equipo informático completo y su 


correspondiente mobiliario, así como de aire acondicionado. SERVICIO DE 


INFORMÁTICA Está compuesto de dos salas (una para trabajadores del servicio y 


atención al alumnado, y otra, para taller y servidores). Para los trabajadores dispone de 


cuatro equipos informáticos completos con su correspondiente mobiliario, dos 


impresoras láser de alto rendimiento y un escáner. Para los usuarios hay tres impresoras 


láser de alto rendimiento (una para impresiones en color), un escáner y dos 


ordenadores-servidores. Todas las salas cuentan con aire acondicionado.  
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SERVICIO DE MEDIOS AUDIOVISUALES: 


 Secretaría: 2 escritorios (mesa, mesa auxiliar, cajonera, sillón, silla), 2 armarios, 2 


ordenadores con funciones de secretaría y edición de carátulas, 2 impresoras A4 


inyección color, 1 escáner. Sala de usuarios: 4 mesas de trabajo, 12 sillas, 4 armarios, 3 


ordenadores para edición de vídeo y audio, 1 torre multicopia, 1 teclado, 4 monitores, 


2 mesas de mezclas de audio, 2 mesas de mezclas de vídeo, 1 equipo de sonido, 1 vídeo 


DV, 1 vídeo combi mini DV/SVHS, 1 DVD grabador de disco duro, 1 vídeo Combi 


VHS/DVD, 1 vídeo VHS, 2 DVD, 5 micrófonos Sala de Edición Gráfica: 2 mesas de trabajo, 


2 mesas auxiliares, 2 cajoneras, 1 sillón, 2 sillas, 4 armarios, 4 archivadores, 3 


ordenadores edición gráfica, 1 ordenador edición de vídeo, 1 estativo de reproducción 


con iluminación, 1 impresora A3 inyección color, 1 impresora A4 inyección color, 1 


impresora láser b y n A4, 1 impresora láser color A4, 1 escáner A3, 1 escáner A4 normal, 


1 escáner A4 rápido con alimentación de hojas, 1 escáner de diapositivas, 1 tabla 


digitalizadora. Sala de Edición de Vídeo: 2 mesas de trabajo, 2 mesas auxiliares, 2 


cajoneras, 2 armarios, 1 sillón, 4 sillas, 2 ordenadores de para edición de vídeo y audio, 


1 equipo de sonido, 1 impresora A4 inyección color, 1 escáner A4 de sobremesa, 1 


monitor TV, 1 vídeo mini DV, 1 vídeo combi DVD/VHS, 1 DVD Grabador de disco duro. 


Almacén: 2 mesas de trabajo, 2 sillones, 4 armarios, 2 ordenadores, 2 equipos de sonido, 


1 DVD grabador con disco duro, 1 vídeo combi DVD/VHS, 2 cámaras de vídeo mini DV 


domésticas, 1 cámara Mini DV Industrial, 1 cámara DV, 3 cámaras fotográficas 


compactas, 1 cámara fotográfica réflex, 2 equipos de sonido 300 W, 6 micrófonos. 


SERVICIO DE REPROGRAFÍA Consta de dos dependencias: una para atención al público y 


otra para la gestión del servicio. Dispone de cinco máquinas fotocopiadoras, una 


máquina registradora, diez estanterías, una encuadernadora, una plastificadora, 


material diverso de oficina para la venta al público y un despacho con equipamiento de 


oficina para el propio funcionamiento, incluido un equipo informático completo 


. CAFETERÍA Se compone de una sala y un salón para usuarios, una cocina, cuarto de frío, 


office, almacén. Dispone de grupo de cafetería, grupo de bufete, neveras, estanterías, 


32 mesas en el salón (con 4 sillas por mesa) y 6 en la sala pequeña (con 5 sillas por mesa). 


Cuenta con aire acondicionado.  


DEPENDENCIAS DE MANTENIMIENTO Se componen de dos salas taller–almacén, con sus 


correspondientes herramientas de trabajo. Dispone de un equipo informático, con CPU, 


periféricos e impresora, bancos de trabajo, tres armarios, un archivador metálico, dos 


sillas y dos sillones.  


ALMACENES DE SERVICIOS GENERALES Hay tres almacenes generales destinados al 


almacenamiento de mobiliario, trabajos realizados por los alumnos, etc.  


SECRETARÍA Dispone de cinco puestos de trabajo. Se compone de dos salas: una para el 


personal y atención del alumnado con su correspondiente mostrador de tres módulos y 
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otra, para instrumental y archivo. La sala para el personal consta de cinco escritorios con 


sus respectivas mesas auxiliares, cinco equipos informáticos completos, compuestos de 


CPU, monitor TFT y periféricos, tres impresoras, una láser multifunción y dos láser, doce 


archivadores metálicos, un armario de dos cuerpos (uno con puertas y el otro, de 


estantes), siete sillones y cuatro sillas. La sala para instrumental y archivo dispone de 


una máquina fotocopiadora, ocho archivadores metálicos y diez módulos de estanterías 


metálicas. 


ALMACÉN DE ARCHIVO DE SECRETARÍA Dispone de una mesa, dos sillas, treinta y tres 


módulos de estanterías metálicas de cuatro metros de altura por un metro de ancho 


cada una. CONSERJERÍA Dispone de tres mesas de oficina, tres armarios, tres mesitas 


auxiliares, cuatro sillones, tres ordenadores completos con CPU, monitor TFT, impresora 


y periféricos, un fax, un archivador metálico, tres muebles casilleros para 


correspondencia, dos proyectores de vídeo y proyector de diapositivas. A través de un 


ordenador, se controla un monitor, ubicado en el vestíbulo, que ofrece la información 


de las actividades de la Facultad. 


ASEOS El Centro dispone de 14 aseos. Todos ellos tienen, además de los servicios 


generales (lavabo, espejo, dosificador de jabón, secador de manos), dos reservados. 


 CUARTOS DE LIMPIEZA Dispone el Centro de dos cuartos para almacenar objetos de 


limpieza y para el uso de limpiadores/as. ASCENSORES Hay dos ascensores Thyssen, cada 


uno con capacidad de carga de 750 kg y habilitado para el transporte de diez personas.  


EQUIPAMIENTO MÓVIL Ordenadores portátiles, proyectores de vídeo y proyectores de 


diapositivas.  


INSTALACIONES DEPORTIVAS PARA LAS ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS 


 Además de la Sala de Usos Múltiples, los alumnos cuentan con las instalaciones 


contiguas al edificio de la Facultad de UCO Deporte: -Polideportivo cubierto: con sus 


correspondientes dotaciones para el ejercicio de la práctica deportiva, vestuarios, 


duchas y almacenes. -Pista polideportiva al aire libre. -Dos pistas de tenis. -Cuatro pistas 


de pádel. -Un aula de formación. El polideportivo cuenta con 2 postes de voleibol, 6 


canastas, 2 porterías de fútbol sala. 2 mesas, 8 bancos suecos. 


Dentro de dichas instalaciones deportivas el Área de Didáctica de la Expresión Corporal, 


cuenta con un almacén de material dotado con: 


40 balones de gomaespuma de diferentes tamaños. 40 aros de diferentes tamaños y 


colores. 25 picas de diferentes tamaños y colores. 80 setas de demarcación.  20 conos 


grandes. 3 gomas delimitadoras. 2 juegos de 15 petos. 20 discos voladores. 25 balones 


de baloncesto. 20 balones de voleibol. 10 balones de fútbol sala. 10 balones de 


balonmano. 10 balones de balonmano de gomaespuma.  24 aros de ringo. 8 balones 


globo. 30 colchonetas. 35 esterillas.   2 colchonetas quitamiedos. 30 raquetas de 
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bádminton. 40 volantes de bádminton. 2 paracaídas. 3 juegos de lanzamiento en 


precisión. 30 palas de plástico.   40 pelotas de gomaespuma.  25 pelotas de tenis. 8 


barrras de peso. 30 discos de peso.  4 plataformas inestables. 16 indiacas. 30 cuerdas. 


10 mazas. 2 equipos de música. 1 inflador de balones. 1 cronometro digital grande. 


Sala de Usos Múltiples 


Así mismo el Área de Didáctica de la Expresión Corporal, cuenta con un almacén de 


material dotado con: 


20 picas.  35 esterillas. 16 aros.  16 pelotas de gomaespuma. 1 equipo de música. 


 


AULA VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 


La Universidad de Córdoba dispone de Aula virtual a través de la plataforma Moodle 


(http://www3.uco.es/moodlemap/ ), que ofrece la opción de un sistema de Tutorías 


virtuales. El alumnado contará, como alumnos oficiales, con cuenta de correo y acceso 


en red al sistema de información sobre su expediente. Hay puntos de acceso inalámbrico 


a Internet que facilitan este servicio en todo el edificio. 


 


PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS  


La Unidad Técnica de la UCO desarrolla una labor de supervisión propia de sus 


instalaciones (iluminación, eléctrica, saneamiento, etc.), así como de asesoramiento en 


la resolución de problemas y averías que se producen. Las obras de remodelación y 


mantenimiento se desarrollan en dos vertientes:    


* Con cargo al plan anual de mantenimiento, con presupuesto centralizado en el 


Vicerrectorado de Coordinación Institucional e Infraestructuras.    


*Con cargo al presupuesto propio de Centros para mantenimiento, en cuestiones de 


menor cuantía.  Los mantenimientos de instalaciones básicas se van derivando a modo 


centralizado, contratado con empresas externas, y supervisado por los propios técnicos 


de la Unidad Técnica. Tal es el caso de mantenimiento eléctrico, de centros de 


transformación, de climatización, etc.  Ante cualquier eventualidad, la Unidad Técnica 


realiza intervenciones rápidas de asistencia para definir las averías, mejoras o cuestiones 


planteadas, para proceder posteriormente a su ejecución. Para todas las posibles 


eventualidades, la Unidad Técnica cuenta con un sistema de comunicación de 


incidencias, a través de su web 


(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/?go=gc/admin/forms/comunicaciones_for


m.html), de rápido acceso, y que se gestiona internamente por medios informáticos que 


permiten un seguimiento de cada comunicación hasta su resolución.  Anualmente se 
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realiza una convocatoria para la adquisición de recursos materiales para la docencia. 


http://www.uco.es/innovacioneducativa/ 


 


6.2. Gestión de las Prácticas Externas  


 


Tabla 9. Información sobre prácticas académicas externas  


Nº de créditos de prácticas 


académicas externas 


obligatorias:   


 6 


  Nº total de plazas ofertadas 


(desglosar en su caso, las plazas si 


se ofertan en varios idiomas):  


 0 


Nº de créditos de prácticas 


optativas  


(de especialidad, mención o 


itinerario):  


 0 


  Nº total de plazas ofertadas 


(desglosar en su caso, las plazas si 


se ofertan en varios idiomas):    0 


  


Reglamentación de las prácticas 


Para la realización de la asignatura de Prácticas externas curriculares se atenderá a lo 


dispuesto en el Reglamento sobre las Prácticas Académicas Externas de la Universidad 


de Córdoba, aprobado en el Acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de 21 


de julio de 2017 y publicado en el BOUCO a fecha de 24/07/2017. 


https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2017/00483  


Así mismo se desarrollará una reglamentación específica para dicho Máster teniendo 


como referencia de forma adaptada, la Reglamentación entre otras el “Reglamento 


39/2021 de Prácticas Académicas Curriculares de las Titulaciones de Grado de la 


Facultad de Ciencias de la Educación” y del “Reglamento 16/2020 de Prácticas 


Académicas Curriculares del Máster en Profesorado de Enseñanza Secundaria, 


Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas" 


Se llevará a cabo la aprobación de un Reglamento Específico del “Máster en 


Investigación e Innovación en educación Física”, teniendo en cuenta el artículo 11.5 del 


RD 822/2021, de 28 de septiembre que no son recogidas en los reglamentos propios de 


la Universidad anteriores al mismo. 


En la concreción del futuro reglamento específico del Máster se definirán aspectos 


concretos como los siguientes: 


Duración de las prácticas 45 horas, siendo esta organización libre en función del 


contexto de prácticas elegido. 


Mecanismos de seguimiento y evaluación de las prácticas: A través de los informes del 


tutor profesional de las prácticas y la realización de actividades propuestas por el tutor 
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https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2017/00483

https://www.uco.es/educacion/images/documentos/normas-documentos/Curso2021-22/Regl_39_21_PracticasExternasFCE.pdf

https://www.uco.es/educacion/images/documentos/normas-documentos/Curso2021-22/Regl_39_21_PracticasExternasFCE.pdf

https://www.uco.es/educacion/images/documentos/normas-documentos/Curso2021-22/Regl_39_21_PracticasExternasFCE.pdf

https://www.uco.es/estudios/idep/images/documentos/masteres/profesorado-eso-bachillerato-fp-idiomas/Regl16_20_PracticasExternasMUPES.pdf

https://www.uco.es/estudios/idep/images/documentos/masteres/profesorado-eso-bachillerato-fp-idiomas/Regl16_20_PracticasExternasMUPES.pdf

https://www.uco.es/estudios/idep/images/documentos/masteres/profesorado-eso-bachillerato-fp-idiomas/Regl16_20_PracticasExternasMUPES.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727419885811953166159422
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académico. Para ello se tendrán en cuenta la guía docente de la asignatura, 


respetándose en todo caso lo dispuesto en el Reglamento de Régimen 


Académico de la Universidad de Córdoba. 


Labor de coordinación y tutorización académica: Mediante la coordinación entre los 


tutores académicos y los tutores profesionales de las prácticas. 


Para aquellas prácticas que conlleven la relación con menores se solicitará al alumnado 


que presente el Certificado de Delitos Sexuales. 


Procedimiento de asignación de destinos de prácticas 


1. Facilitado en el Moodle de la asignatura el listado de destinos, filtrados por 
cada especialidad del Máster, el estudiante deberá consignar en cada fila el 
orden de petición “1, 2, 3…”, siendo “1” el primer centro favorito, “2” el 
segundo centro favorito… 


2. A continuación, subirá su petición a la tarea correspondiente del Moodle de 
la asignatura 


3. La asignación se realizará estudiante por estudiante, siguiendo orden 
alfabético de apellidos, comenzando por los apellidos que hayan salido 
mediante sorteo público en una reunión a la que se haya convocado a todo el 
alumnado del Máster. 


4. En todo momento se intentará asignar a cada estudiante, de ser posible, el 
número consignado más bajo en cuanto a prioridad, es decir, dentro de las 
posibilidades, su opción favorita. 


 


 


 


Convenios de colaboración 


A tenor de los dispuesto en el citado Reglamento, para la realización de las prácticas 


académicas externas, la Universidad de Córdoba tiene suscritos convenios de 


cooperación con diversas instituciones y empresas, que son susceptibles de recibir 


estudiantes del Máster Universitario y que se pueden comprobar en el Portal de 


Transparencia de la UCO, en la dirección https://www.uco.es/transparencia/convenios 


 


Según los objetivos del Máster, las prácticas externas se desarrollarán en Instituciones y 


Empresas donde se trabajen aspectos relacionados con la educación física. Estos no 


tienen por qué ceñirse exclusivamente al ámbito de educación formal de Educación 


Física en Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato, sino que pueden ampliarse 


además a la Educación Infantil, Enseñanzas de Formación Profesional de Actividad Física 


y Enseñanzas Universitarias. Así mismo se plantea la posibilidad de realizar las prácticas 


externas en otros ámbitos no académicos como escuelas y equipos deportivos, 
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https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2017/00483

https://www.uco.es/transparencia/convenios
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recreativos, de cualquier modalidad de actividad física, instituciones que lleven a cabo 


programas de actividad física para la integración social, la inclusión, la salud, la 


recreación… en los cuales la variabilidad del contexto ayudará a llevar la investigación e 


innovación en la educación física diferentes ámbitos que enriquezcan las experiencias 


del alumnado.  


 


Conforme al protocolo de gestión de las prácticas curriculares vigente la activación de 


los convenios de colaboración específicos con los centros de destino se inicia una vez 


que existe una oferta concreta para el alumnado, bien nominal o de carácter abierto. De 


este modo, una vez se registra la oferta de prácticas a través de la plataforma UCOPREM 


es la universidad a través de su servicio de prácticas la que se ocupa de su puesta en 


marcha. En esta plataforma de la Universidad se encuentra todo el reglamento que 


deben seguir las empresas para la suscripción de convenios y gestión de prácticas 


académicas externas. 


 


Es por ello que en este momento se han incluido las empresas con las que la UCO tiene 


actualmente convenios para la realización de prácticas docentes y para acoger alumnos 


de másteres de la UCO. Una vez aprobado el Máster se aprobarán por tanto las Adendas 


para la oferta académica de dichas plazas en el “Máster de Investigación e Innovación 


en Educación Física” 


El listado de adhesiones disponible hasta el momento, y susceptible de ampliarse a partir 


de la puesta en marcha del máster es el siguiente 
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https://www.uco.es/organiza/centros/cefem/index.php/empresas-ucoprem

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727419885811953166159422
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 Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)  


Denominació


n de la 


entidad  


Número 


de 


Plazas 


ofertada


s para el 


título  


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 


evidencias)* 


Nº 


personas 


tutoras 


en la 


entidad 


colabora


dora 


diferente


s  


 Consejería 


de 


Educación 


Junta de 


Andalucía 


30   Anexo I, II y  


Convenio Marco de colaboración entre la Consejería de 
Economía y Conocimiento, la Consejería de Educación y las 
Universidades Públicas Andaluzas para el desarrollo de las 
prácticas académicas externas y el fomento de la 
investigación y la innovación docente en el ámbito 
educativo andaluz 
(https://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/92/12) 


 
Resolución de 29 de agosto de 2019, de la delegación 
territorial de educación, deporte, igualdad, políticas sociales 
y conciliación en córdoba, para el desarrollo del prácticum 
universitario de master y equivalente al master, vinculado 
con el ejercicio de la docencia, el ámbito educativo y 
ciencias de la educación, psicología, educación social y 
actividad física y deportiva, en centros sostenidos con 


fondos públicos, para el curso 2019/2020.  
 
En base a dichos acuerdos se firmará Adenda específica 


para dicho Máster. 


 


 237 en 


primaria 


25 en 


secunda


ria. 


Colegio 


Espinar 


2 Anexo III 3 


Colegio 


Salesianos 


San 


Francisco de 


Sales 


2 Anexo IV 3 


Colegios de 


la Fundación 


10 Anexo V 24 
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https://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/92/12

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/162074af-75f0-4b77-a175-a6dab4e0abc6

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/162074af-75f0-4b77-a175-a6dab4e0abc6

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/162074af-75f0-4b77-a175-a6dab4e0abc6

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/162074af-75f0-4b77-a175-a6dab4e0abc6

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/162074af-75f0-4b77-a175-a6dab4e0abc6

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/162074af-75f0-4b77-a175-a6dab4e0abc6

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/162074af-75f0-4b77-a175-a6dab4e0abc6

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/delegate/content/162074af-75f0-4b77-a175-a6dab4e0abc6

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727419885811953166159422
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Diocesana 


de 


Enseñanza 


Santos 


Mártires de 


Córdoba  


Colegio 


Divina 


Pastora 


2 Anexo VI 3 


Colegio 


Séneca 


2 Anexo VII 3 


Escuela 


Infantil El 


Tren 


2 Anexo VIII 3 


Escuela 


Infantil 


Jugando en 


Azahara 


2 Anexo IX 3 


Centro de 


Educación 


Infantil 


Tréboles 


2 Anexo X 3 


Escuela 


Infantil El 


Arenal 


2 Anexo XI 3 


Asociación 


Síndrome de 


Down 


Córdoba 


2 Anexo XII 3 


Asociación 


Mujeres 


Gitanas 


Kamira 


2 Anexo XIII 2 


Fundación 


EMET Arco Iris 


2 Anexo XIV 4 


FEPAMIC 2 Anexo XV 4 
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Fundación 


Secretariado 


Gitano 


1 Anexo XVI 1 


Federación 


Andaluza de 


Baloncesto 


1 Anexo XVII 2 


UCODEPORTE 2 Anexo XVIII 4 


*En ningún caso será admitida información en buscadores genéricos de la web de la 


universidad. Toda la información, tanto si son convenios como si se trata de 


compromisos, debe aportarse en archivo comprimido o enlace web donde poder 


descargarse 


 


A continuación, se describen las entidades incluidas en el listado anterior aportando 


las características fundamentales de la institución relacionadas con el tipo de actividad 


que desarrollará el alumnado. 


Consejería de Educación Junta de Andalucía: Esta institución regula todos los centros 


educativos de Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma 


Andaluza. Este convenio es valedero tanto para centros educativos públicos como 


concertados. En ellos las actividades del alumnado se centrarán en la observación y 


análisis de las clases de educación física, con la participación y registro de datos que le 


permita el contexto del centro. 


 


*Se incluye información específica de algunos centros educativos concertados y 


privados con los que se mantiene convenio específico a parte del anterior, con 


acuerdo para acogida de alumnado de máster. 


 


Colegio Espinar 


Centro educativo concertado y privado con enseñanzas desde Educación Infantil a 


Bachillerato. Las actividades del alumnado se centrarán en la observación y análisis de 


las clases de educación física, con la participación y registro de datos que le permita el 


contexto del centro. 


Colegio Salesianos San Francisco de Sales   


Centro concertado de tres líneas, que abarca las etapas educativas desde 


Educación Infantil hasta Bachillerato, además de Ciclos Formativos. Las 


actividades del alumnado se centrarán en la observación y análisis de las clases de 


educación física, con la participación y registro de datos que le permita el contexto del 


centro. 
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https://www.colegioespinar.es/quienes-somos/

https://cordoba.salesianos.edu/colegio/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727419885811953166159422
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Colegios de la Fundación Diocesana de Enseñanza Santos Mártires de Córdoba 


Es una iniciativa de la Diócesis de Córdoba, constituida por 12 Centros 


Educativos en Córdoba capital y Aguilar de la frontera. Abarca las etapas 


educativas desde Educación Infantil hasta Bachillerato, además de Ciclos 


Formativos. En ellos las actividades del alumnado se centrarán en la observación y 


análisis de las clases de educación física, con la participación y registro de datos que le 


permita el contexto del centro. 


Colegio Divina Pastora 


Centro educativo concertado con enseñanzas desde Educación Infantil a Secundaria. 


Las actividades del alumnado se centrarán en la observación y análisis de las clases de 


educación física, con la participación y registro de datos que le permita el contexto del 


centro. 


Colegio Séneca 


Centro educativo concertado con enseñanzas desde Educación Infantil a Secundaria. 


Las actividades del alumnado se centrarán en la observación y análisis de las clases de 


educación física, con la participación y registro de datos que le permita el contexto del 


centro. 


Escuela Infantil El Tren 


Centro de Educación Infantil de cero a tres años. Las actividades del alumnado se 


centrarán en la observación y análisis de todo lo relacionado con la motricidad del 


alumnado de dicho grupo de edad, con la participación y registro de datos que le 


permita el contexto del centro. 


Escuela Infantil Jugando en Azahara 


Centro de Educación Infantil de cero a tres años. Las actividades del alumnado se 


centrarán en la observación y análisis de todo lo relacionado con la motricidad del 


alumnado de dicho grupo de edad, con la participación y registro de datos que le 


permita el contexto del centro. 


Centro de Educación Infantil Tréboles 


Centro de Educación Infantil de cero a tres años. Las actividades del alumnado se 


centrarán en la observación y análisis de todo lo relacionado con la motricidad del 


alumnado de dicho grupo de edad, con la participación y registro de datos que le 


permita el contexto del centro. 


Escuela Infantil El Arenal 


Centro de Educación Infantil de cero a tres años. Las actividades del alumnado se 


centrarán en la observación y análisis de todo lo relacionado con la motricidad del 


alumnado de dicho grupo de edad, con la participación y registro de datos que le 


permita el contexto del centro. 


Asociación Síndrome de Down Córdoba 
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https://fdemartires.es/fundacion/

https://divinapastoracordoba.org/

https://colegioseneca.es/

https://www.facebook.com/p/Escuela-Infantil-El-Tren-100064138924108/

https://www.facebook.com/jugandoenazahara/?locale=es_LA

https://todoeduca.com/centros/escuela-infantil-treboles-cordoba/

https://www.facebook.com/elarenalescuelainfantil/

https://downcordoba.org/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727419885811953166159422
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 Asociación sin ánimo de lucro, cuenta con varios servicios para la atención de 


sus usuarios (Atención temprana, habilidades básicas, autonomía social, 


logopedia, deporte, teatro/expresión corporal, ocio y tiempo libre, servicio de 


adultos, centro ocupacional, unidad de estancia diurna, programas de 


familias, vivienda compartida, entre otros), y con los recursos humanos para 


ello. Las actividades del alumnado se centrarán en la observación y análisis de todo lo 


relacionado con la motricidad, la actividad física y el deporte del alumnado de 


cualquier grupo de edad, con la participación y registro de datos que le permita el 


contexto del centro. 


Asociación Mujeres Gitanas Kamira 


Esa asociación ofrece una atención integral a dicho colectivo. Las actividades del 


alumnado se centrarán en el conocimiento específico del colectivo con lo todo lo 


relacionado con la actividad física, salud y calidad de vida de este. Con la participación 


y registro de datos que le permita el contexto del centro. 


Fundación EMET Arco Iris 


Con el propósito de “Promover la salud de las personas, entendiendo esta como el 


bienestar físico, mental y social generando impacto positivo en la sociedad”. Sus 


servicios son amplios con colectivos de jóvenes en riesgo de exclusión social o 


medidas judiciales, así como adicciones en personas jóvenes y adultas.  Las 


actividades del alumnado se centrarán en el conocimiento específico del colectivo con 


lo todo lo relacionado con la actividad física, salud y calidad de vida de este. Con la 


participación y registro de datos que le permita el contexto del centro. 


FEPAMIC 


La Federación es fruto de un movimiento asociativo de y para personas con 


discapacidad con el fin de ofrecerles una inserción digna tanto social como 


laboralmente. Se integran personas de todas las edades según sus necesidades 


específicas. Las actividades del alumnado se centrarán en el conocimiento específico 


del colectivo con lo todo lo relacionado con la actividad física, salud y calidad de vida 


de este. Con la participación y registro de datos que le permita el contexto del centro. 


Fundación Secretariado Gitano 


La FSG desarrolla todo tipo de acciones que contribuyan a alcanzar la plena 


ciudadanía de las personas gitanas, a mejorar sus condiciones de vida, a promover la 


igualdad de trato y a evitar toda forma de discriminación, así como a promover el 


reconocimiento de la identidad cultural de la comunidad gitana. Las actividades del 


alumnado se centrarán en el conocimiento específico del colectivo con lo todo lo 


relacionado con la actividad física, salud y calidad de vida de este. Con la participación 


y registro de datos que le permita el contexto del centro. 


Federación Andaluza de Baloncesto 
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https://www.andaluzabaloncesto.org/cordoba/
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La sede de la Federación de Baloncesto se encuentra en Córdoba, desde ella se 


gestiona todo lo relacionado con el Baloncesto en Andalucía. Se accede a información 


de las competiciones y se tiene acceso a los clubes. Las actividades del alumnado se 


centrarán en el análisis de datos a los que se tenga acceso desde la federación para 


realizar informes relacionados con las temáticas del Máster. 


UCODEPORTE 


UCODEPORTE S.L.M.P. es una empresa perteneciente a la Corporación Empresarial de 


la Universidad de Córdoba, cuyo objeto social es la explotación y gestión de los activos 


de naturaleza y uso deportivo de la Universidad de Córdoba; satisfacer las necesidades 


de uso docentes relacionadas con la educación física y deporte; y promocionar, 


desarrollar y realizar cualquier actividad relacionada con los activos objeto de 


explotación y uso deportivo de la Universidad de Córdoba. En ella se desarrollan 


múltiples actividades dirigidas, como competiciones universitarias, actividades para 


jóvenes y adultos como natación, fitness, tenis… Las actividades del alumnado se 


centrarán en la observación y análisis de las clases de educación física, con la 


participación y registro de datos que le permita el contexto del centro. 


 


6.3. Previsión de Dotación de Recursos Materiales y Servicios 


DESCRIPCIÓN DEL APARTADO: Completar solo en caso de ser necesarios nuevos recursos 


y servicios para el correcto desarrollo e implantación del título. 


No será necesario 
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CONSUERíA DE EDUCACIÓN Y DEPOrtE


ADENDA DE  PRÓRROGA DEL  CONVENIO DE  COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA
CONSEJERiA DE  EDUCACIÓN Y  DEPORTE Y  LA  UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA EL
DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS  EXTERNAS CURRICULARES DEL GRADO
DE EDUCACION INFANTIL Y GRADO EDUCACIÓN PRIMARIA.


En Sevilla, a 3 de noviembre de 2020


REUNIDOS


De una parte:


Don  FRANCISCO  JAVIER  IMBRODA ORTIZ,  Excmo. Sr. Consejero de Educación y Deporte de  la
Junta de Andalucía. nombrado por Decreto del Presidente 4/2019, de 21 de enero.


Actuando en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 9.2 y 26.2.i  de la Ley 9/2007.  de 22 de
octubre, de la Administración  de la Junta de Andalucía.


Y de otra


Don JOSE  CARLOS GOMEZ VILLAMANDOS,  Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba.
en virtud del Decreto IO1/2014, de 10 de junior en el ejercicio de las competencias que le atribuye. en
su artículo 20. la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. y los Estatutos de la Universidad de
Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre.


..Qéqg::.üpo en  nombre  y  representación de  las  entidades  a  las  que  pertenecen,  en  virtud de las


,faeWlad$s. conferidas por sus  respectivos cargos se  reconocen la  capacidad legal para la firma  de  la


pre:l€pte%igenda de prórroga y, a tal  efecto


EXPONEN


#
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CONSUERIA DE EDUCACION Y DEPOmE


Segundo. Que la  Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.


la  Consejería de  Educación y Deporte y las  Universidades públicas  andaluzas han  suscrito el
correspondiente Convenio Marco de  colaboración para  el  desarrollo de  las  prácticas académicas
externas y el fomento  de la investigación y la innovación docente en el  ámbito educativo andaluz el  lO


de febrero de 2016, y publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 17 de mayo de 2016.
mediante Resolución de 9 de mayo de 2016, de la Secretaría General de Universidades, Investigación y


Tecnología.


El Convenio Marco tiene  una vigencia de cuatro años, prorrogable hasta cuatro más.  En virtud  de lo


establecido en su  cláusula novena, las partes acuerdan aprobar la Adenda de 27  de febrero de  2020.


por la que se prórroga del Convenio Marco, en su totalidad. hasta el 17 de mayo de 2024.


Tercero. En  base  al  Convenio Marco,  la  Consejería de  Educación y  Deporte y  la  Universidad  de


Córdoba,  suscribieron el 9 de noviembre de 2016,  Convenio específico de cooperación educativa para
el desarrollo de las  prácticas académicas externas curriculares  del alumnado del Grado de Educación


Infantil y Grado de  Educación Primaria, en  centros docentes sostenidos con  fondos  públicos
dependientes de  la  Consejería de  Educación y  Deporte, que  soliciten  participar  en el  programa  del
P rá cticum .


Cuarto. La Consejería de Educación y Deporte y la Universidad de Córdoba, conscientes de la
importancia que  tiene  la  realización de las  prácticas académicas externas curriculares, consideran


necesario dar continuidad a la colaboración prevista en el citado Convenio específico.


Por todo ello, de conformidad con el artículo 49. hl de la Ley 40/2015, de l  de octubre, de Fégmen
Jurídico del Sector Público,  y la cláusula séptima del citado Convenio,  las partes firmantes acuerdan  la


presente Adenda, con la siguiente


CLAUSULA


Unica.Prórroga delConvenio.


La  p6roga deX Convenio suscrito el  9  de noviembre de  2016,  de  cooperación entre la
Cansejería de Educación yDeporteyla Universidad de Córdoba. pox un pex\oda de X\tllüa CKxako atxns
adicionales. estableciendo su vigencia hasta el 9 de noviembre de 2024.


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman dos ejemplares de este
documento  a un solo efecto. en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.


Porla icaclón y Deporte


Franélsco Javier Imbrodia!,DrfÍz #
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D./DÑA. FRANCISCO JAVIER FLORES TROYANO con NIF: 44.366.886-R en 


calidad de Presidente de la entidad DON BOSCO CLUB DE FÚTBOL con CIF G-


14247464 y domicilio social en calle Isla Gomera, s/n, 14011 Córdoba 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


 


Que la empresa DON BOSCO C.F. en base al Convenio Marco de Colaboración 


Educativa (Ref………………………………) que actualmente mantiene con la 


Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster 


Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física por la Universidad de 


Córdoba, el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas 


por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 


de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 


propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían, 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 4. Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 


que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En Córdoba a 4 de marzo de 2024 


  


 


 


 


Fdo. Francisco J. Flores Troyano 


         Cargo: Presidente 


44366886R 
FRANCISCO 
JAVIER FLORES 
(R: G14247464)


Firmado digitalmente por 
44366886R FRANCISCO 
JAVIER FLORES (R: 
G14247464) 
Fecha: 2024.03.02 
12:15:26 +01'00'
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba


D./DÑA._____________________
NIF_________ 30.984.483
entidad_____________DF2 SPORT SL
domicilio social en     Pol, Chinales 54 c


 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE


Que la empresa _____________


Convenio Marco de Colaboración Educativa (Ref………………………………) que 


actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba que actualmentemantiene con la 


Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez aprobado elMáster 


Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física por la Universidad de 


Córdoba,  el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas 


porparte de los alumnos del Máster.


En ellas se llevarán a cabo actividades 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado.


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y 


destrezas propias de las prácticas académicas.


La temporalidad de estas p


participarían,seestablecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número 


máximo que podría seratendido es de _


designar una personacualificada para revisar 


prácticas y emitir los informes querequiera la Universidad.


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente


En___Córdoba


Fdo.__________________________________


Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D./DÑA._____________________FÉLIX ALMAGRO CALERO______ con 
30.984.483-X___ en calidad de_  Gerente       


SPORT SL________ con CIF________ B44983518
Chinales 54 c, 14007 (Córdoba)  


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


______ DF2 SPORT SL _______________ en b


Convenio Marco de Colaboración Educativa (Ref………………………………) que 


actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba que actualmentemantiene con la 


Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez aprobado elMáster 


ión e Innovación en Educación Física por la Universidad de 


Córdoba,  el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas 


porparte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado.


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y 


de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que 


establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número 


máximo que podría seratendido es de _2____. Además, la entidad se comprometerá a 


designar una personacualificada para revisar su formación durante el periodo de 


prácticas y emitir los informes querequiera la Universidad. 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


Córdoba_____ a __3___ de ___Marzo____ de 2024 


 


Fdo.__________________________________ 


 


Cargo:__Gerente______ 


______ con 
       de la 
B44983518____ y 


_______________ en base al 


Convenio Marco de Colaboración Educativa (Ref………………………………) que 


actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba que actualmentemantiene con la 


Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez aprobado elMáster 


ión e Innovación en Educación Física por la Universidad de 


Córdoba,  el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas 


 según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El 


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y 


rácticas y el número concreto de estudiantes que 


establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número 


____. Además, la entidad se comprometerá a 


su formación durante el periodo de 


30984483X 
FELIX ALMAGRO 
(R: B44983518)


Firmado digitalmente por 
30984483X FELIX ALMAGRO 
(R: B44983518) 
Fecha: 2024.03.03 09:55:51 
+01'00'
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D./DÑA. RAFAEL GÓMEZ NEVADO con NIF 44.361.781-W en calidad de 


GERENTE de la entidad GOLF CÓRDOBA, S.L. con CIF B-06888325y domicilio social 


en CÓRDOBA, CALLE CARDENAL PORTOCARRERO, 2, 14012. 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa GOLF CÓRDOBA, S.L. en base al Convenio Marco de Colaboración 


Educativa (Fecha 16/11/22 ) que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba 


que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una 


vez aprobado el Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física 


por la Universidad de Córdoba,  el convenio específico por el cual se regule el desarrollo 


de prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 


de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 


propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían, 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 4. Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 


que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


En CÓRDOBA a 02 de MARZO de 2024 


 


 


Fdo. Rafael Gómez Nevado 


Cargo: Gerente 


44361781W RAFAEL 
ANGEL GOMEZ (R: 
B06888325)


Firmado digitalmente por 
44361781W RAFAEL ANGEL 
GOMEZ (R: B06888325) 
Fecha: 2024.03.04 12:42:23 +01'00'
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Máster Universitario en lnvestigación e lnnovación en


Educación Física por la Universidad de Córdoba


D.lT}ÑAh    R   -   ~ÉjL   O)N'-        A     ¢    Í*L   R Con


N IFU£Jflj}±ii±J±-      en      c al i dad      deúÉj=£ÍÉ±-
(Director/Gerente/Representante            legal,            Presidente,            etc)            de            la


entidad_C_EWTf+±2UD±j3jaÉ_concIF 64ql$42 ',í y domicilio social


en    NDA_     E=reu    NTE:-              L{9So   'BAENA   (toro       f3>A`


MANIFIESTA POR LA PRESENTE


Que  la  empresa j±A£E±±JLD±j±4É_
Convenio  Marco  de  Colaboración  Educativa  (Ref


en   base   al


actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba que actualmente mantiene con la


Universidad  de   Córdoba,  tiene   intención  de   fimar,  una  vez  aprobado  el  Máster


Universitario en lnvestigación e lnnovación en Educación Física por la Universidad de


Córdoba,  el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas extemas


por parte de los alumnos del Máster.


En   ellas   se   11evarán   a   cabo   actividades   colaborativas   de   participación   según   los


requerimientos  y  singularidad  de  la  entidad  y  de  acuerdo  con  el  tutor  asignado.  EI


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y


destrezas propias de las prácticas académicas.


La   temporalidad   de   estas   prácticas   y   el   número   concreto   de   estudiantes   que


participarían,  se  establecerá  al  comienzo  de  cada  curso,  considerando  que  el  número


máximo que podría ser atendido es de 4. Además, 1a entidad se comprometerá a


designar  una  persona  cualificada  para  revisar  su  formación  durante  el  periodo  de


prácticas y emitir los informes que requiera la Universidad.


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente


a ú de j± de 2024
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D. RAMÓN FERNÁNDEZ MARTOS MACHADO con NIF 30544591Q en calidad de 


PRESIDENTE de la entidad FUNDACION ADSAM con CIF G14033716 y domicilio 


social en CALLE LEOPOLDO DE AUSTRIA, 4 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa FUNDACION ADSAM en base al Convenio Marco de Colaboración 


Educativa  que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de 


firmar, una vez aprobado el Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba,  el convenio específico por el cual se 


regule el desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El 


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y 


destrezas propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que 


participarían, se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número 


máximo que podría ser atendido es de UNA PERSONA. Además, la entidad se 


comprometerá a designar una persona cualificada para revisar su formación durante el 


periodo de prácticas y emitir los informes que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente   


En CÓRDOBA a 8 de MARZO de 2024 


 


 


 


 


Fdo. Ramón Fernández Martos Machado 


Cargo:  Presidente Cargo 


Firmado digitalmente por 30544591Q 
RAMON FERNANDEZ-MARTOS (R: 
G14033716) 
Fecha: 2024.03.08 13:50:46 +01'00'
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en


Educación Física por la Universidad de Córdoba


D./DÑA SARÁ RODRÍGUEZ PÉREZ con NIF 35.768.016 en calidad de


PRESIDENTA de la entidad FEPAMIC con CIF G14208128 y domicilio social en c/


MARÍA MONTESSORI s/n 14.011 CÓRDOBA


MANIFIESTA POR LA PRESENTE


Que la entidad FEPAMIC en base al Convenio Marco de Colaboración Educativa (Ref


29-08-2019) que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba que actualmente


mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez aprobado el


Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física por la


Universidad de Córdoba, el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de


prácticas externas por parte de los alumnos del Máster.


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y


destrezas propias de las prácticas académicas.


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que


participarían, se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número


máximo que podría ser atendido es de 2. Además, la entidad se comprometerá a


designar una persona cualificada para revisar su formación durante el periodo de


prácticas y emitir los informes que requiera la Universidad.


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente


En Córdoba a 7 de Marzo de 2024


Fdo.SARA RODRÍGUEZ PÉREZ


Cargo: PRESIDENTA


35768016A 
SARA 
RODRIGUEZ (R: 
G14208128)


Firmado digitalmente por 35768016A SARA RODRIGUEZ 
(R: G14208128) 
Nombre de reconocimiento (DN): 2.5.4.13=Ref:AEAT/
AEAT0427/PUESTO 1/75692/11102022140538, 
serialNumber=IDCES-35768016A, givenName=SARA, 
sn=RODRIGUEZ PEREZ, cn=35768016A SARA RODRIGUEZ 
(R: G14208128), 2.5.4.97=VATES-G14208128, 
o=FEDERACION PROVINCIAL DE ASOCIACIONES DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA Y ORGANICA DE 
CORDOBA FEPAMIC, c=ES 
Fecha: 2024.03.07 11:56:27 +01'00'
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D. Francisco Santofimia Dávila con NIF: 30800819R en calidad de Director de la 


entidad Proyecto Avanti de las Artes S.L. con CIF B-14838932 y domicilio social en 


calle María Auxiliadora s/n, Córdoba. 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa Proyecto Avanti de las Artes S.L en base al Convenio Marco de 


Colaboración Educativa (Ref………………………………) que actualmente mantiene 


con la Universidad de Córdoba que, tiene intención de firmar, una vez aprobado el  


Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física por la 


Universidad de Córdoba,  el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de 


prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado.  El 


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y 


destrezas propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que 


participarían, se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número 


máximo que podría será tendido es de 2. Además, la entidad se comprometerá a 


designar una persona cualificada para revisar su formación durante el periodo de 


prácticas y emitir los informes que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


En Córdoba a 6 de Marzo de 2024 


                                                    


Fdo.Francisco Santofimia Dávila 


Director Proyecto Avanti de las Artes S.L 
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D./DÑA.  MANUEL DAZA SÁNCHEZ   con NIF  30197982V en calidad de 


PRESIDENTE de la entidad  CLUB DEPORTIVO 30 GRADOS con CIF G14274328 


y domicilio social en Calle FILIPINAS nº 45 de PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 


(CÓRDOBA) 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa CLUB DEPORTIVO 30 GRADOS en base al Convenio Marco de 


Colaboración Educativa (Ref………………………………) que actualmente mantiene 


con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster 


Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física por la Universidad de 


Córdoba,  el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas 


por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 


de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 


propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían, 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 2 . Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 


que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En Peñarroya-Pueblonuevo a 4  de marzo de 2024 


 


 


 


 


Fdo. Manuel Daza Sánchez 


Cargo: PRESIDENTE 


30197982V 
MANUEL DAZA 
(R: G14274328)


Firmado digitalmente 
por 30197982V MANUEL 
DAZA (R: G14274328) 
Fecha: 2024.03.04 
12:04:41 +01'00'
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D./DÑA.  ARES DAZA FERNÁNDEZ   con NIF  80165753N en calidad de 


PRESIDENTE de la entidad  CLUB DEPORTIVO GIMNASIA RÍTMICA PUENTE 


GENIL con CIF G06951800 y domicilio social en PASEO ANTONIO FERNÁNDEZ 


DIAZ, S/N de PUENTE GENIL (CÓRDOBA). 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa CLUB DEPORTIVO GIMNASIA RÍTMICA PUENTE GENIL en 


base al Convenio Marco de Colaboración Educativa (Ref………………………………) 


que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una 


vez aprobado el Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física 


por la Universidad de Córdoba,  el convenio específico por el cual se regule el desarrollo 


de prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 


de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 


propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían, 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 2 . Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 


que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En Puente Genil a 4  de marzo de 2024 


 


 


 


 


Fdo. Ares Daza Fernández 


Cargo: PRESIDENTE 


80165753N 
ARES DAZA (R: 
G06951800)


Firmado digitalmente 
por 80165753N ARES 
DAZA (R: G06951800) 
Fecha: 2024.03.04 
12:01:19 +01'00'
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D./DÑA. David Redondo Moreno con NIF 30.801.124-F en calidad de Presidente 


(Director/Gerente/Representante legal, Presidente, etc) de la entidad Club Salto de 


Comba de Montilla con CIF G-14596068 y domicilio social en Avd. Antonio y Miguel 


Navarro, 41-C de Montilla 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa Club Salto de Comba de Montilla en base al Convenio Marco de 


Colaboración Educativa (Ref………………………………) que actualmente mantiene 


con la Universidad de Córdoba que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, 


tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster Universitario en Investigación e 


Innovación en Educación Física por la Universidad de Córdoba,  el convenio específico 


por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del 


Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 


de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 


propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían, 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 2. Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 


que requiera la Universidad. 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En Montilla, a 7 de marzo de 2024 


 


Fdo. David Redondo Moreno 


Cargo: Presidente del Club de Salto de Comba de Montilla.   
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 
Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 
D./DÑA. ANA HERRADOR LUQUE con NIF 80135869M en calidad de PRESIDENTA 
(Director/Gerente/Representante legal, Presidente, etc) de la entidad CLUB 
ATLETISMO MONTILLA con CIF V14.861.983 y domicilio social en C/ FRANCISCO 
PALOP 9 de  Montilla. 
 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 
Que la empresa __CLUB ATHLETISMO MONTILLA__ en base al Convenio Marco de 
Colaboración Educativa (Ref………………………………) que actualmente mantiene 


con la Universidad de Córdoba que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, 
tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster Universitario en Investigación e 
Innovación en Educación Física por la Universidad de Córdoba, el convenio específico 
por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del 
Máster. 
En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 
requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 
de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 
propias de las prácticas académicas. 
La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían, 
se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 
ser atendido es de 2. Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 
cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 
que requiera la Universidad. 
 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 
 
 
 
 


En Montilla a 9 de Marzo de 2024 


 


Fdo. Ana Herrador Luque 


 


Cargo: Presidenta del Club Atletismo Montilla 
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en


Educación Física por la Universidad de Córdoba


D./DÑA. Antonio Luis Ramírez Durán con NIF_30805208-C en calidad de Presidente


(Director/Gerente/Representante legal, Presidente, etc) de la entidad Club Deportivo


Triatlón Montilla con CIF G-14854491 y domicilio social en Avd. Andalucía 78 A-1


2ºC de Montilla (Córdoba)


MANIFIESTA POR LA PRESENTE


Que la empresa Club Deportivo Triatlón Montilla en base al Convenio Marco de


Colaboración Educativa (Ref………………………………) que actualmente mantiene


con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster


Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física por la Universidad de


Córdoba, el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas


por parte de los alumnos del Máster.


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y


destrezas propias de las prácticas académicas.


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que


participarían, se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número


máximo que podría ser atendido es de dos. Además, la entidad se comprometerá a


designar una persona cualificada para revisar su formación durante el periodo de


prácticas y emitir los informes que requiera la Universidad.


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente


En Montilla a 8 de marzo de 2024


Fdo. Antonio Luis Ramírez Durán


Cargo: Presidente


Digitally signed by 30805208C 
ANTONIO LUIS RAMIREZ (R: 
G14854491)
Date: 2024.03.08 22:59:56


C
SV


: 7
27


41
98


85
81


19
53


16
61


59
42


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727419885811953166159422





                                                                                                                                             


 


Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


D. Fernando Castro Roldán con NIF 79.221.352-Z en calidad de Responsable Provincial  


de la entidad FAISEM con CIF G 41633710 y domicilio social en Calle Virgen del 


Perpetuo Socorro 14-16, 41020 Sevilla 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la Fundación Pública Andaluza para la Integración Social de Personas con 


Enfermedad Mental. FAISEM MP en base al Convenio Marco de Colaboración Educativa 


(Ref: 2023/UCO096/090468) que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba 


que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una 


vez aprobado el Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física 


por la Universidad de Córdoba, el convenio específico por el cual se regule el desarrollo 


de prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 


de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 


propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían, 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 2 alumnos/as. Además, la entidad se comprometerá a designar una 


persona cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los 


informes que requiera la Universidad. 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


En Córdoba a 7 de Marzo de 2024 


 


 


Fdo. Fernando Castro Roldán 


 


Cargo: Responsable Provincial FAISEM Córdoba 


CASTRO 
ROLDAN 
FERNANDO 
- 
79221352Z


Firmado 
digitalmente por 
CASTRO ROLDAN 
FERNANDO - 
79221352Z 
Fecha: 2024.03.07 
19:49:35 +01'00'
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D. José de la Cruz Ríos Márquez con NIF 30.071.295 Z en calidad de presidente de la 


entidad Fundación Social Universal con CIF G-14372288 y domicilio social en Avda. 


Antonio y Miguel Navarro, 1 de Montilla. 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la Fundación Social Universal en base al Convenio Marco de Colaboración 


Educativa para la realización de prácticas académicas externas de estudiantes suscrito 


con fecha 11/02/2020, que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene 


intención de firmar, una vez aprobado el Máster Universitario en Investigación e 


Innovación en Educación Física por la Universidad de Córdoba,  el convenio específico 


por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del 


Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El 


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y 


destrezas propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que 


participarían, se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número 


máximo que podría ser atendido es de cuatro. Además, la entidad se comprometerá a 


designar una persona cualificada para revisar su formación durante el periodo de 


prácticas y emitir los informes que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En Montilla a 6 de marzo de 2024 


 


Fdo. José de la Cruz Ríos Márquez 


Cargo: Presidente de Fundación Social Universal 


30071295Z JOSE DE LA CRUZ 
RIOS (R: G14372288)


Firmado digitalmente por 30071295Z JOSE DE 
LA CRUZ RIOS (R: G14372288) 
Fecha: 2024.03.06 12:23:44 +01'00' C


SV
: 7


27
41


98
85


81
19


53
16


61
59


42
2 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727419885811953166159422





                                                                                                                                              


Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D. Antonio Ruiz Herrera con NIF 30827759P en calidad de Director Territorial en 


Córdoba de la Fundación Don Bosco Salesianos Social con CIF G14522171 y domicilio 


social en Calle San Francisco de Sales 1 de Córdoba 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa la Fundación Don Bosco Salesianos Social en base al Convenio Marco 


de Colaboración Educativa (Ref. 14/07/2020) que actualmente mantiene con la 


Universidad de Córdoba que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, 


tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster Universitario en Investigación e 


Innovación en Educación Física por la Universidad de Córdoba,  el convenio específico 


por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del 


Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El 


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y 


destrezas propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que 


podría ser atendido es de 2. Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los 


informes que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En Córdoba a 05 de marzo de 2024 


 


 


 


 


Fdo. Antonio Ruiz Herrera 


Cargo: Director Territorial en Córdoba 


 


Firmado digitalmente 
por RUIZ HERRERA 
ANTONIO - 
30827759P
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


DÑA Auxiliadora Fernández López con NIF30493025Q en calidad de directora de la 


entidad Fundación Emet con CIF G 14729248 y domicilio social en calle Torre de San 


Nicolças, 6 de Córdoba 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa Fundación Emet en base al Convenio Marco de Colaboración Educativa 


(de fecha 19/11/2020) que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba que 


actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez 


aprobado el Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física por 


la Universidad de Córdoba,  el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de 


prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El 


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y 


destrezas propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que 


participarían, se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número 


máximo que podría ser atendido es de 1. Además, la entidad se comprometerá a 


designar una persona cualificada para revisar su formación durante el periodo de 


prácticas y emitir los informes que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En Córdoba a 6 de  marzo  de 2024 


 


Fdo Auxiliadora Fernández López 


Cargo: Directora  


30493025Q DOLORES 
AUXILIADORA FERNANDEZ 
(R: G14729248)


Firmado digitalmente por 30493025Q 
DOLORES AUXILIADORA FERNANDEZ 
(R: G14729248) 
Fecha: 2024.03.06 13:12:51 +01'00'
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D. Rafael Gómez Díaz con NIF 12364590C en calidad de Consejero Delegado de la 


entidad UCODEPORTE, S. L. MEDIO PROPIO con CIF B14563035 y domicilio social 


en calle Alfonso XIII, 13, 14001 Córdoba, 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


 


Que la empresa UCODEPORTE, S. L. MEDIO PROPIO en base al Convenio de 


Cooperación Educativa para la Realización de Prácticas Académicas Externas de 


Estudiantes que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de 


firmar, una vez aprobado el Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba, el convenio específico por el cual se 


regule el desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 


de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 


propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 2. Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 


que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En Córdoba a 8 de marzo de 2024 


 


 


 


 


Cargo: CONSEJERO DELEGADO 


12364590C 
RAFAEL GOMEZ 
(R: B14563035)


Firmado digitalmente por 12364590C 
RAFAEL GOMEZ (R: B14563035) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0396/PUESTO 
1/54625/06092022092157, 
serialNumber=IDCES-12364590C, 
givenName=RAFAEL, sn=GOMEZ DIAZ, 
cn=12364590C RAFAEL GOMEZ (R: 
B14563035), 2.5.4.97=VATES-B14563035, 
o=UCODEPORTE SL, c=ES 
Fecha: 2024.03.08 09:19:12 +01'00'
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D./DÑA. José Durán Carmona con NIF 30459861H en calidad de Delegado Provincial 


de la entidad Federación Andaluza de Deportes de Montaña, Escalada y Senderismo con 


CIF G67949552 y domicilio social en c/ Edificio Municipal El Arcángel (Cordoba). 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa FADMES en base al Convenio Marco de Colaboración Educativa (Ref. 


2024) que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba que actualmente 


mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez aprobado el 


Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física por la 


Universidad de Córdoba, el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de 


prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 


de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 


propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían, 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 2. Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 


que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En Cordoba a 7 de marzo de 2024 


 


Fdo. José Durán Carmona 


 


 


 


 


Cargo: delegado Prov. de Córdoba de la FADMES 


DURAN 
CARMON
A JOSE - 
3045986
1H


Firmado 
digitalmente 
por DURAN 
CARMONA JOSE 
- 30459861H 
Fecha: 
2024.03.07 
09:46:36 +01'00'
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


Dª. Carmen María Tamaral Sánchez con NIF 44.362.774Y en calidad de Presidenta del 


Club Fidias Deporte Inclusivo con CIF G14473151 y domicilio social en C/ Isla 


Alegranza Nº. 5 Portal 3 1º1 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa Club Fidias Deporte Inclusivo en base al Convenio Marco de 


Colaboración Educativa (Ref:14/07/2020) que actualmente mantiene con la Universidad 


de Córdoba que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de 


firmar, una vez aprobado el Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba,  el convenio específico por el cual se 


regule el desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 


de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 


propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían, 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 2. Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 


que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En Córdoba a 7 de Marzo de 2024 


 


 


 


Fdo. Carmen María Tamaral Sánchez 


44362774Y 
CARMEN MARIA 
TAMARAL (R: 
G14473151)


Firmado digitalmente 
por 44362774Y CARMEN 
MARIA TAMARAL (R: 
G14473151) 
Fecha: 2024.03.07 
17:28:20 +01'00'
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Cargo: PRESIDENTA 
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D./DÑA. María Carbonell Peralbo con NIF 30527370E en calidad de Directora de la 


entidad Fundación Diocesana de Enseñanza Santos Mártires de Córdoba con CIF 


R1400568J y domicilio social en Calle Torrijos 12, 14003 Córdoba. 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa Fundación Diocesana de Enseñanza Santos Mártires de Córdoba en base 


al Convenio Marco de Colaboración Educativa (fecha 19 de marzo de 2015) que 


actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez 


aprobado el Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física por 


la Universidad de Córdoba, el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de 


prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 


de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 


propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 5. Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 


que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En_Córdoba_ a  8  de Marzo de 2024 


 


Fdo. María Carbonell Peralbo  


 


Cargo: Directora de la Fundación Santos Mártires de Córdoba 


30527370E MARIA 
CARBONELL (R: 
R1400568J)


Firmado digitalmente por 
30527370E MARIA CARBONELL (R: 
R1400568J) 
Fecha: 2024.03.11 14:51:56 +01'00'
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727419885811953166159422





                                                                                                                                              


Máster Universitario en Investigación e Innovación en 


Educación Física por la Universidad de Córdoba 


 


D./DÑA. PILAR CARMONA PRIEGO con NIF 30.789.777E en calidad de Presidenta 


de la entidad CD ADEBA con CIF 14223564 y domicilio social en C/ Díaz Huertas, s/n. 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa CD ADEBA en base al Convenio Marco de Colaboración Educativa 


(Ref………………………………) que actualmente mantiene con la Universidad de 


Córdoba, tiene intención de firmar, una vez aprobado el Máster Universitario en 


Investigación e Innovación en Educación Física por la Universidad de Córdoba,  el 


convenio específico por el cual se regule el desarrollo de prácticas externas por parte de 


los alumnos del Máster. 


En ellas se llevarán a cabo actividades colaborativas de participación según los 


requerimientos y singularidad de la entidad y de acuerdo con el tutor asignado. El objetivo 


de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y destrezas 


propias de las prácticas académicas. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían, 


se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría 


ser atendido es de 4. Además, la entidad se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes 


que requiera la Universidad. 


 


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


 


En CORDOBA a 12 de Marzo de 2024 


 


 


 


Fdo. PILAR CARMONA PRIEGO 


Cargo: PRESIDENTA DE ADEBA 


C
SV


: 7
27


41
98


85
81


19
53


16
61


59
42


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
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Máster Universitario en Investigación e Innovación en


Educación Física por la Universidad de Córdoba


1. D./DÑA. Rafael Ángel Llamas Salas con NIF 34019856G en calidad de Alcalde


Presidente (Director/Gerente/Representante legal, Presidente, etc) de la entidad


Excmo. Ayuntamiento de Montilla con CIF P1404200F y domicilio social en


Calle Puerta de Aguilar, 10


MANIFIESTA POR LA PRESENTE


Que  la  empresa  Excmo  Ayuntamiento  de  Montilla  en  base  al  Convenio  Marco  de


Colaboración Educativa que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba que


actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez


aprobado el Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Física por


la Universidad de Córdoba,  el convenio específico por el cual se regule el desarrollo de


prácticas externas por parte de los alumnos del Máster.


En  ellas  se  llevarán  a  cabo  actividades  colaborativas  de  participación  según  los


requerimientos  y  singularidad de  la  entidad  y de  acuerdo con el  tutor  asignado.  El


objetivo de la práctica es que el estudiantado adquiera las competencias y habilidades y


destrezas propias de las prácticas académicas.


La  temporalidad  de  estas  prácticas  y  el  número  concreto  de  estudiantes  que


participarían, se establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número


máximo  que  podría  ser  atendido  es  de  1.  Además,  la  entidad  se  comprometerá  a


designar  una  persona  cualificada  para  revisar  su  formación  durante  el  periodo  de


prácticas y emitir los informes que requiera la Universidad.


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente


(firmado digitalmente)


Código seguro de verificación (CSV):


p
ie


_
fir


m
a


_c
o


rt
o


_d
ip


u
_


0
1


D24A98FF5E3C1CB23FD3


Firmado por Alcalde LLAMAS SALAS RAFAEL ANGEL el 11-03-2024


D24A 98FF 5E3C 1CB2 3FD3
Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Montilla. Podrá verificarse
en www.montilla.es
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